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RESUMEN 
 
La Constitución marca la pauta para dar vida a los Partidos Políticos, no solo 

para que estos cumplan con su finalidad, sino para que también promuevan 

la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyendo a la 

integración de la representación nacional  y haciendo posible el acceso de 

estos al ejercicio del poder público de acuerdo con los programas, principios 

e ideas que les postulan, mediante el sufragio universal, libre, secreto y 

directo; esto, para garantizar su permanencia y madurez política. Sin 

embargo, en los últimos años han conseguido registro como partidos 

políticos, organizaciones creadas al vapor y con una espontaneidad tal que 

las hace carentes de toda credibilidad y con los gastos que le son inherentes 

y que causan un grave detrimento al erario nacional.  
 

     Al realizar un estudio a la Legislación que regula las agrupaciones 

políticas nacionales, se desprenderá un análisis comparativo sobre las 

nuevas reformas realizadas a algunos artículos del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, publicadas en enero de 2008 en 

el Diario Oficial de la Federación, los cuales dejarán entrever a estas como 

una organización con derecho a ser registradas como Partido Político 

Nacional ante el Instituto Federal Electoral dejando de lado los verdaderos 

motivos y fines para lo que fueron creadas. Si bien es cierto se analizará el 

aumento de requisitos que logrará en un futuro una representatividad 

significativa la cual asegure la vida política de nuevas formas jurídicas que 

busquen su registro como nuevos partidos políticos, motivando una iniciativa 

con proyecto de decreto para reformar diversos artículos del Código antes 

citado. 
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ii 

 
 
El propósito de esta tesis es efectuar el análisis a la legislación que regula 

las agrupaciones políticas en México, ya que hoy en día tanto la situación 

política como la situación económica que vive el país han traído por 

consecuencia que muchas de las ofertas políticas sean vistas por la mayoría 

de las personas, como una peligrosa posibilidad de que accedan al poder 

individuos que sólo trabajen para satisfacer intereses particulares y por 

consecuencia causen serios detrimentos al sector social.  Estas ofertas 

políticas revisten tanta incredibilidad social, que los ciudadanos reflejan un 

marcado desinterés por participar en procesos democráticos como lo son las 

elecciones, dejando que otros decidan por ellos y más grave aún, 

permitiendo que los mismos grupos que han dañado al país sigan llegando al 

poder.  Los partidos políticos nacionales han perdido la confianza popular en 

el mismo porcentaje que han evolucionado como grupos oportunistas que 

lejos de servir auténticamente a las diversas plataformas sociales que les 

impulsaron por medio del voto hacia los escaños de gobierno, sólo atinan a 

favorecer a un selecto grupo de personas y se aprovechan de los dineros 

públicos en detrimento del pueblo.    

 

     Este tipo de gobernantes han sido los que a lo largo de la historia de 

México, le han hundido en una profunda y severa crisis, en donde prolifera la 

pobreza y la ignorancia; en donde los menos tienen más y los más carecen 

casi de todo. 

 

     Sé perfectamente que no se puede abarcar todo; pero también sé que las 

grandes reformas y cambios sociales también se edifican con pequeños y 

diversos actos; por ello, se pretende realizar un análisis comparativo sobre 

las nuevas reformas realizadas a algunos artículos del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, los cuales dejan entrever a las  
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Agrupaciones Políticas Nacionales como una organización con derecho a ser 

registradas como Partido Político Nacional, que son en lo fundamental las 

plataformas de lanzamiento de los nuevos gobernantes y que éstos son 

quienes deciden actualmente el camino y rumbo de nuestro país. 

 

     Además se propondrá como conclusión un proyecto de iniciativa de 

decreto de reforma a diversos artículos del ya mencionado; mismos que con 

anterioridad señalaban a las agrupaciones políticas nacionales como la única 

organización con derecho a ser registrada como partido político nacional ante 

el Instituto Federal Electoral. Se analizará si efectivamente con las nuevas 

reformas se logrará en lo futuro alcanzar una representatividad significativa, 

que asegure la vida política de las nuevas formas jurídicas que busquen sus 

registros como nuevos Partidos Políticos Nacionales. 

 

     Si bien es cierto que el pluripartidismo fortalece la democracia evitando 

que las decisiones sean tomadas sólo por unos cuantos; también lo es, que 

busca que sea no sólo representativa sino por igual participativa y que deba 

existir un equilibrio en la sociedad pueblo gobierno, por que las leyes se 

deben apegar a la realidad, pero a una realidad social que el país 

auténticamente esté viviendo.  

      

     El planteamiento del problema a investigar, se traduce a un 

encadenamiento de cuestionamientos a los cuales, se dará respuesta. 

Utilizando el método teórico-práctico, se formularán las cuestiones que van 

de lo general a lo particular, y finalmente dar una respuesta a la pregunta 

principal de la cual se derivó este trabajo de investigación, así por ejemplo, 

se  plantearán las siguientes preguntas: ¿En qué consisten los derechos 

políticos del ciudadano?,¿Qué son los derechos políticos?, ¿Qué son las 

prerrogativas del  
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ciudadano?, ¿Cuáles son las obligaciones del ciudadano?, ¿Qué es una 

agrupación política nacional?, ¿Cuál es la finalidad de las agrupaciones 

políticas nacionales?, ¿Qué entendemos por  democracia?, ¿Cuántos tipos 

de democracia existen?, ¿Cuál es el fundamento constitucional de la 

democracia?, ¿Cómo se clasifica a la democracia?, ¿Por qué es necesario 

reformar la ley electoral en cuanto al registro de partidos políticos nacionales 

y agrupaciones políticas nacionales?, ¿Cuáles son las causas para llegar a 

una reforma? Y la pregunta principal de este trabajo de tesis, ¿Cuáles son 

los alcances y limitaciones de la Legislación aplicable a las Agrupaciones 

Políticas en México y cómo podría mejorarse a favor de la sociedad? Éstas 

son algunas de las preguntas que se plantean en torno al tema elegido. 

Como se ve, se ha transformado dicho tema en problema de estudio e 

investigación que concluya con una proposición, lo cual constituye el objetivo 

principal de este trabajo. 

 

     Para poder analizar el tema elegido, es necesario entender que nuestro 

país está urgente de cambios políticos, pero que éstos deben estar 

sustentados en una base social consolidada, para así asegurar la 

permanencia política y para poder explicarlo se han redactado cuatro 

capítulos. 

 

     El primer capítulo trata de los orígenes de los derechos políticos 

ciudadanos que se desarrollan al mismo tiempo que los partidos políticos; así 

mismo se conceptualizará a los Derechos Políticos del Ciudadano traducidos 

como derecho de  petición,  asociación y derecho al  voto.   

 

     En cuanto al capítulo segundo se lleva a cabo un estudio Constitucional 

de las  agrupaciones políticas nacionales, sus orígenes y finalidades, así 

como su fundamento, concepto legal y doctrinal, para poder comprender el 

alcance jurídico de este trabajo. Así mismo el capítulo tercero nos ilustra  
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sobre los conceptos y formas de la democracia, tomando en consideración 

que el poder público emana del pueblo y se instituye para beneficio de éste. 

Analiza desde luego su naturaleza jurídica y su fundamento constitucional 

tomando en cuenta su clasificación, además estudia a la soberanía, al poder 

público y el derecho del pueblo de modificar su forma de gobierno; aborda 

por ende a la democracia, como punto fundamental para esta investigación. 

 

     En el cuarto y último capítulo se realizará un estudio respecto de la 

legislación que regula las agrupaciones políticas nacionales, en 

consecuencia se desprenderá un análisis comparativo sobre las nuevas 

reformas realizadas a artículos del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, mismas que se desprenden de las reformas 

publicadas en enero de 2008 en el Diario Oficial de la Federación; motivando 

el por qué de la propuesta, exponiendo razonamientos lógicos y jurídicos que 

hacen sólida y congruente dicha propuesta; presentando una iniciativa con 

proyecto de decreto para reformar diversos artículos del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, debidamente fundamentada y 

motivada, haciendo énfasis en el camino que deberá seguir la iniciativa hasta 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación y establecerse como 

derecho positivo. 
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Los derechos políticos del ciudadano, se encuentran contenidos en el contexto 

de los derechos humanos y  como tales, han sido resultado de una constante 

lucha del ser humano contra sí mismo y contra su ignorancia;  a través de su 

historia, e l h ombre d esde s u a parición como tal h a tenido l a t endencia a  

subyugar a s u i gual p or m edio d e l a ap licación; d el p oder f ísico, d el p oder 

bélico, del poder económico y por supuesto el poder de gobernar. También, le 

ha t ratado d e m antener subyugado, a provechando su f alta de  e ducación y  

conocimiento, para así dominarle y volver su propia condición llena de 

privilegios en contra de las carencias de quien ha dominado.  

 

     La hi storia d el l ogro d e l a i nstitucionalización y  m aterialización de  l os 

derechos políticos, t iene r elación d irecta con l os procesos i ndependentistas y  

revolucionarios en el c ontexto histórico de  la h umanidad; t ales de rechos, de 

una u  o tra forma han s urgido, c on el r econocimiento de di versos d erechos 

naturales de l ser humano h acia sí m ismo; ha n n acido d el r econocimiento de 

sus propios derechos de igualdad, seguridad, l ibertad y propiedad; ya que ha 

hecho a  u n l ado l as di ferencias de c ultura, r aza, c reencia, e conomía y  

pensamiento; y es de precisarse, que se les ha reconocido en muchos de los 

casos, por medio de la fuerza y de la lucha v iolenta; t raducidos por tanto, en 

logros pasados por sufrimiento y sangre por lograr la igualdad de circunstancias 

y condiciones de vida. 

 

     No ha sido fácil para la humanidad consagrar valores y derechos 

trascendentales p or l a op ción d e i gualdad d e p oder que r epresentan; y  s i 

ponemos l a v ista e n l a a ctualidad, p odemos p untualizar s in m ayor p roblema 

que los derechos políticos aún no tienen vigencia para muchos seres humanos,  
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que siguen siendo subyugados y oprimidos por el poder económico y bélico de 

otros hombres o gobiernos o por su simple ignorancia; aquí en nuestro país hay 

bastantes casos, p or ello uno de los grandes retos del gobernante será 

siempre, po ner d e m anifiesto y  e n marcha l a d ifusión y a plicación d e e stos 

derechos políticos.   

 

     Por l o an terior es n ecesario r ealizar u n e studio m etódico d e e llos, p ara 

poder comprenderlos en su capacidad y dimensión; no sin antes afirmar que la 

importancia q ue detentan l os de rechos po líticos d el c iudadano pa ra e l 

fortalecimiento de la democracia es evidente, el pleno ejercicio de los mismos 

hace posible la participación del individuo en el gobierno, a t ravés de 

elecciones reales, libres, secretas y periódicas; así lo dice la experiencia de la 

historia, los gobiernos nacidos de la voluntad popular son los que consolidan la 

garantía d e q ue los de rechos de l h ombre i ncluidos l os p olíticos, sean 

respetados y protegidos a lo largo del devenir histórico que aún nos quede por 

vivir y les quede por vivir a quienes nos precedan. 

 

1.1 Antecedentes Históricos 
 
Para po der ha blar d e d erechos p olíticos de l c iudadano, en p rincipio t enemos 

que hablar de los derechos del hombre, es decir lo que conocemos como 

derechos h umanos.  L os d erechos h umanos según el  jurista Q uiroz A costa 

(1999, p. 149) señala que “son aquellos pr incipios que se ubican en la esfera 

jurídica del ser humano y que tienen que ser respetados por las autoridades del 

Estado”. 

 

     Es importante puntualizar que existen dos vertientes de validez con respecto 

a l os D erechos H umanos, l a primera en do nde s e di ce que l os m ismos s olo 

pueden tener existencia y  v alidez s i están r econocidos p or e l o rden j urídico 
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positivo y  l a s egunda d onde s e d ice que e stos d erechos ex isten po r s í, con 

independencia del reconocimiento del Estado, según su orden jurídico; lo 

anterior, por que son derechos que derivan de principios básicos y 

fundamentales p ara q ue e n es encia e l s er humano v iva c on l a d ignidad e  

igualdad que merece. Coincido con lo establecido por la Doctora Herrera Ortiz 

(2003, p.4), que señala: 

 
“los derechos humanos como principios y nor mas ideales, co mo exigencias 

éticas y co mo necesidades de j usticia, i ndudablemente so n, existen y  v alen 

independientemente y ajenamente a que estén reconocidos por un orden jurídico 

positivo, pues son p arte de l a ese ncia y existencia de l os hombres, so n 

connaturales al ho mbre y  desd e l uego t ienen v igencia so ciológica, t odo l o 

anterior sin la menor duda.” 

 

     En nu estra a ctualidad h istórica y c ultural l os D erechos H umanos han 

logrado a lcanzar una m arcada n otoriedad, y a q ue h oy e n dí a r esulta muy 

común platicar con cualquier persona o agrupación sobre tales derechos, y no 

solo e so, ta mbién en  l os diversos á mbitos po líticos, s ociales e  i ncluso 

económicos se han convertido en un verdadero estandarte por la lucha de su 

respeto, pr omoción y  ap licación a  n iveles na cionales e i nternacionales.  S u 

vínculo mundial, ha sido consecuencia de todo un proceso histórico que les ha 

elevado como valores universales en una lucha constante del ser humano por 

vivir en condiciones que sean garantes de su dignidad, valor e igualdad.  

      

     En l as actuales declaraciones de derechos humanos se combinan con los 

diversos m ovimientos sociales qu e transforman am pliamente la e structura 

jurídica de los Estados, incluso a nivel de su Constitución Política; en donde 

dichas de claraciones forman u n c onjunto formal d e l ibertades y  de rechos, 

olvidando e l s ectarismo y  las c lases s ociales, ho mbres y  m ujeres po r igual 
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cualquier nivel social o cultural son beneficiarios directos de estas nuevas leyes 

que se consideran naturales en la convivencia social, humana y política. 

 

     Para poder enmarcar internacional e históricamente a los derechos políticos, 

tomemos como punto de inicio l a Declaración de l os Derechos de l Hombre y 

del C iudadano de  17 89; q ue t uvo u na gr an i nfluencia d e l as d eclaraciones 

Estadounidenses, de la Ilustración y del Enciclopedismo, así como del notable 

ideólogo f rancés Juan J acobo R ousseau, quien afirmaba que el ho mbre era 

bueno por naturaleza.  En esta Declaración de los Derechos del Hombre y del 

Ciudadano, se afirmó en la exposición de motivos que: La ignorancia, el olvido, 

el menosprecio de los derechos humanos son las únicas causas de los males 

públicos y de la corrupción de los gobiernos; así como: Los hombres nacen y 

viven l ibres e i guales e n d erechos. A firmaciones que n os hacen saber q ue 

existen en las mismas la posición de reclamo a la justicia e injusticia de algunos 

gobiernos qu e corrompían l os d erechos bá sicos d e l os individuos, a sí c omo 

que l a l ibertad y  l a i gualdad s on d ogmas un iversales; a demás d e qu e se 

reconoce al ser humano como capaz de detentar la propiedad, de gozar y exigir 

la seguridad proporcionada por el Estado y de exigir que se evite que el mismo, 

no rebase sus funciones y someta al gobernado en la opresión. 

 

     No ob stante l o a nterior r esulta i mportante señalar q ue e xiste u na 

sobresaliente m ención de  l os de rechos p olíticos d el ciudadano e n l a 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, resultante de 

la IX Conferencia Internacional Americana, realizada en el mes de marzo de 

1948 en la Ciudad de Bogota Colombia, no solo por que afirma en materia de 

derechos políticos que toda persona legalmente capacitada, tiene el derecho de 

tomar parte en el gobierno de su país, directamente o por 

medio de  sus representantes y  de  participar en las e lecciones populares que 

serán de voto secreto, genuinas, periódicas y libres; así como que t iene 
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derecho d e a sociarse con o tras p ara p romover, e jercer y  p roteger, sus 

intereses l egítimos d e or den p olítico, ec onómico, r eligioso, s ocial, cultural, 

profesional, sindical o de cualquier otro orden; sino también, por que a nivel 

internacional fue un pr ecedente directo en m ateria d e de rechos h umanos; 

incluso, l a situación de  t error po lítico pr edominante en m uchas n aciones 

americanas fue denunciada en paralelo a esta declaración y cimentó las bases 

para que los Estados Americanos adquirieran credibilidad, fuerza y vigencia en 

lo futuro en materia de derechos humanos; tan es así, que la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos conocida como Pacto de San José Costa 

Rica celebrada en el año de 1969, amplió en sustancia el contenido y alcance 

de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, entrando 

en vigor el 18 de julio de 1978, adhiriéndose nuestro país hasta marzo de 1981 

por decreto publicado en junio del mismo año a esta Convención, obligando así 

a nuestro país en materia de derechos políticos como sigue: 

 

     Artículo 4. derecho a la vida… 

 

…4. En ningún caso se puede aplicar la pena de muerte por delitos políticos ni 

comunes conexos con los políticos. 

 
    Artículo 16. libertad de asociación.  

 

1. Todas las personas tienen derecho a asociarse libremente con fines 

ideológicos, r eligiosos, políticos, económicos, laborales, sociales, culturales, 

deportivos o de cualquier otra índole. 

2. El ejercicio de tal derecho solo puede estar sujeto a las restricciones 

previstas p or l a l ey que s ean n ecesarias e n un a s ociedad d emocrática, en  

interés de la seguridad nacional, de la seguridad o del orden públicos, o para 
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proteger l a salud o l a m oral p úblicas o de l os de rechos y  l ibertades de l os 

demás. 

 

3. Lo  d ispuesto e n e ste ar tículo n o i mpide l a i mposición de  r estricciones 

legales, y  aú n l a pr ivación d el ej ercicio d el d erecho d e a sociación a  l os 

miembros de las fuerzas armadas y de la policía.        

 
     Artículo 23. derechos políticos. 

 

1. T odos l os c iudadanos de ben go zar d e l os siguientes d erechos y  

oportunidades: 

 

A. De participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente por medio 

de representantes libremente escogidos; 

 

B. De votar y  s er e legidos en el ecciones p eriódicas au ténticas, realizadas p or 

sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la 

voluntad de los electores; y  

 

C. D e t ener acceso, en  condiciones g enerales d e i gualdad, a  l as funciones 

públicas de su país. 

 

2. La ley debe reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se 

refiere el inciso anterior, exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, 

residencia, i dioma, i nstrucción, capacidad c ivil o  m ental, o  condena, po r j uez 

competente, en proceso penal. 

  

     Cabe s eñalar que en el momento en qu e se redactó este documento, l os 

Derechos H umanos e n A mérica L atina e ran t odavía c onstantemente v iolados 
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por personas del gobierno que se amparaban bajo la protección sus regímenes 

autoritarios e n d onde l a fuerza ar mada a plastaba cualquier m anifestación en  

contra de la forma en que se gobernaba; también lo es, que es un documento 

que ponía énfasis en el avance de la lucha por los Derechos del Hombre, se 

trata de  un  do cumento m ejor r edactado, m ejor r ealizado, y  l o m ás i mportante 

que obligaba internacionalmente a los países que se adhirieran al mismo, esta 

obligatoriedad n o s olo er a m oral, t ambién er a l egal, e  i ncluso e stableció u na 

Corte p ara j uzgar los crímenes contra l os d erechos h umanos y  s ancionarlos 

conforme a derecho.  Es claro, que algunos de los gobiernos no solo de América 

Latina, sino del mundo entero; siguen oprimiendo a sus pueblos, siguen aún, 

violentando la esfera jurídica de sus gobernados, a lgunas veces y de la forma 

más infame, asesinando con cobardía a quienes se contraponen a sus intereses 

facciosos y  sectaristas, en  o tras e liminándoles, a l a justiciarles con su derecho 

manipulado selectivamente; se dice que Roma no se construyó en un día, por lo 

tanto n o basta q ue s ean c reados es te tipo de  do cumentos; s ino que es 

necesario que todos pugnemos por que su vigencia sea mantenida a toda costa, 

que v elemos p or su a plicación y  o bservancia, l uchando c on d enuedo po r s u 

respeto.    

    

     En el  m omento e n q ue M éxico s e a dhiere a  e ste documento, r eserva en  

materia de derechos políticos que los ministros de cultos religiosos en ejercicio 

de funciones no puedan ser votados para cargos de elección popular; asimismo, 

cabe destacar que nuestro País reconoció como obligatoria de pleno derecho y 

sin c onvención es pecial, p or d ecreto pu blicado e n e l D iario O ficial de  l a 

Federación del día 8 d e d iciembre de  1998, l a competencia contenciosa de la 

“Corte Interamericana de Derechos Humanos”, misma que se instituyó como tal 

en consecuencia del Pacto de San José Costa Rica.        
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     El qu e f uera Vicepresidente d e l a C orte Interamericana d e D erechos 

Humanos, Gros H. (1989, p. 42) opina que: 

 
“No puede haber duda que la Declaración Americana de los Derechos y Deberes 

del Hombre se inscribe en un proceso histórico americano en que la idea de que 

el se r hum ano es titular de d erechos consustanciales con s u nat uraleza, 

inalienables e i mprescriptibles, de  q ue e stos derechos coexisten co n deberes 

correlativos y que el Estado, y más aún la autoridad y el poder son medios para 

garantizar el  bi en co mún, q ue n ecesariamente s e i ntegra co n el r espeto y  l a 

existencia e fectiva de esos derechos, ha sido una variable de nuestra evolución 

política y jurídica. Los apartamientos de hecho de estos principios, las violaciones 

fácticas de estas ideas, las infracciones a ellas resultantes de algunas realidades 

políticas, ec onómicas y  so ciales, han co nstituido ú nicamente, y  de manera 

paradojal, co nfirmaciones de l a doctrina a mericana e n materia de derechos 

humanos.” 

 

     La importancia de esta Declaración Americana de los Derechos y Deberes 

del Hombre para la que esto escribe es fundamental, por que inició un proceso 

en donde se permitió entrever todas las violaciones de derechos humanos que 

existían en  e l continente americano, además de que abrió el  camino para un 

posterior reconocimiento y protección internacional de los derechos humanos. 

 

     Avoquémonos ahora a la Declaración Universal de los Derechos Humanos 

de 1948,  p or que en esta declaración se menciona de manera notable lo que 

son los Derechos Políticos del Ciudadano, ya que en sus artículos 20 y 21 nos 

dice lo siguiente: 

 

     Artículo 20;   
 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación 

pacíficas.   
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2. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación. 

 

     Artículo 21;    
 

1. T oda p ersona  t iene d erecho a  p articipar en  e l go bierno de  s u p aís, 

directamente o por medio de representantes libremente escogidos.   

 

2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad a las 

funciones públicas de su país.   

 

3. L a v oluntad de l pu eblo e s l a b ase de  l a a utoridad d el p oder p úblico; esta 

voluntad s e e xpresará m ediante elecciones a uténticas q ue ha brán de  

celebrarse periódicamente, por sufragio universal e i gual y por voto secreto u 

otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto.           

  

     Estos numerales, s e e ncuentran dentro d el gr upo de declaraciones que 

implican a l E stado e n s us a cciones públicas y  q ue e minentemente s on de  

carácter político. Aquí podemos encontrar una sistematización de la igualdad 

vinculada con el derecho de la participación en el gobierno a través de convertir 

lo social en lo político y la consignación de garantías para que el  derecho de 

asociación cree plenitud.  Estos derechos políticos del ciudadano otorgan a su 

tenedor la inalienable facultad de intervenir en la formación del Estado y en la 

aplicación de la voluntad estatal, a través de la asociación de ideas y acciones 

plenas de libertad,  que de igual forma, habilitan al hombre para formar parte de 

la e structura política d e l a s ociedad de  l a cual es miembro y qu e s on 

instrumentos e xclusivos q ue p osee el  c iudadano p ara p articipar e n l a vida 

pública, en su configuración y en la decisión de la vida política. 
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     Sin embargo, no podemos dejar de señalar lo que autores como el Doctor 

Rodríguez y Rodríguez (2003, p. 376), establece en el sentido de que:  

 
“…efectivamente la Declaración Universal se concibió como una serie de derechos 

ideales, con el anhelo común de ser alcanzado por todos los pueblos de la t ierra; 

pero además dicho documento se debe considerar como una fuente que sirva de 

base para el  incremento y el respeto de los derechos en él plasmados, mediante 

políticas progresivas, tanto nacionales como internacionales, pero carecen de toda 

obligatoriedad.” 

 

     Aún y cuando se piense que las disposiciones contenidas en la Declaración 

Universal, son derecho de  gentes i nternacional y  que son imperativas de es te 

orden j urídico; l a verdad es  qu e no f orman pa rte del de recho i nternacional 

obligatorio porque este instrumento internacional no fue firmado ni ratificado 

como tratado internacional por los Estados que participaron en su declaración y 

tampoco h a e xistido ad hesión a lguna d e a cuerdo a  l os m ecanismos 

Constitucionales d e e stos p aíses. R azón po r l a c ual y  desprendiéndose d e lo 

antes e xpuesto s e c onfirma qu e l a D eclaración U niversal de  l os D erechos 

Humanos de 1948 carece de cualquier fuerza jurídica obligatoria.       

  
     La aparición de los derechos políticos del ciudadano en nuestra  historia toma 

como punto de partida la época precortesiana o anterior a la conquista española,  

La o rganización p olítica d e l os a sentamientos h umanos o  gr upos é tnicos qu e 

habitaban el territorio nacional, era sostenida con base en la monarquía no por 

sucesión de sangre; sino por reunión de sacerdotes y ancianos para elegir al 

nuevo emperador, éste tenía que destacar en la guerra o beneficiar a su pueblo 

mediante cualquier acción; en ese tiempo no se podría hablar de garantías como 

derechos personales públicos; sin embargo es necesario puntualizar la calidad y 

solidez m oral q ue s e necesitaba pa ra o cupar l os cargos de  g obierno; 
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gobernantes como el Rey Poeta Nezahualcoyotl, quien reorganizó las 

audiencias poniendo al frente de ellas a personas probas y dignas de ocuparles, 

ya qu e l e i mportaba po r en cima d e l a n obleza de  sangre e l valor b élico y  

espiritual de las personas, e incluso decreto leyes para garantizar el respeto al  

Estado, la seguridad pública y el mantenimiento de las buenas costumbres; con 

todo esto, es claro que gobernantes de su d imensión tuvieron la capacidad de 

tener una concepción total y sistemática del hombre y de sus circunstancias; por 

lo q ue l os r estringidos y  c asi i nexistentes d erechos po líticos, h abrían p odido 

madurar en el transcurso de los tiempos y evolucionar en lo que hoy conocemos 

como tales, esto obviamente sin la conquista española.        
 

     El autor Don Miguel León Portilla (1961, p.10), nos dice que: 

 
“Como es natural, las imágenes logradas por indios y españoles mostraran grandes 

variantes. N o obs tante co ndenaciones e i ncomprensiones m utuas, e n el f ondo 

ambos tipos de imágenes son i ntensamente hu manas. En cuanto t ales, deberán 

estudiarse si n pr ejuicio. P or q ue, s u examen se reno, m ás allá d e fobias y filias, 

ayudará a co mprender l a r aíz del  M éxico act ual, co nsecuencia v iviente del  

encuentro violento de dos mundos.” 

 

     Entiendo que la historia precisamente la relatan los vencedores y por tanto 

al exaltar su triunfo carecen en los más de los casos, de probidad y honestidad 

para d ecir l a verdad y  es  b astante decepcionante el  no poder e ncontrar más 

vestigios de derechos políticos entre nuestros antepasados, ya que la h istoria 

nos dice que fueron destruidas para imponer violentamente una forma de vida y 

una religión, a l o anterior l e agregamos lo que nos d ice la H istoriadora María 

Sten ( 1972, p.74); 
 

 “la mayoría de l os códices fueron quemados por los misioneros españoles, Juan 

de Z umarraga, designado e n 1 547 pr imer ar zobispo d e M éxico, el  mismo q ue 

introduce l a imprenta e i nterviene en l a f undación de l a Universidad, se  j acta en  
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una carta de que las manos de sus monjes habían arrasado hasta entonces 500 

templos indígenas y despedazado 20,000 ídolos. Fácil es imaginar cuántos códices 

ni siquiera le merecieron atención y que fueron destruidos por el arzobispo”. 

 

     Durante la ocupación colonial de los españoles, los mexicanos, eran 

tratados con desprecio, no a lcanzaban siquiera el rango d e s eres humanos, 

razón por l a c ual eran t ratados c omo es clavos, cometiéndose u na serie una 

gran cantidad de arbitrariedades; puedo afirmar que durante esta ocupación los 

mexicanos, e s d ecir l os na turales n o t enían n ingún tipo d e de recho h umano 

que s e l es r espetara, r azón p or l a c ual n o ex istieron de rechos p olíticos pa ra 

ellos. Tuvo que pasar mucho tiempo desde el año 1519 para que los mexicanos 

pudieran gozar de esos derechos. En 1803 España fue invadida por Francia, 

debilitando la autoridad virreinal en nuestra nación durante los siguientes años; 

y con la Independencia de Estados Unidos como referencia histórica el Padre 

de la Patria Don Miguel Hidalgo y Costilla inició la Independencia de México 

movimiento que causó sufrimiento y sangre a nuestro pueblo, mismo que duro 

once años y que concluye con Don Agustín de Iturbide, al firmarse los Tratados 

de Córdoba y el Plan de Iguala; firmando así la Independencia de México.  

 

     En esta época lo que se menciona sobre derechos políticos; en l a 

Constitución de Cádiz de 1812;  la cual fue elaborada como una respuesta a la 

ocupación f rancesa en t ierras españolas y promulgada en nuestro país e l día 

30 de  s eptiembre de 1 812, C onstitución de  l a cual se d esprende l o q ue l a 

Maestra Yolanda Higareda (2000, p.107) nos dice:  
 

“…tan av anzada y declarativa de l os f undamentales derechos humanos, 

desgraciadamente, fue en ex ceso l iberal, elevó al i ndividuo m ás humilde de l a 

nación a  l a c ondición del  s er más l ibre, al i gual y  se mejanza d e l os que a ntes 

habían sido sus amos; pero en ella no se pudo estructurar como todavía acontece, 

una técnica l o su ficientemente positiva y  e ficaz par a q ue l os derechos de l os 

pobres y  desp ojados de l egítimos derechos y  bi enes les fueran reivindicados y 
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cumplidos, par adójicamente l os pueblos por su  i gnorancia, c onsideran m uy 

peligrosos los grandes avances sociales que n o l legan a c omprender del  todo, 

siguen pr efiriendo l o malo co nocido per o s eguro, pues las tradiciones culturales 

más hondas y ar raigadas pesan más que l os grandes progresos, so bre t odo 

cuando éstos pueden estar peligrosamente conculcados con ideas religiosas.” 

 

     La i mportancia de e sta C onstitución r adica e n q ue mandaba a cabar con 

privilegios, d iferencias y  d iscriminaciones sociales y  religio sas en tre los  

súbditos, estableciendo la nacionalidad y la soberanía originaria, las libertades 

y las igualdades para los nacidos en España y los nacidos en las Españas de 

Ultramar. Es trascendental en materia de democracia, por que ya no discrimina 

y se habla de ciudadanía; del modo de formar las cortes, del nombramiento de 

diputados y c ortes; d e las j untas electorales, de parroquia, de pa rtidos y de  

provincias, adopta por igual, tolerancia en materia política; habla de la igualdad 

del v oto u niversal, sin r estricciones ni  prohibiciones de t ítulos n obiliarios,  

parentescos c ortesanos, bi enes d e fortuna o  gr ados d e ed ucación para los 

ciudadanos e lectores; f omentó la c ulminación de  las c astas, al invalidar l os 

documentos que desde su nacimiento les prohibían acceder a cargos públicos 

como mestizos e i ncluso por esta Constitución e ra designado e l v irrey en l as 

colonias e spañolas, s ólo como j efe p olítico. L a D octora A rnaiz A migo ( 1990, 

p.165) opina que “Todos nuestros documentos constitucionales reciben la 

influencia d el s istema e lectoral i ndirecto en t ercer g rado, e stablecido p or l a 

Constitución de Cádiz...” Esta Constitución tuvo una importante influencia en 

nuestros t extos C onstitucionales a ún e n el  v igente y  p rincipalmente e n l os 

requisitos para formar una república, representativa, democrática y federal.      

 

     En m i o pinión p uedo de cir que un a d e l as p rimeras menciones e n l o q ue 

respecta a l os de rechos p olíticos p ara l os m exicanos, s e e stableció en  el  

Decreto Constitucional de Apatzingán de fecha 22 de octubre de 1814, ya que 

en su numeral 24 se estableció como garantía individual la felicidad del pueblo 
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y de  c ada un o d e l os c iudadanos, c onsistente e n el  g oce d e l a i gualdad, 

seguridad, propiedad y libertad. La conservación de estos derechos es el objeto 

de la institución de los gobiernos y  e l único fin de las asociaciones políticas”; 

aquí se establece l a v isión po lítica de a lgunos d e l os m ás g randes hé roes 

nacionales independentistas, como son el Generalísimo José María Morelos y 

Pavón y e l i lustre i deólogo A ndrés Quintana R oo, a sí c omo de l de stacado 

duranguense J osé S otero d e C astañeda, e l n otable m ichoacano J osé S ixto 

Berduzco y los destacados independentistas José Manuel de Herrera y 

Francisco de Argandar. En este numeral la felicidad del pueblo se plasma como 

único f in de  u na asociación po lítica y el  g obierno c reado p ara l ograr di cho 

objeto, es sin duda, la primer alusión a Derechos Políticos en nuestra patria, y 

que sin embargo aún y cuando se pretendieron en el pasado, en  la actualidad 

nacional son necesarios; ya que en México, se aparta en exceso de tener un 

gobierno que procure la felicidad a  su pueblo, por su ineficacia y su marcada 

preferencia a l os sectores sociales p rivilegiados y  su ol vido a l as c lases más 

necesitadas; en tanto, para las actuales asociaciones políticas en su mayoría, 

no es tampoco la felicidad del pueblo su f inalidad; s ino que su p retensión se 

reduce a  g ozar d el p resupuesto a  través de l f inanciamiento p úblico y  e n los 

casos m ás r epudiables a  l ograr l legar al  p oder y  a poderarse d el m ismo de  

forma corrupta.   

  

     Es i mportante s eñalar q ue e n l os ar tículos 6 4 y  6 5 de l D ecreto 

Constitucional d e Apatzingán, a mbos c on i nfluencia d e l a C onstitución de 

Cádiz, aparece la posibilidad del voto d irecto, un iversal y secreto, además de 

establecer q uiénes t ienen d erecho al  s ufragio y  c on q ué características, 

finalmente se establece también que por elección se elegirán a los individuos 

que conformen el  Gobierno Supremo. Convirtiéndose la antes mencionada en 

un antecedente importante de nuestro actual Artículo 34 Constitucional.        
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     En la Constitución de 1824, se hace mención de algunos derechos del 

hombre como son la libertad de imprenta y la garantía de justicia expedita, así 

como algunos de seguridad jurídica, aún cuando en esta Constitución no existe 

una declaración de derechos del hombre; sí mencionan algunas facultades que 

pueden ser identificadas como derechos políticos, ya que garantizaba que todo 

ciudadano tendrá l ibertad para escribir, imprimir y publicar sus ideas políticas, 

sin necesidad de licencia revisión o aprobación.  Esta Constitución fue el primer 

Pacto F ederal e n nuestra na ción, p or q ue l a ciudadanía p olíticamente a ctiva 

estableció un pacto de unión para reunir diversas provincias, aceptando una 

autonomía d e su t erritorio; pero a mpliándose e n u n t erritorio total q ue f ormó 

una Federación; siendo importante señalar que en su artículo 4º, ordena que se 

adopte como gobierno a  la República representativa popular y federal. En sus 

artículos 79 al 94 nos habla de un proceso de elección indirecta exclusiva para 

legisladores de los Estados, por lo que los Derechos Políticos estaban 

sumamente limitados y no existió en su redacción un verdadero espíritu de los 

mismos.       

 

     La C onstitución C entralista p romulgada e l 30  d e d iciembre d e 18 36 se 

cambió a  u n r égimen c entral, c onservando l a d ivisión t erritorial y  l a d ivisión 

clásica de poderes, hubo una innovación y se creó un cuarto poder, “Supremo 

Poder C onservador”, cuyas facultades anulaban a  los t res poderes 

establecidos; e n esta C onstitución ya e xistían g arantías d e a udiencia, 

legitimación y legalidad.  E l país se seguía debatiendo entre opuestos grupos 

políticos y económicos, cada uno con sus propios intereses, esta Constitución 

ordenaba la elección popular y p eriódica d e manera i ndirecta d el P residente; 

exponía q ue p ara los go biernos de  l os d epartamentos habría g obernadores 

elegidos po r e l e jecutivo y j untas d epartamentales q ue s erían e legidas 

popularmente; t ambién señalaba qu e se necesitaba tener c apital y  b ienes 

económicos p ara poder v otar o aspirar a  l os cargos p úblicos, h aciendo una 
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marcada d iferencia entre l os ciudadanos, es decir descalificaba a quienes no 

tuviesen recursos monetarios.     

 

     Así m ismo, La s B ases d e l a Le y Orgánica de  l a R epública M exicana de 

1847, pr ovocaron que el p ueblo y  los c onstituyentes creyeran q ue con s u 

entrada en vigencia, el país entraría en una etapa de reforma, liberalismo, 

progreso y democracia; sin embargo siguió la misma incredulidad popular en el 

gobernante. Estas Bases establecían la libertad en general, no obstante seguía 

enunciando la obligatoriedad de tener una religión y ésta tenía que ser la 

católica, misma creencia que con el paso de los años desató en los inicios del 

siglo XX, una innecesaria guerra que fue conocida como de los Cristeros.  Se 

establecía q ue pa ra t ener la c iudadanía se cobraba u na r enta de d oscientos 

pesos, así como para ser diputado se exigía una renta anual de mil doscientos  

y p ara s enador d os m il pe sos; l os d erechos p olíticos en  e sta ép oca po dían 

comprarse. 

 

     En la Constitución de 1857, se crea uno de los Congresos más importantes 

de nu estra h istoria y  s e h ace un a d eclaración de l os de rechos h umanos 

hablando de los grupos sociales y sus libertades políticas para todos aquellos 

que f ueran o bjeto de  l a C onstitución.  E n és ta, f ue centrado el l iberalismo 

mexicano, como bien lo menciona la Doctora Arnaiz Amigo (1999, p.116);  

 
“…mas que una doctrina predominantemente económica, es un angustiado grito 

de liberación política a la salida del f eroz absolutismo español.  E n el t rasfondo 

tiene un r ibete filosófico aú n a nterior a l a l ucha por l a l ibertad religiosa.  E s un 

emblema de tolerancia en la lucha desesperada por conseguir la autenticidad del 

ser nacional. Es el combate contra las manos muertas y por arrancar a la corona 

española el patronato, soberanía”.   
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     Del plan de Ayutla se desprende la Constitución que puso en vigencia el 

presidente Don Ignacio Comonfort, m isma que c reó una normatividad jurídica 

que consagró y garantizo los derechos del hombre y del ciudadano, que volvió 

al r espeto i nviolable d e l a d ivisión de  p oderes; r egresó al f ederalismo y  q ue 

promoviendo la convivencia pacífica y armónica entre la federación y las 

entidades federativas autónomas, terminó con todo intento de centralización del 

poder po lítico y  exaltó una organización jurídica de instituciones permanentes 

establecidas por el  derecho pa ra seguridad de l a paz; que de terminó leyes y 

técnicas el ectorales pa ra l os r egímenes i nteriores d e los e stados y  p ara l a 

República F ederal. T ambién t uvo c omo o bjeto e ncaminar a l pu eblo en el 

camino de la democracia como forma de gobierno y como forma de vida. En la 

misma s e c ontemplaba el  d erecho a l a l ibre a sociación o  r eunión c on f ines 

pacíficos; la voluntad firme y objetiva del Estado Mexicano de instituirse con 

ideas y pensamientos republicanos, siendo esto el origen de la soberanía y del 

poder político; así como de actitudes y conductas encaminadas a reconocer, 

ejercitar, cumplir y hacer cumplir la democracia.  Finalmente como conclusión a 

esta Constitución podemos decir que reunía los requisitos más importantes del 

federalismo, y a q ue m arcaba en tre el E stado F ederal y l as e ntidades una 

estrecha relación de jerarquía y de suprasubordinación y mostraba un enorme 

deseo por la libertad religiosa. 

 

     La Constitución P olítica d e l os Estados U nidos M exicanos de  1 917 y 

actualmente v igente, g arantiza e l e jercicio d e l os de rechos p olíticos clara y  

específicamente dentro de las garantías individuales, e l Doctor Jorge Carpizo 

(1998, p. 485), opina que “nuestra Constitución no habla de derechos humanos, 

sino de  garantías individuales.  L a garantía individual es la medida en que la 

Constitución p rotege e l d erecho hu mano”.  E n e sta Constitución Política s e 

apunta a la libertad de asociación de los individuos con fines políticos que les 

conduzca a d esempeñar p uestos d e el ección po pular; t ambién, c ontempla l a 
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figura de las agrupaciones políticas nacionales, de ciudadanía y sus privilegios, 

así como el ejercicio del voto; elementos importantes para la elaboración de 

esta tesis y que estudiaremos con profundidad con posterioridad.  

 

     Es importante señalar que la m isma reviste una serie de postulados en l o 

que s e r efiere a  l a j usticia social, y  e ncierra e n sus ar tículos el  r esultado del 

periodo histórico más noble producto de la acción violenta. Durante el Gobierno 

del P residente P orfirio D íaz l a C onstitución de  1 857 f ue s istemáticamente 

burlada en  beneficio sólo de  algunos sectores, i ncluyendo a l as al tas esferas 

del clero católico; el movimiento nacionalista y revolucionario de 1910 fue la 

respuesta a e sta época de olvido a los sectores sociales no privilegiados y no 

cabe m enor d uda qu e l os e sfuerzos p or c ambiar l os d erechos s ociales y  

políticos a favor de todos y no sólo de unos cuantos fue el objeto y estandarte 

de lucha de próceres nacionales como El General Emiliano Zapata y el General 

Francisco Villa; sin embargo es de precisarse que fue Don Venustiano 

Carranza q uien tuvo l a visión pa norámica d e qu e é stos p roblemas d e 

desigualdad no sólo existían; sino que debían ser resueltos a través de una 

organización ba sada e n el  d erecho; l a P rofesora H igareda Lo yden ( 2000, 

p.504), nos dice que:  
 

“Él bien sabía que una sociedad no puede trabajar ni prosperar, sÍ no se organiza 

con fundamento a derecho, si no busca la paz y el entendimiento entre los hombres 

por los medios legales; si no exige la auténtica legitimidad y representatividad de él 

mismo y  su s colaboradores por l os m edios democráticos, si  no se  av oca a 

reconocer y respetar los derechos fundamentales del hombre y del ciudadano; si  

no hace de la educación un verdadero servicio público, una meta o un fin valioso y 

una forma de vida integral que identifique, reivindique y otorgué dignidad a t odos 

los habitantes de las ciudades en la sociedad.  Por ello, Don Venustiano Carranza, 

quien t uvo l a f ortuna de co ntar co n m uy i lustres e i nteligentes colaboradores 

presentó un Proyecto de Constitución.”  
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     El aspecto más importante de esta Constitución es que toma el mensaje de 

la v oluntad p opular, c reando u n c uerpo de  or denamientos d estinados a l 

hombre; y no obstante lo anterior el legislador originario fue e l mismo pueblo, 

quién ac eptó casi en s u t otalidad e l Congreso C onstituyente y a l P residente 

Venustiano Carranza para que crearan un auténtico Estado de Derecho. 

 
1.2 Concepto de Derechos Políticos 
 

Los de rechos po líticos s on a quéllos de l os q ue go zan l os c iudadanos p ara 

participar en la integración y el ejercicio de los poderes públicos y en la toma de 

decisiones de su comunidad, es decir son el grupo de condiciones que hacen 

posible la participación del ciudadano en la vida pública. Podemos decir que se 

habla d e u na r elación e ntre e l i ndividuo i dentificado c omo c iudadano y  e l 

Estado identificado como gobierno; estos derechos son de pa rticipación 

individual o colectiva en la política entendida como proceso de integración de la 

voluntad de l Estado, y son t rascendentes d irecta o  indirectamente en la toma 

de d ecisiones de l poder po lítico. Son de rechos na turales y  q ue también s e 

identifican Constitucionalmente, que no se pueden apartar del c iudadano, que 

se ejercen frente al gobierno y de los cuales son titulares los ciudadanos, única 

y exclusivamente por formar parte de una colectividad. 

 

     En m i o pinión, l os d erechos políticos d el ciudadano s on l os que 

particularmente se destinan a  las personas identificadas como c iudadanos, el 

orden jurídico faculta a quien los tiene, a intervenir en la formación del Estado 

gobernante.  

     El tratadista Francois (1997, p.23) nos dice que: 
 

“En México, los ciudadanos intervienen en la vida política a t ravés del ejercicio de 

una serie de derechos políticos fundamentales; el derecho a votar, el derecho a ser 
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elegido para ocupar un puesto de representación popular, el derecho de reunirse o 

asociarse para tratar asuntos políticos, y el derecho de petición.”  

 

     Martínez Silva (1999, p.249), nos establece que:  

 
“…estos derechos políticos del ci udadano co mprenden t odos l os derechos 

considerados naturales y garantizados constitucionalmente, que son inherentes e 

inseparables a la calidad de ciudadano en una sociedad democrática, dan origen a 

una rama del derecho que estudia las normas jurídicas relativas a la organización 

de l os poderes públicos y de l as Instituciones de G obierno, así  co mo t odos los 

principios que regulan la posición del individuo, de la familia, de la propiedad y en 

general, de todos los elementos que de finen un orden de  v ida en razón del bien 

común.” 

 

     Así también la Doctora Herrera Ortiz (2003, p.243), nos dice “Los derechos 

de índole política son aquellos que el Estado otorga al hombre, como 

consecuencia de  un  E stado d e Derecho D emocrático, lo cual i mplica 

necesariamente el predominio del pueblo en el gobierno político de un Estado” 

 

     La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, garantiza estos 

derechos de la siguiente manera; El derecho de petición en materia política se 

encuentra dentro de los artículos 8º y 35 fracción V; el derecho de asociación y 

reunión en materia política en los artículos 9º y 35 fracción III; y el derecho al 

voto activo y al voto pasivo en las fracciones I y II del artículo 35. El derecho de 

petición no es sólo una garantía Constitucional; sino también un derecho 

político del ciudadano; el artículo 8º de nuestra Carta Magna encuadra las 

bases y  pr ocedimientos p ara h acer efectiva t al ga rantía y  l a f racción V  del 

numeral 35  de l m ismo or denamiento ha bla d e u n d erecho de l ciudadano a  

ejercer su de recho de  petición en toda clase de n egocios, encuadrando por 

supuesto a los de índole política. 
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     El derecho de asociación y de reunión en materia política son consagrados 

como garantías i ndividuales en e l ar tículo 9 º, que establece que no se podrá 

coartar e l d erecho de  a sociarse o  r eunirse e n pa z c on un  o bjeto lícito, 

marcando perfectamente que sólo qu ienes tengan un a calidad específica de 

ciudadanos en nuestra nación, serán quienes podrán formar parte de los 

asuntos p olíticos d e l a m isma, p rohibiendo q ue l as r euniones a rmadas 

deliberen o  t omen de cisiones que a fecten al p aís. A sí m ismo s ostiene la 

legalidad de las reuniones o  asambleas cuya f inalidad sea la de efectuar una 

petición o  el evar u na p rotesta p or ac tos d e a utoridad, siempre y  c uando l as 

mismas no agravien a dicha autoridad o quieran ejercer violencia en contra de 

la misma, ni amenazarle, ni intimidarle y mucho menos obligarle a r esolver en 

su favor. 

 

     En las fracciones I y II del Artículo 35 de nuestro Máximo Ordenamiento se 

establece e l d erecho a l v oto, e l c ual s e t raduce e n po der p articipar en l as 

elecciones de dos formas, la primera emitiendo un voto libre y secreto a fin de 

mostrar un a pr eferencia sobre un c andidato q ue p articipe e n c ontra de o tros 

para o cupar un cargo pú blico d e e lección po pular y  l a segunda pa rticipando 

como candidato a un cargo público de elección popular y recibir votos activos 

en su favor, para obtener este puesto por mayoría de los mismos.         

 
1.3 Privilegios del Ciudadano 

 
Si bien es cierto cuando hablamos de privilegios o prerrogativas se entiende en 

nuestro país como el ejercicio de un derecho que al mismo tiempo implica una 

obligación, debiendo s u t itular c ontar c on la calidad específica d e c iudadano 

mexicano, contiene el idealismo de ser un privilegio, por que siempre se 

atribuye como reservada exclusivamente al ciudadano mexicano.     
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     Para poder entender quienes tienen la calidad de ciudadanos en nuestro 

país, nos remitimos a lo establecido por el artículo 34 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos.   

 

    Artículo 34. 
 

    Son ciudadanos de la República los varones y las mujeres, que teniendo la 

calidad de mexicanos, reúnan, además, los siguientes requisitos:  

 

I. Haber cumplido dieciocho años, y   

 

II. Tener un modo honesto de vivir;  

 

     Ahora bien, por lo que hace a la calidad de mexicanos; podemos decir que 

existen dos formas de adquirir la nacionalidad mexicana y esto es por 

nacimiento o  p or n aturalización; l uego e ntonces, t ambién p or l o q ue hace a , 

haber c umplido di eciocho a ños, n o ex iste pr oblema d e c omprensión, s í d e 

contexto y  opinión; en  lo que se refiere a  tener un modo honesto de v ivir; es 

claro, que el modo de vivir de cada persona es respetable y que precisamente 

sus actos y ejercicios; siempre y cuando no afecten las esferas jurídicas de las 

personas físicas y morales que le rodeen, no le traerá reproche. En mi opinión 

a l o a ntes di cho, e l Constituyente n o tenía l a i dea clara del f uturo y  q ue es e 

futuro, q ue ho y n os pe rtenece e n n uestro p resente, se h an m odificado u na 

serie de  c onceptos y  visiones, ba sta c on m irar nu estro r ealidad y  ver c omo 

algunas personas con un supuesto modo honesto de vivir como profesionistas 

o no profesionistas; pero sí profesionales en su actividad laboral, aprovechan el 

error o la ignorancia de las demás personas y se sirven de las mismas, con 

plena c onciencia d e q ue l os dañan; esto m e parece t rascendental, por q ue 

precisamente l a calidad de  ciudadanos n os d a l a op ortunidad de ejercer l os 
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derechos políticos y muchas personas carentes de honestidad l legan al poder 

causando durante su ejercicio un grave deterioro social; y significa un enorme 

perjuicio que ha hundido a nuestro país en profundas crisis económicas, 

culturales, educativas, entre otras. 

 

     Así mismo en mi opinión se entenderá como ciudadano, aquél en donde se 

le considera  como una persona individual, que demuestra la nacionalidad 

mexicana ya sea que la haya adquirido por nacimiento o por naturalización; que 

cuente además, con 18 o más años de edad y que tenga un modo honesto de 

vivir.  C iudadano qu e a demás, en nu estro pa ís go za d e g arantías 

Constitucionales para poder participar en los asuntos políticos del mismo. 

  
     En nuestro país los privilegios del ciudadano o prerrogativas, se encuentran 

enunciadas en el artículo 35 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos que nos dice: 

  

     Artículo 35. Son prerrogativas del ciudadano: 

 

I.- Votar en las elecciones populares;  

 

II.- Poder ser votado en todos los cargos de elección popular y nombrado para 

cualquier otro empleo ó comisión, teniendo las calidades que establezca la ley; 

 

III.- Asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en los 

asuntos políticos del país;  

 

IV.- Tomar las armas en e l e jercito o Guardia Nacional, para la defensa de la 

República y de sus instituciones, en los términos que prescriben las leyes, y 
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V.- Ejercer en toda clase de negocios el derecho de petición.  

 

     De lo an terior podemos decir que los p rivilegios del c iudadano en México, 

son o rdenamientos c onstitucionales, que pu eden ser v istos como d erechos 

políticos y que t ienen la calidad de derechos humanos naturales; pero no sólo 

eso, sino qu e también c ontienen u n ne xo a  l as c onsecuencias j urídicas y  

políticas de ser ciudadano, traduciéndose en atribuciones no sólo de derecho, 

sino también de deber.  O torgan la posibilidad a  d icho c iudadano pa ra poder 

votar y de poder ser votado es decir ser electo, así como de ocupar cargos o 

empleos pú blicos y l os de  e lección p opular; de  p oder a sociarse p ara 

pacíficamente tomar parte en la vida política de nuestra Nación; de defender a 

la Patria y sus instituciones tomando las armas, participando en el ejercito y en 

la G uardia N acional; y  de  ej ercer e n t oda clase d e n egocios e l de recho de  

petición a las autoridades que correspondan a sus pedimentos.  

 

1.3.1 Derecho al Voto 
 
Este derecho desde mi punto de vista es el que mayor relevancia tiene  como 

derecho político en nuestro país, el llamado derecho de sufragio activo también 

es c onsiderado c omo e l m ás i mportante e n op inión d e d iversos j uristas 

nacionales e  internacionales. A  t ravés d e e ste derecho qu ienes tengan l a 

calidad d e ciudadanos, podrán i ntervenir en la vida po lítica del p aís, y a s ea 

eligiendo a sus representantes y por ende a la plataforma política de gobierno 

de l os m ismos; o  c onformando e l gobierno s iendo el ectos a u n cargo d e 

elección popular. 
 

     En la naturaleza jurídica del voto, existe un lazo entre el derecho y el deber 

traducido como u na ob ligación, el  artículo 4 º e n s u fracción I , d el C ódigo 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales se enuncia que:  
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     Artículo 4.  
 

I. Votar en las elecciones constituye un derecho y una obligación que se ejerce 

para integrar órganos del Estado de elección popular. También es derecho de 

los c iudadanos y  o bligación p ara l os p artidos po líticos l a i gualdad d e 

oportunidades y  l a eq uidad e ntre h ombres y  mujeres pa ra t ener a cceso a  

cargos de elección popular.  

 

     Dicha determinación, encuentra sustento fundamental en los numerales 35 y 

36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que en los 

mismos en sus fracciones I y III respectivamente se establece que votar en las 

elecciones populares es un derecho y obligación del ciudadano. 

     La palabra o concepto prerrogativa como se utiliza en el artículo 35 de 

nuestra C arta M agna, da  p auta como b ien l o m enciona el  D octor I gnacio 

Galindo Garfias (2000, p. 48) a observar que “el derecho y al mismo tiempo el 

deber de votar y poder ser electo, desempeñar un puesto de elección popular; 

de la misma manera que es una prerrogativa en el  sentido an tes indicado, la 

posibilidad de servir, un cargo público.” 

 

     En mi opinión el voto debe considerarse como un ente jurídico integrado no 

solo p or de rechos sino t ambién po r o bligaciones q ue pe rtenecen 

exclusivamente a los ciudadanos. Tendrá como características que deberá ser 

universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible, como lo establece el 

artículo 4º fracción II del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. Para que se le considere universal no deberán existir excepciones 

a s u e jercicio po r r azones d e r aza, color, s exo, i dioma, religión, p referencia 

sexual, idea o predilección política, economía, cultura, preparación académica 

o cualquier condición de índole social.  Es claro que no se puede hablar de una 

universalidad en el sentido literal y amplio de la palabra, por que en nuestro 
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país no todos pueden votar, aunque nuestra legislación así lo enmarque, ya 

que siempre existen personas que no votan por razón de su edad, incapacidad 

mental, por suspensión de derechos políticos o diversas circunstancias que así 

lo provoquen. 

 

     Por l o q ue s e refiere a  q ue d ebe s er l ibre y  s ecreto, opino q ue estas 

características v an de  l a m ano, s i el v oto n o e s s ecreto au tomáticamente 

carece d e l ibertad. La  l ibertad de l v oto d ebe s er t otalmente am plia, q ue no 

limite, sólo a que sea secreto; sino que sea libre totalmente de presión o 

coacción d e pe rsona o gr upo al guno, a demás es s ecreto p or q ue n adie más 

que el elector mismo conocerá en el momento de ejecutarlo, s í e l voto no es 

secreto automáticamente carece de libertad, por que pudiese darse el caso de 

que el voto no refleje la intención verdadera del titular del derecho, pudiese ser 

que le estuviesen vigilando por quien vota y que incluso estuviese condicionado 

su voto o amenazada su persona o de un ser querido para sufragar en 

determinado sentido 

 

     Cuando se dice que es directo, se refiere a que la votación debe ser emitida 

por los ciudadanos, l o a nterior s e traduce en  l a de signación d irecta de l a 

autoridad p ública r epresentativa, s iendo di cha de signación p ersonal, e s d ecir 

que sólo el titular de este derecho podrá votar.  Asimismo, se puede decir que 

se debe votar porque al hacerlo el ciudadano además de escoger un candidato 

y u na p lataforma política a  través d el c ual d esea q ue s e g obierne al  p aís; 

refrenda, confirma y actualiza su decisión de que la democracia sea la norma a 

seguir de nuestro gobierno, no votar, es símbolo de oposición al fortalecimiento 

democrático qu e procuran l os a ctos q ue c onfiguran el p roceso p olítico e n 

nuestro país; lo anterior se t raduce como un menosprecio hacia los derechos 

políticos ciudadanos. 
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     De lo antes estudiado se confirma de manera categórica que elector, es la 

persona individual que tiene la capacidad de emitir su voto y a través del mismo 

elegir a un candidato, siempre y cuando tenga la calidad de ciudadano. 

 

1.3.2 Derecho a Ser Votado 
      

Este d erecho se encuentra p revisto en  l a f racción I I del a rtículo 3 5 d e l a 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta prerrogativa igual 

que la estudiada en el punto anterior, concede a su titular una serie de 

derechos; pero también un cúmulo de obligaciones.  Llamado también sufragio 

pasivo, otorga a su titular derechos como ser postulado como candidato por un 

instituto político, desde luego habiendo cumplido con los requisitos de perfil que 

ese p artido p olítico h aya e stablecido p ara tal candidatura; a  ser r egistrado 

legalmente ante las autoridades electorales conforme al derecho preestablecido 

para tal efecto; derecho a  aparecer como candidato de un determinado partido 

político e n l a b oleta e lectoral do nde el e lector a ctivo pu eda votar o  n o e n s u 

favor; a qu e l os votos que reciba sean contados y registrados en el a cta 

correspondiente y  en caso de que resulte vencedor de la contienda electoral, 

sea d eclarado p or l a au toridad e lectoral c omo candidato e lecto y  r ecibir por 

ende su constancia de mayoría; una obligación importante que debe observar 

este sujeto a l sufragio pasivo es que no debe ofender, d ifamar o  calumniar a  

sus opositores de contienda electoral, tampoco a los partidos políticos que no le 

hayan registrado como su candidato durante la campaña electoral; otra es que 

respeten los topes de gastos que por campaña establece la autoridad electoral 

y q ue e n s u c ampaña d ifunda y  a poye l a pl ataforma ideológica d el pa rtido 

político que le postule como su candidato. Es cierto que para que se ejerza el 

derecho de poder ser votado, debe existir una candidatura.  El numeral 175 del 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales nos marca que:  
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     Artículo 175.   
 

1. Corresponde e xclusivamente a l os p artidos p olíticos nacionales e l de recho 

de solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular.   

 

2. Las candidaturas a diputados a elegirse por el principio de mayoría relativa y 

por el principio de representación proporcional, así como las de senadores por 

el principio de mayoría relativa y por el de representación proporcional, se 

registrarán por fórmulas de candidatos compuestas cada una por un propietario 

y u n s uplente, y  s erán c onsideradas, f órmulas y  c andidatos, separadamente, 

salvo para efectos de la votación.   

 

3. L os p artidos políticos p romoverán y  g arantizarán en l os términos del 

presente or denamiento, l a i gualdad d e op ortunidades y  l a e quidad e ntre 

hombres y  m ujeres e n l a v ida p olítica d el p aís, a  través d e p ostulaciones a  

cargos de  e lección po pular e n e l C ongreso de  l a U nión, t anto de  m ayoría 

relativa como de representación proporcional.  

  

4. En el caso de que para un mismo cargo de elección popular sean registrados 

diferentes candidatos por un mismo partido político, e l Secretario del Consejo 

General, una vez detectada esta situación, requerirá al partido político a efecto 

de que informe al Consejo General, en un término de 48 horas, que candidato o 

fórmula prevalece. En caso de no hacerlo, se entenderá que el partido político 

opta por el último de los registros presentados, quedando sin efecto los demás. 

 

     Esto m arca c laramente l a p resentación d e l a candidatura e n forma  

calificada y por partido político en nuestro país, el tratadista Duverger (1972, 

p.378) nos dice: 
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“El hech o d e l a el ección, co mo l a d octrina de l a r epresentación, ha n si do 

profundamente transformado por el desarrollo de los partidos políticos. No se trata, 

en lo sucesivo, de un dialogo entre el elector y el elegido, la nación y el parlamento: 

se ha introducido un tercero entre ellos; que modifica radicalmente la naturaleza de 

sus relaciones. Antes de ser escogido por sus electores, el  diputado es escogido 

por el partido, los electores no hacen más que ratificar esta elección. Esto es visible 

en los regímenes de partido único, en los que un sólo candidato es propuesto a la 

aprobación popular. No por ser más disimulado, es menos real en los regímenes 

pluralistas, el  elector pue de esco ger entre v arios candidatos, pero ca da uno d e 

éstos es designado por un partido. S i se  q uiere m antener l a t eoría de l a 

representación jurídica, hay  que admitir que el  el egido recibe un doble mandato, 

del partido y de su s electores.  La importancia de ca da uno varía según el país y 

los partidos; en co njunto el  mandato de partido t iende a l levar ve ntaja so bre el  

mandato electoral.”       

 

     La i dea p lasmada e n e l p árrafo i nmediato a nterior, e ncuentra 

robustecimiento no solo en lo manifestado por el politólogo Maurice Duverger; 

sino también, en lo marcado por la fracción I del numeral 41 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos que nos dice: 

 

     Artículo 41.   
 

     Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las 

formas e specíficas d e s u i ntervención en  e l p roceso e lectoral.  Los p artidos 

políticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones estatales y 

municipales. Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del 

pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 

nacional  y  c omo organizaciones de  c iudadanos, ha cer po sible el  ac ceso d e 

éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e 

ideas q ue p ostulan y  mediante e l s ufragio u niversal, l ibre, secreto y  d irecto.  
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Sólo l os ciudadanos po drán afiliarse l ibre e  i ndividualmente a  l os p artidos 

políticos. 

 

     Y en lo postulado por el  i nciso d , del párrafo 1 , del artículo 27 del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales que establece “las 

normas para la postulación democrática de sus candidatos”, refiriéndose desde 

luego a lo que establecerán los estatutos de los partidos políticos. 

 

     Ahora bi en, ex iste u na ob ligación d erivada d el s ufragio p asiva y  es  p or 

consecuencia l ógica, e l de sempeño del c argo a l cual f ue e lecto y  q ue s erá 

estudiada en el punto correspondiente de este trabajo.    

 
     Así m ismo d efinimos como c andidato a  una pe rsona i ndividual qu e puede 

ser elegido mediante el voto activo del elector, para ocupar un cargo público de 

lección popular. 

 
1.3.3 Derecho de Asociación 
 

Durante la historia el hombre ha hecho suyo el derecho de asociación a través 

del tiempo y de la lucha, actualmente este derecho no es considerado como la 

comisión d e un  d elito, c omo en a lguna ép oca s e l e c onsideró. Como 

consecuencia de l m ovimiento r evolucionario f rancés d e 17 89 ob tuvo e l 

reconocimiento como derecho del hombre y asimismo desde entonces, ha sido 

incluido en casi todos los países como una garantía en los textos 

constitucionales.    

      

     En nuestro país México, en el Acta Constitutiva y de Reformas de 1847 se 

mencionó por primera vez y de forma expresa a este derecho y se le configuró 

como un derecho ciudadano. Luego en la Constitución de 1857 dio un salto 
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enorme al c onsiderársele como un d erecho del hombre y ho y en  día de sde 

1917 e n nu estra Constitución P olítica se l e considera c omo u na garantía 

individual. 

 
     Este derecho se define en una libertad y en un derecho natural del hombre, 

por qu e t iene s u o rigen e n l os f ines e senciales d el mismo y  a  c uyo 

cumplimiento e stá moralmente o bligado. E ste d erecho se e ncuentra 

consagrado como una ga rantía i ndividual en  el  a rtículo 9 º d e l a C onstitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos que nos enuncia:  

 
     Artículo 9. 

 

     No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con 

cualquier objeto lícito, pero sólo los ciudadanos de la República podrán hacerlo 

para t omar parte en l os asuntos políticos del país. Ninguna reunión ar mada 

tiene derecho a deliberar. 

 

     Ni t ampoco se considerará i legal, y no podrá ser disuelta una asamblea o  

reunión que tenga por objeto hacer una petición o presentar una protesta por 

algún acto, a una autoridad, siempre y cuando no se digan ofensas contra ésta, 

ni s e hiciere u so de v iolencias o  a menazas p ara i ntimidarla u  ob ligarla a  

resolver en el sentido que se desee. 

 

     De acuerdo a lo que establece el Doctor Burgoa Orihuela (1997, p.380); 

 
“Por derecho de asociación se entiende toda potestad que tienen los individuos de 

unirse p ara c onstituir una entidad o persona m oral, c on s ubstantividad pr opia y  

distinta de los asociantes, y que tiende a la consecución de determinados objetivos, 

cuya r ealización es constante y  per manente. L a l ibertad de aso ciación, al 

ejercitarse engendra las siguientes consecuencias; a) Creación de una entidad con 
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personalidad y substantividad jurídicas propias distintas de las que corresponden a 

cada u no d e su s miembros individuales; y  b)  P ersecución de fines u o bjetivos 

permanentes y constantes.”   

 

     Este d erecho d e as ociación, establece l os l ineamientos jurídicos pa ra qu e 

cualquier individuo se una de forma libre y espontáneamente con cualquier otro 

individuo o i ndividuos en grupos que tengan cualquier objetivo que prevalezca 

en el tiempo y que tenga cualquier carácter lícito y permitido en materia cultural, 

política, ec onómica o s ocial, a tendiendo p or su pu esto a l bi en común y  

respetando el derecho de los demás.   

 

     Es claro que el hombre ha desarrollado su devenir histórico en grupo y esta 

colaboración se h a da do en  t odos l os á mbitos d e l a a ctividad humana, 

determinando de  manera independiente la forma de  colaboración y  las bases 

en q ue l legarán a  c onseguir su o bjetivo, p or l o q ue aún s e conserva e ste 

principio y se permite a las asociaciones autodeterminarse obviamente dentro 

de la legalidad. 

 

     El autor García López (1986, pp. 109-110) opina que: 

 
“Las asociaciones son indispensables en la vida social, tal como es el caso de las 

comunidades naturales, la familia y la comunidad local, la pertenencia a las cuales 

no depende de l a voluntad de un i ndividuo, su  importancia para el desa rrollo de  

ésta y el fomento de la cultura social es muy grande; son después de la familia, el 

lugar donde se  forman y  apr ueban l os modos de co mportamiento so cial, q ue 

repercuten en el municipio y el mismo Estado, además de la importancia que tienen 

en la formación de la opinión pública”  

 
     Desde mi punto de vista el Estado debe cuidar el derecho de asociación, 

protegiendo desde luego el bien común y obliga a las asociaciones a 
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registrarse y fijar normas de forma y procedimiento para tal efecto, además de 

tutelar sus actividades y las consecuencias jurídicas que resulten.  

 

     El d erecho d e as ociación i ncluye u na tácita p rotección o  cuidado d el 

ciudadano a  e fecto d e qu e el  m ismo no s ea p resionado o  c oaccionado p ara 

incluirle en una asociación contra su voluntad, en los regímenes democráticos 

como pretende ser el  nuestro, debe de respetarse íntegramente la l ibertad de 

decisión a asociarse en aras de un objetivo común, sin embargo en nuestro 

país esta protección falla con cierta regularidad, por que sin llegar a estar bajo 

el yugo de un estado totalitario y brutal, si estamos bajo la coacción encubierta 

de d iversas organizaciones e i nstituciones que al condicionar la ocupación de 

cargos públicos y empleos, o que la pertenencia de un determinado sector, o  

cuando esa pertenencia con convicción da ventaja tácita del miembro en 

perjuicio de los que no lo son, se vulnera la libre asociación y por conveniencia 

a veces p or ne cesidad, s e i ntegra u n g rupo c on el  q ue n o s e c omulga en  

espíritu e ideología. 

  

1.4 Obligaciones del Ciudadano 
 
Se entiende como obligación al nexo jurídico entre una persona física o moral, 

así como l a ne cesidad d e e jecutar al gún a cto de d ar, h acer o  no  h acer 

conforme a de recho, y por lo que hace a l concepto de c iudadano, éste ya ha 

sido definido en renglones precedentes. 

 

     El  artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

nos establecen las obligaciones de los ciudadanos de la siguiente manera:  

 

     Artículo 36. Son obligaciones del ciudadano de la República: 
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I. Inscribirse en el catastro de la municipalidad, manifestando la propiedad que 

el mismo ciudadano tenga, la industria, la profesión o trabajo de que subsista; 

así como t ambién inscribirse e n e l R egistro N acional de  C iudadanos, e n l os 

términos que determinen las leyes. 

 

     La organización y el funcionamiento permanente del Registro Nacional de 

Ciudadanos y  l a e xpedición de l documento q ue a credite l a ciudadanía 

mexicana s on servicios d e i nterés público, y  p or tanto, r esponsabilidad qu e 

corresponde al Estado y a los ciudadanos en los términos que establezca la 

ley.  

 

II. Alistarse en la Guardia Nacional; 

 

III. Votar en la elecciones populares en los términos que señale la ley; 

 

IV. Desempeñar los cargos de elección popular de la Federación o de los 

Estados, que en ningún caso serán gratuitos, y 

 

V. Desempeñar los cargos concejiles del Municipio donde resida, las funciones 

electorales y las de jurado. 

 

     Este ar tículo hace mención de  nueva cuenta al v ínculo entre e l deber y e l 

derecho, nos confirma nuevamente como lo hemos venido estableciendo que 

una prerrogativa entraña una obligación y que además, son derechos políticos 

que s ólo p uede e jercer a quel qu e tenga l a calidad d e ciudadano e n n uestra 

República Mexicana.   Cabe resaltar que conforme a lo establecido por este 

artículo ex iste una cualidad po r parte de l c iudadano mexicano para i ntervenir 

en l a política nacional, donde mediante l a ob ligación de emitir su voto en las 
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elecciones populares, se obliga asimismo a salvaguardar la autodeterminación 

de su pueblo y garantizar la inalienabilidad de la soberanía de su país. 

 

     Si la política es una constante preocupación por administrar correctamente 

los b ienes n acionales, también e s cierto q ue e s un a ac tividad q ue b usca 

mediante el  ac to de gobierno ordenar a l pueblo e  instaurar preceptos legales 

traducidos en  normas para ga rantizar una forma de v ida l egal y  j usta. Razón 

por la cual debe tener p lenamente identificados a quienes son c iudadanos de 

este país, así como saber de quien es cada propiedad y así tener un estrecho 

orden que no permita el caos social y la injusticia; además de elegir a buenos 

gobernantes y  q ue é stos d etenten s us c argos p úblicos s on di gnidad y  

honestidad, y  e fectivamente e l E stado de berá r etribuir e ste t rabajo con un 

salario q ue p ermita al  f uncionario p úblico r esolver s us ne cesidades b ásicas 

como ser humano y también progresar, que no tenga necesidad de ser corrupto 

para lograr estos cometidos.  

 

     En mi opinión el ciudadano mexicano al poder ejercer sus derechos políticos 

y crear un sistema de vida digno y justo, tiene también la obligación de 

protegerles a nte c ualquier e nte e xtranjero o  l ocal q ue p retenda cambiar este 

sistema o dañarle, por sí y para las generaciones que le precedan, s i b ien no 

en un ejercito activo, si en una guardia nacional integrada por ciudadanos que 

estén dispuestos a defender su patria contra cualquier intervención extranjera o 

incluso en caso de desastre natural, ayudar a la población que se vea afectada 

por el mismo.  El ejercicio de los derechos políticos por parte del ciudadano, es 

el c amino p ara ejercer y  f ortalecer l a de mocracia; q uienes l a di sfrutan están 

autorizados para elegir a los gobernantes, para decidir sobre las personas y los 

programas que les convenzan y que crean más adecuados para realizar el bien 

común, para decidir con entera l ibertad el  destino de l a comunidad.  S ólo un 

pueblo que elige a sus gobernantes es demócrata y la elección de funcionarios 
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públicos y el ejercicio de atribuciones trascendentales es por ende, el contenido 

de la ciudadanía. 
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CAPÍTULO.2  
 

AGRUPACIONES POLÍTICAS NACIONALES 
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En 1977 el Presidente de la República Licenciado José López Portillo instruyó a 

su Secretario de Gobernación Don Jesús Reyes Heróles para llevar a cabo una 

reforma p olítica que c reara e spacios p ara l a ex presión y  pa rticipación d e 

nuevas fuerzas políticas que s irvieran como nuevos interlocutores a l régimen; 

esta reforma fue producto de la nula competencia partidaria y de la inexistencia 

de contendientes opositores a l candidato del partido de Estado en la e lección 

presidencial de 1976. 

 

     Razón p or l a c ual el  S ecretario d e G obernación L icenciado Jesús R eyes 

Heróles q uien fuese también P residente d e l a en tonces C omisión F ederal 

Electoral, c onvocó a  u na s erie d e a udiencias p úblicas pa ra q ue l as 

organizaciones políticas y los ciudadanos en general expresaran sus puntos de 

vista sobre la reforma política destinada a f ortalecer las instituciones políticas;  

realizándose en total 12 audiencias públicas que se dividieron en tres fases de 

acuerdo con el autor Javier Patiño Camarena (1981, p.12); 
 

“La primera comprende las sesiones extraordinarias que llevó a cabo la Comisión 

Federal E lectoral a efecto de t razar l os l ineamientos básicos que debí an 

observarse; e n l a se gunda, se  i nscriben l as iniciativas de r eformas 

constitucionales y l egales presentadas por el  t itular  del   P oder E jecutivo, así   

como l as actuaciones del  pod er r evisor y del C ongreso de l a Unión a fin d e 

enriquecer el  sistema jurídico vigente, f inalmente en la tercera, figuran una serie 

de actos que con apego a las nuevas disposiciones legales se han llevado a cabo 

a efecto de registrar a nuevos partidos y asociaciones políticas, dividir el territorio 

en nu evas circunscripciones distritales y plurinominales, i ntegrar or ganismos 

electorales y expedir reglamentos y previsiones relacionadas con la Ley Federal 

de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales.” 
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     Hubo destacados comparecientes a título individual y todos los organismos 

considerados como p artidos p olíticos r egistrados, q ue eran e l P artido A cción 

Nacional, el  P artido A uténtico d e l a Revolución M exicana,  el  P artido P opular 

Socialista  y  e l P artido R evolucionario I nstitucional; a sí como or ganismos e  

instituciones como: el  C olegio N acional d e E conomistas A .C., el  Instituto 

Mexicano de Estudios Políticos A.C., el Instituto Nacional de Administración 

Publica A.C.,  el  Movimiento de Acción y Unidad Socialista; y las agrupaciones 

políticas qu e h asta en tonces n o c ontaban c on r egistro c omo er an e l P artido 

Comunista Mexicano, el Partido Demócrata Mexicano, el Partido Mexicano de 

los T rabajadores, e l P artido R evolucionario y  e l P artido S ocialista d e l os 

Trabajadores. A sí como q uienes ob tuvieron s u R egistro c omo A sociaciones 

Políticas N acionales h asta N oviembre d e 1978, como f ueron “ Unificación y  

Progreso”, U nidad I zquierda-Comunista”, M ovimiento po r e l P artido 

Revolucionario d e l os T rabajadores” y “ Acción C omunitaria”, d estacando que 

todas ellas contendieron en el proceso electoral federal de 1979. 

 

     Derivado d e e ste pr oceso r esulta l a i niciativa d e r eforma y  ad iciones al  

artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos la cual 

desarrollaba l a c onstitucionalización d e l os p artidos po líticos, h aciendo 

referencia a las prerrogativas que se les conferían para garantizar su función de 

órganos de i nterés p úblico y  p ara f ijar su na turaleza y  f inalidad; p or 

consecuencia l a i niciativa de  L ey de  O rganizaciones P olíticas y  d e P rocesos 

Electorales r eglamentó a l os pa rtidos p olíticos como e ntidades d e i nterés 

público. 

 

     El 6 de diciembre de 1977 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación 

la Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales, en la cual 
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se establecieron los motivos de esta reforma, la cual el propio Presidente José 

López Portillo (1977, p.7) define de la siguiente manera: 
“La r eforma pol ítica, r epresenta l a d ecisión de fortalecer el  E stado de der echo y  

vigorizar l as formas democráticas que r igen nu estra co nvivencia so cial, es un 

proceso q ue exige, por i gual, r eformas jurídicas y el  esf uerzo de t odos los 

mexicanos para pr omover el  desa rrollo y  per feccionar l as instituciones 

democráticas que estamos empeñados en mantener.”  

 

     Esta i niciativa comprendía ideas relevantes para el  f uncionamiento 

tradicional del sistema electoral: 

 

     a) I ntroducción de u na v ía pa ra el  r egistro de  los p artidos, l a d el r egistro 

condicionado al resultado de las elecciones, que permitió  l a incorporación de 

nuevos partidos. 

 

     b) La expansión de los derechos y prerrogativas de los partidos con registro. 

 

     c) La creación de la figura de asociaciones políticas nacionales. 

 

     d) El establecimiento de una zona de representación proporcional que 

coexistía c on e l pr incipio tradicional de m ayoría r elativa i ntegrando l o q ue a  

partir de ese momento se llamaría el sistema de representación mixto con 

dominante mayoritario. 

 

     e) C onfirió l a f acultad d e o torgar o c ancelar e l r egistro de  p artidos a   l a 

Comisión Federal Electoral.  

     Una m odalidad d e l a p articipación p olítica f ue d enominada c omo 

asociaciones po líticas n acionales, l a c ual c onstituyó un a i nnovación que 

respondió a l pr opósito d e a mpliar el m arco de  p osibilidades para q ue l os 

ciudadanos p articiparan d e m anera organizada e n l a actividad p olítica.  La s 
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asociaciones políticas nacionales complementaron y enriquecieron el sistema 

democrático d e p artidos. E stas f ormas de  a grupación con l a d ivulgación d e 

ideas e ideologías que la iniciativa les asignó y con la madurez organizativa que 

deberían de adquirir, fueron el paso previo para la formación de nuevos 

partidos p olíticos.  P ara s u c onstitución y r egistro s e e stablecieron r equisitos 

mínimos y se preveía para el estimulo de sus actividades que podrían participar 

en l as e lecciones federales con c andidatos p ropios, m ediante c onvenios d e 

incorporación con los partidos políticos sin perder por ello su personalidad 

jurídica, su registro de asociación y su identidad. 

 

     Finalmente quedaron definidas en el artículo 51 de la Ley Federal de 

Organizaciones Políticas y  Procesos Electorales de la siguiente manera: “Las 

asociaciones políticas nacionales son formas d e a grupación po lítica, 

susceptibles de transformarse conjunta o separadamente en Partidos Políticos, 

que c ontribuyen a l d esarrollo de u na o pinión política m ejor i nformada y  c on 

mayor densidad ideológica.”; tenían como objetivo de acuerdo al artículo 50 de 

este m ismo or denamiento c omplementar e l sistema de p artidos p olíticos, 

discutir ideas y difundir ideologías.   

 

     De esta misma forma los partidos políticos debían de cumplir con una serie 

de r equisitos p ara o btener su r egistro, é stos c onsistían en  c ontar c on un 

mínimo de 5,000 asociados en el país y con un órgano directivo de carácter 

nacional; a demás t ener de legaciones en  c uando menos 10  entidades 

federativas; comprobar haber efectuado actividades políticas continuas durante 

los dos años anteriores a la fecha de solicitud de registro y demostrar que como 

sustentantes de  u na i deología d efinida, c onstituyen c entros d e di fusión d e l a 

misma, así c omo di sponer d e d ocumentos e n d onde s e contengan l os 

lineamientos ideológicos y las normas para su vida interna, así como tener una 

denominación distinta a cualquier otra asociación o partido. 
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     La iniciativa de reforma electoral introdujo mecanismos flexibles que hacían 

posible que las organizaciones políticas pudieran obtener su registro como 

partidos po líticos, optando por una de l as d os opciones: r egistro definitivo o  

condicionado al resultado de las elecciones; bajo esta opción con el 

cumplimiento de requisitos mínimos, siendo el pueblo quien a través del 

sufragio de cidía sobre e l otorgamiento o pé rdida del registro de los pa rtidos 

políticos s egún el  apoyo e lectoral qu e c onsiguieran; u n pa rtido c on r egistro 

condicionado ob tendría el  d efinitivo cuando l ograra el   1 .5% d e l a v otación 

nacional en la elección que participaba. 

 

     El a rtículo 34  d e l a L ey F ederal de O rganizaciones P olíticas y  P rocesos 

Electorales pr omulgada e l d ía 2 8 d e di ciembre d e 1 977 e stablecía q ue el  

partido político con registro condicionado al resultado de las elecciones 

obtendrá el  r egistro d efinitivo c uando h aya l ogrado p or l o menos el  1 .5% del 

total en  a lguna d e l as v otaciones d e l a e lección p ara l a qu e s e l e o torgó e l 

registro condicionado. El p artido que no ob tenga el  1.5%, perderá t odos l os 

derechos y prerrogativas que establece esta ley.” E l hecho de que un partido 

político n o obtenga e l r egistro d efinitivo no  t iene e fecto e n r elación con l os 

triunfos que sus candidatos hayan obtenido en las elecciones según el principio 

de mayoría relativa.  

     En resumen, el registro condicionado de partidos políticos y la modalidad de 

asociaciones p olíticas n acionales, se c onvirtieron e n l as i nnovaciones d e 

participación política electoral de la reforma política de 1977, llevando expreso 

el p ropósito d e ac elerar e l p roceso de de mocratización a l g enerar e spacios 

para la expresión de aquellas minorías que estaban al margen de los partidos 

existentes. 
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     A escasos dos años de la reforma electoral sus efectos estaban a la vista y 

para el p roceso electoral de 1 979 s e m ultiplicó el n úmero d e pa rtidos, 

ascendiendo a siete de los cuatro ya existentes, mismos que buscaban el voto 

del e lectorado; siendo e stos e l P artido A cción N acional ( PAN); e l P artido 

Revolucionario Institucional (PRI); el Partido Popular Socialista (PPS); el 

Partido Auténtico de l a R evolución M exicana ( PARM); el  P artido C omunista 

Mexicano (PCM); el Partido Demócrata Mexicano (PDM) y el Partido Socialista 

de l os T rabajadores ( PST); a  é stos s e l es v endrían a s umar en  1 981, l os 

Partidos Social Demócrata (PSD) y Revolucionario de los Trabajadores (PRT). 

En consecuencia nueve partidos políticos se preparaban para participar en las 

elecciones presidenciales de 1982, siete con registro definitivo y dos con 

registro condicionado. 

      

     El Licenciado Juan Molinar Horcasitas (1991, p.96), opina que: 

 
“En su  m omento, l a R eforma E lectoral fue co nsiderada amplia por abrir 

posibilidades reales para q ue ot ras organizaciones accedieran a l a co mpetencia 

política; y  co mpleta, por  est ablecer l a posi bilidad de obtener el  r egistro 

condicionado co mo p artido político al  r esultado d e l a el ección, fijando c omo 

cláusula mínima de 1.5% en cualquier votación federal, además, por crear figuras 

jurídicas nuevas como las asociaciones políticas.”     

 

     La ampliación del número de partidos durante el periodo que va de 1977 a 

1986 p uso en  r iesgo e l c ontrol g ubernamental sobre l a or ganización de l as 

elecciones al perder margen de maniobra dentro de la Comisión Federal 

Electoral; para revertir esta tendencia el go bierno del Presidente de l a 

República Li cenciado M iguel de  l a Madrid H urtado e mitió u na r eforma a  l a 

legislación e lectoral, con el ob jeto de c errar l a a mpliación del sistema d e 

partidos y seguir dominando en el máximo órgano de autoridad electoral.  Es ta 

reforma es conocida como una contrareforma electoral; dejaba de existir la Ley 
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Federal de Organizaciones Políticas y Procesos E lectorales, para dar paso a l 

Código Federal Electoral, siendo éste publicado el 12 de febrero de 1987 en el 

Diario Oficial de la Federación. Con la reforma electoral de 1986 se suprimió la 

vía de registro condicionado y  solamente se mantuvo la del registro definitivo 

con la clara intención de impedir la ampliación de sistema de partidos además, 

se ampliaron las prerrogativas de los partidos con registro, particularmente las 

referentes al financiamiento público para hacerles atractiva su permanencia en 

el juego electoral. 

 

     La desaparición temporal del registro condicionado de partidos políticos en 

la l ey el ectoral t rajo como consecuencia un  en frentamiento e ntre l as fuerzas 

opositoras y  el  p artido e n el  g obierno; s egún l a o posición t enía que s er e l 

pueblo mediante su voto qu ien de cidiera c uantos p artidos d ebían ex istir y  s u 

número de votos el que determinara el acceso de sus miembros a la Cámara 

de Diputados;  por otro lado el Partido Revolucionario Institucional, consideraba 

que el número de partidos existentes era representación de la pluralidad 

ideológica y política de aquel entonces, por lo que preservar el 

condicionamiento de p artidos r esultaba i nnecesario y  al c ontrario po día ser 

problemático puesto que su multiplicación podría pulverizar el sistema de 

partidos existentes. 

     Finalmente, l os votos de  l a m ayoría P ríista se i mpusieron s obre l os d e la 

oposición terminando con la primer era del registro condicionado, lo cual fue 

calificado como un retroceso democrático, al cerrarse los espacios y la 

organización d e las fuerzas po líticas minoritarias. Así el  a cceso a  l as n uevas 

fuerzas po líticas q uedaba suspendido p or u n periodo de c uatro a ños l o cual 

puso de manifiesto la oscuridad del régimen en la proliferación de nuevos 

actores políticos.   
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     Es importante hacer un paréntesis para explicar el papel que jugó la figura 

del  registro condicionado resultado de la reforma política de 1977 el cual tenía 

como f inalidad facilitar el acceso de las minorías a l a participación política; es 

necesario d ividirlo e n d os m omentos; e l pr imero c orre de 1 977 a 1 986 y  e l 

segundo va de 1990 hasta la reforma electoral de 1996; este corte obedece a 

que c on l a r eforma el ectoral d e 1986 s e suprimió l a v ía de l r egistro 

condicionado y  s olamente se m antuvo l a d el r egistro d efinitivo, c on l a c lara 

intención de cerrar el acceso de nuevos partidos y afianzar la Comisión Federal 

Electoral al control gubernamental. 

 

     Sin embargo el Código Federal Electoral de 1986 siguió contemplando la 

figura de las asociaciones políticas nacionales en el artículo 69 definiéndolas de 

la siguiente manera: Los ciudadanos mexicanos podían constituir asociaciones 

políticas nacionales.  Las que se formen en los términos de este Código, serán 

favorecidas por el Estado.  Estás organizaciones tendrán como objetivos 

contribuir a la discusión política e ideológica y a la participación política en los 

asuntos políticos.  El capítulo segundo contemplaba lo relativo a la constitución 

y registro, en el artículo 70 de este ordenamiento se destacaban los requisitos 

para constituir una asociación política: 

 

     Artículo 70:  Son r equisitos pa ra c onstituirse c omo as ociación po lítica 

nacional…los siguientes:  

 

I.- Contar con un mínimo de 5,000 asociados en el país;  

 

II.- establecer un órgano directivo de carácter nacional y con delegaciones 

cuando menos, en diez entidades federativas de distinta región geográfica;  
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III.- Haber efectuado como grupo u organización actividades políticas continuas, 

cuando menos, durante los últimos dos años; 

 

IV.- Sustentar una ideología política definida y encargarse de difundirla;  

V.- Tener una denominación propia, exenta de alusiones religiosas o r aciales, 

que l a d istingan d e c ualquier pa rtido po lítico  o  de  a lguna o tra a sociación 

política y; 

 

VI.- Haber a probado l os l ineamientos i deológicos q ue l a c aracterizan y  l as 

normas que rijan su vida interna. 

 

     Las e lecciones de 19 88 f ueron un  s erio g olpe a l r égimen g obernante de 

aquel entonces; la aparición del Frente Democrático Nacional; e l o lvido que el 

gobierno hizo de sus protectorados partidarios y su intransigencia respecto a la 

apertura democrática, provoco la a lianza de las fuerzas minoritarias alrededor 

de l a figura del I ngeniero C uauhtémoc C árdenas Solórzano; incluso l a 

aplicación de la ley de 1986 tuvo efectos hasta los comicios de 1988 por lo que 

en e ste añ o se c olapsó el s istema e lectoral q ue s e v io de sbordado po r l as 

características d e la c ompetencia p artidista y  p or pr imera v ez el  c andidato 

presidencial del Partido Revolucionario Institucional obtuvo menos del 50% de 

la votación, mientras que la candidatura opositora llego al 30%. 

 

     En una e ntrevista realizada al Licenciado F ederico R eyes Heroles; és te 

opinó que: 

 
“Los mexicanos, q uizá por  el  f uerte pr esidencialismo q ue he mos tenido, nos  

explicamos todo a partir de las voluntades personales.  Independientemente de la 

voluntad per sonal, cr eo q ue est amos enca minados a un t rance d e 

democratización pl ena, co n u na v oluntad social m uy ex tendida.  C reo q ue l o 

asombroso d el pr oceso de j ulio de 1 988 f ue pr ecisamente q ue m illones de 
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ciudadanos salieron a  expresarse por  esa  t ransformación.” (Ortiz Pinchetti, abril 

1989, p. 187). 

 

     La experiencia fue bien asimilada por el gobierno entrante el cual para evitar 

enfrentamientos con la oposición y con el afán de mostrarse flexible al diálogo 

llamó de inmediato a una nueva reforma política; es entonces que en 1990 en 

el s exenio p residencial d el L icenciado C arlos S alinas d e G ortari y  c omo 

resultado de las reformas Constitucionales a  los artículos 5º, 36 , 41, 54, 60 y  

73; fue necesaria la formulación de una ley secundaria que respondiera a  las 

profundas innovaciones introducidas al marco constitucional y  que regulara el  

régimen po lítico electoral, d enominándose C ódigo F ederal d e Instituciones y  

Procedimientos Electorales, ordenamiento que fue todo un adelanto en materia 

electoral con e l c ual s e p retendió r esponder a las n uevas c ondiciones d e l a 

lucha p olítica caracterizada p or un a creciente p articipación ciudadana y  u na 

competencia electoral intensa entre los partidos políticos. 

 

     Es importante r esaltar qu e de  la r eforma C onstitucional, surge el I nstituto 

Federal Electoral, que se desprende del artículo 41 Constitucional, donde se 

establecieron l as ba ses d e e ste o rganismo, e l cual f ue o torgado de  

personalidad j urídica y  p atrimonios p ropios, s iendo u n o rganismo au tónomo, 

que asumió las atribuciones con que contaba la Comisión Federal Electoral, las 

comisiones locales electorales y los comités distritales electorales.  

 

     En el Libro Segundo de este ordenamiento legal, se desechó la figura de las 

asociaciones políticas nacionales y  d io paso nuevamente al  resurgimiento del 

registro condicionado, l o q ue di o a sí un m argen d e d esventaja a  l as n uevas 

organizaciones qu e ya n o go zarían d e l os d erechos y  p rerrogativas d e l as 

mismas. 
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     A t ravés de  l a ex posición d e m otivos de  l a i niciativa pr esentada ante el  

Pleno de  la Cámara de Diputados el 03 de m ayo de 1990 por e l Pa rtido 

Revolucionario I nstitucional, s e c onocen l os m otivos q ue o rillaron a s uprimir 

esta figura, ya que el propósito del Libro Segundo era el consolidar y fortalecer 

el sistema de partidos, es por ello que se prescinde de la f igura de asociación 

política nacional, misma que en su momento tuvo una razón de existir 

consistente en propiciar el surgimiento de  nuevos partidos. Posteriormente en 

el dictamen y ap robación de la C ámara de  D iputados, se debatió y d elibero 

respecto a esta f igura l legando a la conclusión de que tales asociaciones que 

existieron en las legislaciones electorales anteriores para estimular el 

surgimiento d e n uevas or ganizaciones p olíticas, n o s e j ustificaban e n l a 

evolución a ctual de nu estro de sarrollo i nstitucional. En c uanto al registro 

condicionado y analizando la experiencia de otras democracias, se destacaron 

las v entajas d e l os s istemas a biertos d e pa rtidos p olíticos, l o q ue l levó a l a 

consideración  s obre l a c onveniencia de r ecuperar u n mecanismo d e r egistro 

condicionado que permitiera a las agrupaciones, organizaciones o asociaciones 

políticas, participar en los procesos electorales, cumpliendo con requisitos 

mínimos p ara g arantizar s u i dentidad i deológica y p ragmática, s u 

representación s ocial, a sí c omo una or ganización b ásica q ue l es p ermita 

consolidarse como f uerza po lítica n acional.  E n e ste p unto se s eñaló la 

necesidad  de evitar la de saparición de l a r epresentación política.  Hubo u n 

señalamiento de que la pluralidad política y la diversidad, antes de obstaculizar 

la formación de un real sistema de partidos, amplio y democrático, la favorecen, 

e incluso obliga hacia ese objetivo.  

 

     Quedando regulado en el artículo 33 del señalado ordenamiento; 

  

     Artículo 33.  
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1. El Instituto Federal Electoral podrá convocar, en el primer trimestre del año 

anterior a l as el ecciones f ederales o rdinarias, a l as o rganizaciones y  

agrupaciones políticas que pretendan participar en los procesos electorales, a 

fin de que puedan obtener el registro condicionado como partido político.   

 

2. Para la expedición de la convocatoria, el Consejo General tomará en cuenta 

las condiciones e specificas e n l as q ue f unciona e l sistema de  p artidos, así 

como su composición y representatividad sociopolítica.  

     Con f echa 5 d e N oviembre d e 19 90 s e p ublicó en  el D iario O ficial d e le  

Federación, la convocatoria a las organizaciones y agrupaciones políticas que 

pretendieran obtener su registro condicionado como partido político para 

participar en las elecciones federales de 1991.  De doce organizaciones 

solicitantes de registro, solo tres partidos lo obtuvieron: Partido Revolucionario 

de l os T rabajadores, P artido d el T rabajo y  P artido V erde E cologista.  S in 

embargo, los malos resultados obtenidos, inferiores al 1.5% de la votación, en 

dicho proceso electoral dieron como resultado la perdida del registro de estos 

tres partidos políticos. 

 

     El I nstituto F ederal E lectoral, a  t ravés d el C onsejo G eneral, t enía l a 

obligación de convocar a dicho registro condicionado de nuevos agrupamientos 

políticos, facultad discrecional conferida en el articulo 33 del Código Federal de 

Instituciones y  P rocedimientos E lectorales, l a c ual d ebía s er e mitida e n e l 

primer t rimestre de  19 93, m isma q ue no  s e l levó a  c abo, ar gumentando l a 

situación q ue guardaba el  sistema d e partidos, es de cir que s e consideraba  

que en esos años México contaba con un sistema multipartidista moderado con 

cierta c oncentración d el voto e n t res p artidos, e l s istema d e p artidos o frecía 

opciones suficientes y se comportaba tanto en términos regionales como 

federales, c on i ndependencia del n úmero d e pa rtidos; p or es tas razones, los 

miembros de l Consejo General d el Instituto Federal E lectoral i nformaban q ue 
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las condiciones especificas en que funcionaba el sistema de partidos, el 

número de partidos registrados, la d iversidad de sus plataformas ideológicas, 

así como su composición plural y representatividad ante la sociedad, era 

suficiente para afirmar que la c iudadanía contaba con diversificadas opciones 

electorales por lo que resultaba innecesario expedir la referida convocatoria.  
 

     Tras las elecciones federales de 1994 al no conseguir el 1.5% de la votación 

los Partidos Popular Socialista, Partido Autentico de la Revolución Mexicana y 

Partido D emócrata Mexicano, p erdieron su registro por lo qu e se volvía a 

limpiar el esquema partidario. 

 

     Es h asta e l 28  d e  M arzo d e 1 996 q ue el  C onsejo G eneral d el I nstituto 

Federal E lectoral d ecide nu evamente convocar a  l as o rganizaciones p olíticas 

que pretendieran participar en el proceso electoral de 1997 mediante el registro 

condicionado, e stableciendo l as b ases p ara el lo en  el D iario O ficial de l a 

Federación ( 28 de marzo de 1996): 

 
“3. La solicitud deberá acompañarse de la documentación fehaciente con la que 

acrediten l os siguientes requisitos: A ) C ontar co n D eclaración de P rincipios, 

Programa de Acción y Estatutos, en los términos de los artículos 25,26 y 27 del 

Código F ederal de I nstituciones y P rocedimientos Electorales. B) R epresentar 

una co rriente d e opinión c on bas e s ocial.  Las organizaciones solicitantes 

deberán presentar l istas de afiliados de cuando menos 9,00 ciudadanos en diez 

entidades federativas, o bi en, l istas de cuando menos 90 afiliados en la tercera 

parte de los distritos electorales uninominales; en ningún caso, el número total de 

sus afiliados en el país podrá ser menor a 9,000… C) Haber realizado actividades 

políticas propias y en f orma i ndependiente de cu alquier ot ra organización o 

partido político, durante los dos años anteriores a la presentación de l a solicitud 

de registro.”   
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     De quince organizaciones solicitantes sólo el Partido Popular Socialista y el 

Partido Demócrata Mexicano consiguieron su registro, para perderlo junto con 

el Partido Cardenista inmediatamente después de conocidos los resultados de 

la e lección i nmediata p osterior. El h echo d e q ue l os mismos partidos q ue 

perdían el registro en un proceso electoral lo recuperaran para el siguiente, era 

un f iel indicador del desfase del registro condicionado por lo que se pensó en 

una reforma e lectoral que consolidara e l s istema de partidos y  reestableciera 

nuevas f ormas d e a sociación c iudadana, simplificando e l p rocedimiento d e 

partidos políticos mediante la regulación de un solo registro definitivo, razón por 

la cual en la administración del Presidente Licenciado Ernesto Zedillo Ponce de 

León, se l levó a  c abo u na p rofunda r eforma e lectoral q ue g arantizaría 

condiciones pl enamente de mocráticas pa ra l a r ealización d e l a futuras 

contiendas electorales. 

 

     Desde mi punto de  vista la reforma e lectoral de  1996 estuvo marcada por 

factores como la crisis política, originada por el conflicto armado en e l estado 

de C hiapas y  po r l a c risis e conómico-financiera d e 1994 y  1 995; m isma qu e 

puso en evidencia la trasformación de la sociedad mexicana que se diversificó 

e h izo más compleja, busco nuevos canales de expresión y  manifestación de 

sus i deas pa ra e xponer s us d emandas; l os n iveles de  c recimiento e n l a 

población y  las redes de  comunicación, t ambién pu sieron de m anifiesto l a 

complejidad organizacional de la sociedad mexicana, se acrecentaron los 

intereses y  c ambiaron l os i deales d e l a ciudadanía, surgiendo a sí n uevas 

formas de organización social mostrando una pluralidad producto de una 

sociedad en trasformación.   

 

     En c onsecuencia, surgieron o rganismos i nteresados e n l a d efensa de 

diversos aspectos de la vida política y social de los ciudadanos que los partidos 

políticos habían olvidado. Elementos que tuvieron que ser considerados por lo 
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que se dio lugar a la apertura de una nueva reforma que se le denominaría la 

reforma definitiva, publicada el 22 de Noviembre de 1996 en el Diario Oficial de 

la Federación y  siendo resultado de la propuesta de los consejeros ciudadanos 

a quienes por medio de una convocatoria, se invitó a discutir posibles acuerdos 

en materia de reforma electoral; en este conjunto de trabajos a los derivados de 

ellos y sus consensos se les denominó “Seminario del Castillo de Chapultepec”, 

tuvo como r esultado l a desaparición de l r egistro condicionado, q uedando u n 

solo registro, el definitivo y se creó además la figura de las Agrupaciones 

Políticas Nacionales y se estableció que fuera el 2% el porcentaje para que los 

Partidos Políticos continuaran con su registro. Con esta reforma se buscó la 

permanencia de l os Partidos Políticos que demostraran solidez en  su función 

de i ntegrar l a r epresentación n acional e n l os p rocesos e lectorales, 

estableciendo que el partido político que perdiera el registro en algún proceso 

electoral n o p odría s olicitarlo s ino hasta de spués d e ha ber c elebrado el  

siguiente proceso electoral ordinario. 

 

     De acuerdo con e l a rticulo 3 3 del C ódigo F ederal de  Instituciones y  

Procedimientos E lectorales l as A grupaciones P olíticas N acionales q uedaron 

definidas de  l a siguiente m anera: S on f orma de a sociación ciudadana q ue 

coadyuvan al desarrollo de la vida democrática y de la cultura política, así como 

a l a c reación d e u na o pinión pú blica m ejor i nformada.  E xistiendo un a gr an 

diferencia c on s us a ntecesoras l as a sociaciones po líticas n acionales,  p ues 

éstas fueron c onsideradas c omo o rganismos t endientes a  l a ampliación y 

desarrollo del s istema de partidos, mientras que las agrupaciones actuales se 

consideran como espacios, para a tender l a demanda de participación política 

ciudadana en sentido amplio.  

 

     La f igura d e l as a grupaciones p olíticas n acionales se h a creado con e l 

objetivo p rimordial d e i ncentivar l a p articipación d e l os ciudadanos y  
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transformar l a cultura p olítica solo e n u n p lano secundario s e h an i nstituido 

como organismos destinados a convertirse en partidos políticos. 

 

     Sus actividades están bien definidas dentro de tres clases: 

 

a) Actividades editoriales. 

b) Actividades de educación y capacitación política. 

c) Actividades de investigación socio-económica y política. 

 

     El  C onsejo General del Instituto Federal E lectoral, el 22 de noviembre de 

1996 precisó los requisitos que deberían cumplir las asociaciones c iudadanas 

que pretendieran obtener el registro como Agrupaciones Políticas Nacionales 

(Diario Oficial de la Federación, 22 de noviembre de 1996): 
 

“1.El plazo para que las asociaciones de ciudadanos interesadas  pr esenten su 

solicitud de registro como agrupación política nacional. Abarca a partir de la fecha 

de publicación del presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, y hasta 

el 15 de diciembre de 1996, inclusive. 

 

2. Las solicitudes deberán presentarse en el formato anexo al presente acuerdo y 

que forma parte integrante del mismo.  Dicho formato queda a disposición de las 

organizaciones solicitantes en l a S ecretaría E jecutiva… Una vez i ntegradas las 

solicitudes correspondientes, éstas deberán ser entregadas en las oficinas de la 

propia Secretaría Ejecutiva… 

 

3. La solicitud deberá presentarse acompañada de la documentación fehaciente y 

en original con la que acrediten los siguientes requisitos: 

 

A) Demostrar con documentación fehaciente la constitución de la asociación 

de ciudadanos de que se trate… 
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B) Demostrar co n d ocumentación fehaciente, l a p ersonalidad d e quien o  

quienes suscriben l a so licitud d e r egistro co mo ag rupación p olítica 

nacional, por parte de la asociación de ciudadanos… 

C)  Contar co n u n m ínimo de 7000 as ociados en el  p aís, l o cu al d ebería 

demostrarse presentando l os or iginales de l as respectivas listas de 

asociados, q ue se  i ntegrarán c on el no mbre y  ap ellidos paterno y  

materno, en  or den alfabético; l a cl ave de  l a cr edencial para v otar co n 

fotografía; y su domicilio particular. Dichas listas de asociados  deberán 

estar agrupadas por entidad federativa y se acompañarán de las cédulas 

u hojas formales de asociación en or iginal autógrafo, que haya suscrito 

cada ci udadano a l a aso ciación d e q ue se t rate, d ebiendo t ambién 

agruparse por entidad federativa. 

D) Contar con un órgano directivo a nivel nacional, y tener  delegaciones en 

cuanto menos 10 e ntidades federativas, l o cu al d eberá a demás  

demostrarse c on d ocumentación fehaciente en or iginal, que a credite l a 

existencia del  do micilio so cial de l a asociación d e ci udadanos 

solicitantes, a nivel nacional, y el de delegaciones a nivel  estatal. 

E)  Disponer de d eclaración de pr incipios, programa de acción y estatutos; 

en l os términos de l os artículos 25, 26 y  27 d e C ódigo F ederal de  

Instituciones y  Procedimientos Electorales… 

F) La d ocumentación so licitada en l os i ncisos anteriores, d eberá ost entar 

una denominación distinta a cualquier otra organización o partido político, 

no pudiendo u tilizarse baj o ni nguna ci rcunstancia l as denominaciones 

“partido” o  “ partido político” en ninguno de s us documentos, e n 

cumplimiento a lo señalado por los artículos 33, párrafo 2 y 35, párrafo 1, 

inciso b), del Código ya invocado.” 

 

     Para ana lizar y  rev isar las  s olicitudes y  r equisitos de pr ocedencia d e l as 

asociaciones qu e pretendían el  registro e l C onsejo G eneral a cordó en  su 

sesión ex traordinaria d el 3  d e di ciembre d e 19 96, l a i ntegración d e u na 

Comisión denominada “Comisión de Prerrogativas Partidos Políticos y 

Radiodifusión”, en cargada d e l a r evisión d e l os r equisitos y  e l p rocedimiento 
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que deberían cumplir las organizaciones políticas con pretensión de constituirse 

como agrupaciones políticas nacionales. 

 

     En el plazo comprendido entre el 29 de noviembre y el 15 de diciembre de 

1996 s olicitaron r egistro l as s iguientes 2 3 a sociaciones: C onsejo d el P ueblo 

Mexicano Águilas Mexicanas; Asociación Leandro Valle; Frente Revolucionario 

de Organizaciones Ciudadanas A.C.; Política Obrera Socialista; Colosio Justicia 

y De mocracia A .C.; C ruzada D emocrática N acional A : C ; F rente L iberal 

Mexicano Siglo XXI A.C.; Jacinto López Moreno A.C.; Unión General de 

Obreros y Campesinos de México; UNO; Coordinadora Ciudadana A.C.; Diana 

Laura; Amigos de la Ley Natural A .C.; Convergencia por l a Democracia A.C.; 

Movimiento Nacional Indígena A.C.; Unidad Obrera y Socialista ¡Uníos!; 

Sociedad N acionalista M exicana A .C.; C ausa Ciudadana A .C.; C onvergencia 

Socialista; A lianza C ívica A.C; Unión N acional I ndígena R evolucionaria A.C.; 

Solidaridad; Organización Auténtica de la Revolución Mexicana, y A´Paz 

Asociación Política Alianza Zapatista. 

 

     El 15  d e en ero d e 1 997 e l C onsejo G eneral o torgó el r egistro a  n ueve 

agrupaciones qu e cumplieron con l os r equisitos p reestablecidos, s iendo l os 

siguientes: F rente L iberal M exicano S iglo X XI A .C.; U NO; C oordinadora 

Ciudadana A.C.; Diana Laura; Convergencia por la Democracia A.C.; Unidad 

Obrera y Socialista ¡Uníos!; Causa Ciudadana A.C.; Organización Autentica de 

la Revolución Mexicana, y Alianza Cívica. 

 

     Para e l a ño de 1 999, 4 6 a sociaciones solicitaron s u r egistro c omo 

Agrupaciones Políticas Nacionales; sin em bargo solo 32 de  ellas c umplieron 

con los requisitos establecidos en el ordenamiento legal.  Obtuvieron el registro 

las si guientes: A cción A firmativa; A cción R epublicana; A cción y  U nidad 

Nacional; Agrupación Política Campesina; Alternativa Ciudadana 21; Asamblea 
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Nacional Indigenista P lural p or l a A utonomía; C ampesinos d e M éxico p or la 

Democracia; C entro P olítico M exicano; D emocracia XXI; D iversa, A grupación 

Política F eminista; E xpresión C iudadana, A .C.; F amilia en  M ovimiento; F oro 

Democrático; F rente N acional d e P ueblos Indígenas y  C omunidades 

Marginadas; Iniciativa XXI; Instituto para el Desarrollo Equitativo y Democrático; 

Jacinto L ópez M oreno; U nión G eneral d e O breros y  C ampesinos d e M éxico 

A.C.; M ovimiento de  A cción R epublicana; M ovimiento N acional d e 

Organización C iudadana; M ovimiento S ocial d e T rabajadores; M ujeres e n 

Lucha p or l a D emocracia; M ujeres y  P unto; O rganización M éxico N uevo; 

Plataforma C uatro; P raxis D emocracia; R ed de  A cción D emocrática; 

Sentimientos de  l a N ación; U nidad N acional L ombardista; U nión de  C lase 

Trabajadora; U nión N acional I ndependiente d e O rganizaciones S ociales 

“Unidos”; M ovimiento M exicano el  B arzón y  U nión N acional Sin arquista.  Sin 

embargo sólo 13 de las 32 agrupaciones a las que se les otorgó el registro, 

cumplieron cabalmente con lo establecido por el Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales; por lo que a las 19 restantes se les 

hizo saber que contaban con 30 días naturales, a partir de la notificación de la 

resolución, a efecto de que informaran al Consejo General de la fecha en que 

se realizarían las reformas a los diversos  documentos básicos. 

      

     De acuerdo a la información del Instituto Federal Electoral, actualmente se 

encuentran registradas las siguientes Agrupaciones Políticas: Unidad Obrera y 

Socialista ¡uníos!; Uno; Coordinadora Ciudadana; Agrupación Política Diana 

Laura; A ´Paz A grupación P olítica A lianza Z apatista; C onvergencia S ocialista; 

Cruzada Democrática Nacional; Jacinto López Moreno A . C .; Instituto para e l 

Desarrollo E quitativo y Democrático; Organización M éxico N uevo; P lataforma 

Cuatro; P raxis D emocrática; C ampesinos de  M éxico po r l a D emocracia; 

Asamblea N acional I ndígena P lural po r la Autonomía; A cción y  U nidad 

Nacional; Centro Político Mexicano; Agrupación P olítica Campesina; I niciativa 
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XXI; F amilia en  M ovimiento; M ujeres en  L ucha p or l a D emocracia; A cción 

Afirmativa; M ujeres y  P unto; A lternativa C iudadana 2 1; U nión N acional 

Sinarquista; Frente Nacional de Pueblos Indígenas y Comunidades 

Marginadas; Democracia XXI; Diversa Agrupación Política Feminista; 

Sentimientos de la Nación; Foro Democrático; Unidos por México; México Líder 

Nacional, A.C.; Fuerza del Comercio; Defensa Ciudadana;  Nueva Generación 

Azteca, A .C.; A lianza N acional R evolucionaria, A .C.; Movimiento P atriótico 

Mexicano, A .C.; A grupación N acional E miliano Z apata; C onciencia P olítica, 

A.C.; Conciencia Política, A.C.; Agrupación Política Azteca, A.C.; Agrupación 

Política Azteca, A.C.; Fundación Alternativa, A.C.; Democracia y Equidad, A.C.; 

Causa Común por México; Humanista Demócrata José Maria Luis Mora; Nueva 

Democracia; A sociación C iudadana d el M agisterio; I ntegración p ara l a 

Democracia Social; Movimiento Nacional Indígena, A.C.; Frente Indígena 

Campesino y  P opular; M ovimiento Indígena P opular; Instituto C iudadano de  

Estudios P olíticos, A .C.; C omisión de  O rganizaciones d e T ransporte y  

Agrupaciones Ciudadanas; Arquitectos Unidos por México, A.C.; Movimiento de 

Expresión Política, A.C.; Universitarios en Acción; Asociación de Profesionales 

por l a D emocracia y e l D esarrollo; Profesionales po r la D emocracia, A .C.; 

Generación C iudadana, A .C.; R icardo F lores Magón; Movimiento Nacional de 

Organización C iudadana; M ovimiento C iudadano Metropolitano, A .C.; 

Educación y Cultura para la Democracia; Mexicanos en Avance por el 

Desarrollo Equitativo, A.C.; Ciudadanos Unidos por los Derechos Humanos 

(CUDH); E ncuentro S ocial; C onsejo N acional de  Desarrollo I ndígena, 

C.O.N.A.D.I., A.C; Junta de Mujeres Políticas, A.C; Dignidad Nacional; 

Movimiento Causa Nueva, A.C 

      

     Ahora bien, en el presente cuadro y para una mejor comprensión del tema, 

veamos al gunos datos c omparativos e ntre l a asociación y  l a a grupación 

política. 
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     Cuadro 2.1 Diferencias entre asociación política y agrupación política. 

       ASOCIACIÓN  POLÍTICA AGRUPACIÓN  POLÍTICA 

Creadas e n l a r eforma p olítica 
de 1977 
 

Creadas e n l a r eforma p olítica 
de 1996 

Son creadas para complementar 
el sistema de partidos políticos, 
discutir ideas y  d ifundir 
ideologías 

Son creadas como fórmulas 
para a tender l a demanda d e 
participación p olítica d e l a 
ciudadanía 

Su fundamento jurídico se 
encuentra inmerso en el artículo 
51 de la Ley Federal de 
Organizaciones P olíticas y 
Procesos E lectorales, de  j unio 
de 1 978 y  s e l es de fine como: 
“Son f ormas d e a grupación 
política, susceptibles de 
transformarse conjunta o 
separadamente en  partidos 
políticos, que contribuyen al 
desarrollo d e una o pinión 
política m ejor i nformada y  c on 
mayor densidad ideológica.” 
 

Su fundamento jurídico se 
encuentra e n el  n umeral 1 . d el 
artículo 3 3 d el C ódigo F ederal 
de In stituciones y  
Procedimientos Electorales de 
1996 y les define como: “…son 
formas de asociación ciudadana 
que coadyuvan al desarrollo de 
la vida democrática y de l a 
cultura política, así como a la 
creación d e un a opinión m ejor 
informada.” 

 Debían c ontar c on un  m ínimo 
de 5,000 asociados en el país 

 Deben contar con un mínimo de 
5,000 asociados en el país 

Debían c ontar con un  ó rgano 
directivo de carácter nacional 

Deben contar con  un órgano 
directivo de carácter nacional 

Debían contar con delegaciones 
en cuando menos 10 entidades 
federativas 

 Deben t ener d elegaciones e n 
cuando m enos 7 e ntidades 
federativas 

Debían disponer de documentos 
en donde s e c ontengan los 
lineamientos i deológicos y  l as 
normas para su vida interna 

 Deben disponer de documentos 
básicos, donde se delimiten sus 
lineamientos i deológicos y  l as 
normas que deben regir su vida 
interna  
 

Debían tener una denominación 
distinta a  c ualquier o tra 

 Tienen qu e d isponer d e u na 
denominación di stinta a 
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asociación o partido político cualquier otra agrupación o 
partido y además gozan de 
financiamiento público 

 
2.1 Concepto de Agrupaciones Políticas Nacionales   
 
La creación de la figura de Agrupaciones Políticas Nacionales en la Legislación 

Electoral de 1996, causó gran expectación, pues bajo esta modalidad  dio 

apertura a que todo grupo de ciudadanos que quisiera acceder a la vida política 

y a las contiendas electorales pudieran hacerlo con solo demostrar arraigo 

social, i deología y  p rogramas  p ropios. S in d udarlo, se t rató d e un o d e l os 

productos más novedosos para la participación política-electoral de la reforma 

de 1 996, sólo que s u r egulación e n cuanto a  fines, funciones y  ac tividades 

resultó compleja al contemplar una serie de disposiciones similares a las de los 

partidos políticos. 

 

     Primeramente de bemos r esaltar que l as ag rupaciones p olíticas nacionales 

no s on como l as asociaciones po líticas n acionales que f ueron or ganismos 

tendientes a l a am pliación y  desarrollo del sistema de partidos; y a q ue, son 

formulas para atender la demanda de participación política de la ciudadanía.   

 

     Por l o qu e r especta a  s u definición s e d estaca e l acento p uesto e n su 

denominación, como formas de asociación ciudadana y ya no como formas de 

agrupación política.  La configuración de un sistema de partidos competitivo ha 

hecho que el acento se ponga ahora en las organizaciones de la sociedad civil. 

 

     En cuanto a sus f ines mientras que las legislaciones electorales anteriores 

atribuían a l as asociaciones po líticas el complementar e l s istema de partidos, 

discutir ideas y difundir ideologías, contribuir al desarrollo de una opinión 

pública mejor informada y con mayor densidad ideológica, el Código Federal de 
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Instituciones  y Procedimientos Electorales de 1996 les atribuye el coadyuvar al 

desarrollo de la vida democrática y de la cultura política, así como a la creación 

de una opinión pública mejor informada.  

 

     Mientras l as asociaciones políticas de  l os años 70 y  80 n o t ienen ot ra 

actividad más allá de los convenios de incorporación electoral, con la reforma 

de 19 96 l as a grupaciones p olíticas n acionales d esarrollan a ctividades bien 

definidas, haciendo sus objetivos ahora más amplios, les definió t res tipos de 

actividades, c onforme a l ar tículo 3 5 numeral 7 : 1 ) a ctividades e ditoriales; 2)  

actividades d e e ducación y  c apacitación p olítica y , 3 ) ac tividades de  

investigación socio-económica y política, además de concederles la posibilidad 

de postular a sus miembros a puestos de elección popular mediante “acuerdos 

de p articipación” con un  p artido político.  E stas a ctividades j ustifican e l 

financiamiento público que reciben para el desarrollo de las mismas. 

 

     La p articipación e lectoral t anto de  l as as ociaciones políticas, co mo d e l as 

actuales Agrupaciones P olíticas N acionales, s e sigue da ndo a  t ravés de 

acuerdos con los partidos políticos y los convenios de incorporación en 1977 a 

1987 y posteriormente en 1996 con los acuerdos de participación en los que las 

agrupaciones proponen candidaturas  a los partidos políticos para que éstos las 

registren bajo su denominación, emblema y colores.  

 

     En la actualidad las agrupaciones políticas nacionales se han alejado de su 

esencia, l a de  i mpulsar l a p articipación de l os ciudadanos y  t ransformar l a 

cultura política, puesto que hoy en día su f inalidad es formar nuevos partidos 

políticos y gozar del financiamiento público, además de que estas mismas 

pueden acreditar ante el Instituto Federal Electoral que cuentan con un nivel de 

representatividad política suficiente como para pretender obtener obligaciones y 

derechos como Partido Político Nacional.  
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     Desde mi punto de vista las asociaciones y las agrupaciones aunque fueron 

creadas con fines distintos, son usadas en el lenguaje político como sinónimos, 

los doctrinarios y tratadistas no hacen una distinción significativa entre ambas, 

inclusive s on d efinidas simplemente como as ociaciones políticas.  P or l o que 

conceptualizaremos esta figura a partir de la separación del significado de cada 

palabra que la integran y partiendo del criterio de los autores consultados. 

  

2.1.1 Legal 
 
El derecho de asociación en materia político electoral tiene su fundamento en el 

artículo 9º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma 

que e stablece, entre o tros aspectos,  qu e no  s e po drá coartar el  de recho de 

asociarse pacíficamente y sin violencia alguna, con cualquier objeto lícito, es 

decir que los fines no sean contrarios a las buenas costumbres y a las normas 

de or den p úblico, p ero s olamente l os c iudadanos de  l a R epública podrán 

hacerlo pa ra t omar p arte en  l os a suntos d el p aís, e sto quiere d ecir q ue sólo 

quienes t engan el  c arácter d e ciudadanos m exicanos podrán a sociarse con 

fines p olíticos e lectorales, q ue de  a cuerdo c on el  ar tículo 34  d e e ste m ismo 

ordenamiento legal, establece que son ciudadanos de la República los varones 

y l as m ujeres q ue, t eniendo l a calidad d e m exicanos, r eúnan, ad emás,  l os 

requisitos de haber cumplido 18 años y tener un modo honesto de vivir.  

 

     Por lo que se relaciona automáticamente con lo establecido en el artículo 35 

fracción I II, d e la Constitución P olítica, qu e e stablece como p rerrogativas d el 

ciudadano, asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica 

en los asuntos políticos del país.  En este orden de ideas y como parte del 

derecho de asociación, el artículo 41 Constitucional fracción I en su parte final, 
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establece que sólo los ciudadanos podrán afiliarse libre e individualmente a los 

partidos políticos.   

 

     El Código F ederal d e I nstituciones y  P rocedimientos E lectorales e n s u 

artículo 5 º n umeral 1 , e l c ual e stablece qu e e s d erecho de  l os c iudadanos 

mexicanos c onstituir p artidos po líticos n acionales y  ag rupaciones p olíticas y  

afiliarse a ellos individual y libremente. 

 

     De igual manera este ordenamiento en su artículo 33 numeral 1, define a las 

Agrupaciones Políticas Nacionales como: forma de  asociación ciudadana que 

coadyuvan al desarrollo de la vida democrática y de la cultura política, así como 

a  l a creación de  una op inión p ública m ejor informada.” E n el  artículo de 

referencia r estringen a  l as a grupaciones po líticas n acionales a  n o ut ilizar l a 

denominación de “partido” o “partido político”. 

 
2.1.2 Doctrinal 
 

El doctor I gnacio B urgoa O rihuela ( 1962, p . 45 1) opina qu e l a pa labra 

agrupación desde el punto de vista de su origen etimológico significa “reunión 

en grupo o apiñamiento, es decir juntar estrechamente personas o cosas.”  
 
     Así m ismo e l d octor Ignacio B urgoa O rihuela ( 1962, p.  453), d efine a  las 

asociaciones políticas de la s iguiente f orma: “ son entidades que tienen s u 

sustento en la libertad política asociativa que proclama el artículo 9º de la 

Constitución.  La legislación electoral las distingue de los partidos políticos y la 

supedita a éstos.”  

  
     Para el Profesor en Derecho Constitucional Sergio Marquéz Rábago (1997, 

p. 3 4), a sociación política s e d efine como: “ son d erechos de  l os c iudadanos 
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asociarse i ndividual y  l ibremente p ara t omar parte p acíficamente en   los 

asuntos políticos del país” 

 

     La definición que da el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM en 

voz del autor Miguel Carbonell (2002, p. 15) sobre asociación política es:  
“I. Expresión formada por dos términos “asociación” y “política” que tienen distinta 

etimología.  El pr imero der iva di rectamente del  l atín associatio y quiere deci r 

unión más o menos per manente de hombre q ue b usca u n fin co mún; y  el  

segundo- que aparece como adjetivo calificativo del termino “asociación” proviene 

de la lengua griega  y  significa lo perteneciente o  relativo a  la polis, que e ra l a 

ciudad-estado en la que vivieron los  griegos y tuvieron su esplendor en la época  

clásica (siglos IV y V a.C.). 

 

II. C onceptualizaciones. H emos considerado co nveniente por  m étodo, 

conceptuar, lato sensu, ta nto a las asociaciones, como a l as aso ciaciones 

políticas.  Así, se entiende por las primeras la convención por la cual dos o más 

personas ponen e n c omún, de manera permanente, s us conocimientos o s us 

actividades con el objeto de participar de sus beneficios o, dicho de otra forma, la 

relación q ue une a l os hombres en g rupo y ent idades or ganizadas, donde al 

simple co ntacto, co nocimientos o co incidencias, se  ag rega un pr opósito m ás o 

menos duradero, de proceder unidos para la consecución de uno o varios fines.  

 

Por su parte las asociaciones políticas se pueden denotar en la especie como la 

unión de  per sonas (ciudadanos) q ue co n base en el ej ercicio de su  der echo 

subjetivo públ ico de asociación, deci den c onformar u na co lectividad y  r egirse 

conforme c on u nos estatutos particulares y t ener por o bjeto, l os asu ntos que 

atañen a l a v ida p olítica del  E stado, del or den c onstitucional, l egislativo y 

gubernativo. 

 

Las asociaciones políticas, sub genero iuris, pueden a dquirir la f orma de 

agrupaciones o par tidos, a mbos de na turaleza, desd e l uego pol ítica…se 

constituyen por la acción voluntaria entre ciudadanos cuya finalidad es coadyuvar 
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a la vida democrática, la cultura política, así  co mo a l a creación de una opinión 

pública mejor informada.” 

 

     El Autor Guillermo Cabanellas (2002, p. 15) da la definición de agrupación 

como: “ acción y  ef ecto de  a grupar o  a gruparse. I I. U nión, j unta, r eunión. I I. 

Grupo, partido, colectividad.” 

     Por s u p arte e l A utor R afael de  Pina V ara ( 2001, p. 11 3) considera a l as 

asociaciones po líticas como: “ remedio eu femístico em pleado c uando n o se 

quiere utilizar la voz partido político. En un régimen político democrático, ambos 

conceptos suelen ser equivalentes.” 

 

     Para e l P rofesor E nrique Ló pez S anavia ( 2002, p. 1 4) e n su g losario 

electoral define a las agrupaciones políticas de la siguiente manera: 

 
“Son co njunto de p ersonas o d e g rupos q ue se  co nstituyen dent ro de l as 

organizaciones políticas y q ue apar ecen co mo una forma de p articipación 

ciudadana, co adyuvando el  d esarrollo d e l a v ida dem ocrática y  cu ltura p olítica…  

son formas de asociación d e 7,000 ci udadanos en  el  país, r egistradas ant e el 

Consejo General del Instituto Federal Electoral y que coadyuvan al desarrollo de la 

vida dem ocrática, cu ltura p olítica y  cr eación d e u na opinión públ ica m ejor 

informada.” 

 
2.2 Obligaciones de las Agrupaciones Políticas Nacionales 
 

Las obligaciones que e l Código e lectoral impone a  las Agrupaciones Políticas 

Nacionales son prácticamente las mismas que para los Partidos Políticos. 

 

     De acuerdo al  artículo 34 numeral 4 de l Código Federal de  Instituciones y  

Procedimientos E lectorales s e e stablece q ue a  l as agrupaciones p olíticas 

nacionales l es será a plicable en  l o c onducente, l as o bligaciones y  

procedimientos de fiscalización de  sus recursos conforme a l o establecido en 
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Código F ederal d e I nstituciones y  P rocedimientos Electorales  y  e n e l 

reglamento correspondiente. 

      

     Por l o t anto s on ap licables a  l as A grupaciones P olíticas N acionales l as 

siguientes o bligaciones, ad emás de  l os a nteriormente y a s eñalados, d e 

acuerdo a l a rtículo 3 8 de l C ódigo F ederal de  I nstituciones y  P rocedimientos 

Electorales: 

 

     Artículo 38.  Son obligaciones de las agrupaciones políticas: 

 

- Conducir sus actividades dentro de los causes legales y ajustar su conducta y 

la de sus asociados a los principios del Estado democrático, respetando la libre 

participación p olítica d e l as d emás agrupaciones p olíticas n acionales y  l os 

derechos de los ciudadanos;  

 

- Abstenerse de recurrir a la violencia y a cualquier acto que tenga por objeto o 

resultado alterar el orden público, perturbar el goce de las garantías o impedir 

el funcionamiento regular de los órganos de gobierno;  

 

- Mantener e l m ínimo d e a sociados en e l p aís y  c on u n ó rgano di rectivo d e 

carácter nacional, requeridos para su constitución y registro. 

 

- Ostentarse c on l a d enominación, e mblema y c olor o  c olores q ue t engan 

registrados, los cuales no podrán ser iguales o semejantes a los utilizados por 

partidos p olíticos n acionales y a e xistentes; cumplir c on l as n ormas d e 

asociados y o bservar l os p rocedimientos q ue señalen sus estatutos p ara l a 

postulación de candidatos; mantener  en funcionamiento efectivo sus órganos 

estatutarios; contar con domicilio social para sus órganos directivos; editar por 
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lo menos un a pu blicación mensual de d ivulgación, y  o tra d e c arácter t eórico, 

trimestral;  sostener por lo menos un centro de formación política. 

 

- Publicar y  d ifundir e n l as d emarcaciones e lectorales e n qu e p articipen, as í 

como en los tiempos oficiales que les corresponden en las frecuencias de radio 

y en los canales de televisión, la plataforma electoral que el partido y sus 

candidatos sostendrán  en la elección de que se trate.  En este caso, el tiempo 

que le dediquen a la plataforma no podrá ser menor del 50% del que les 

corresponda; permitir la práctica de auditorias  y  verificaciones que ordene la 

Comisión de  F iscalización de  l os Recursos d e l os P artidos P olíticos y  

Agrupaciones Políticas, así como entregar l a documentación qu e la propia 

comisión le solicite respecto a sus ingresos y egresos.  

 

- Comunicar al I nstituto Federal E lectoral c ualquier modificación a  su 

declaración de principios, programa de acción  o  estatutos, dentro de los diez 

días siguientes a  l a f echa en  q ue se t ome e l a cuerdo correspondiente p or e l 

partido. Las modificaciones no  surtirán e fectos hasta que el  Consejo General 

del I nstituto declare la p rocedencia  constitucional y  legal de las mismas.  La  

resolución deberá dictarse en un p lazo que no exceda de 30 días contados a 

partir  de la presentación de la documentación correspondiente. 

 

- Comunicar oportunamente al Instituto los cambios de su domicilio social o de 

los integrantes de sus órganos directivos; actuar y conducirse sin ligas de 

dependencia o subordinación con partidos políticos, personas físicas o morales 

extranjeras, organismos o entidades internacionales y de ministros de cualquier 

religión o secta. 

 

- Utilizar l as p rerrogativas y  ap licar e l f inanciamiento p úblico ex clusivamente 

para e l sostenimiento de sus actividades ordinarias,  p ara sufragar los gastos 
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de c ampaña, a sí c omo pa ra r ealizar l as a ctividades de  p romover l a 

participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 

representación nacional y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el 

acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, 

principios e ideas que postulen y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 

directo. 

- Abstenerse de cualquier expresión  que implique d iatriba, calumnia, infamia, 

injuria, difamación o que denigre a los ciudadanos, a las instituciones públicas o 

a otras agrupaciones políticas nacionales y sus candidatos, particularmente 

durante l as campañas e lectorales y  en l a p ropaganda p olítica q ue s e u tilice 

durante l as m ismas; a bstenerse d e ut ilizar símbolos religiosos, así c omo 

expresiones, alucinaciones de carácter  religioso en su propaganda; abstenerse 

de realizar afiliaciones colectivas de ciudadanos; garantizar la participación de 

las mujeres en la toma de decisiones en las oportunidades políticas. 

      

     Otra de las obligaciones que les señala el Código de la Materia Electoral se 

encuentra en  e l articulo 49 -A, el  cual ob liga a  l as A grupaciones P olíticas a  

presentar a nte l a Comisión de  F iscalización d e l os R ecursos d e l os p artidos 

políticos y agrupaciones políticas del Instituto Federal Electoral, los informes del 

origen m onto d e l os i ngresos q ue r eciban p or c ualquier m odalidad d e 

financiamiento, así como su empleo y aplicación, a tendiendo a  l as s iguientes 

reglas: 

 

     Deben presentar informes anuales, los cuales serán presentados a más 

tardar dentro de los setenta días siguientes al último día de diciembre del año 

del ejercicio que se reporte; y en el informe anual serán reportados los ingresos 

totales y  g astos o rdinarios q ue las agrupaciones p olíticas hayan r ealizado 

durante el ejercicio objeto del informe. 
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     El pr ocedimiento p ara l a p resentación y  r evisión d e l os i nformes de  l as 

agrupaciones po líticas, e s a t ravés d e l a C omisión de  F iscalización, l a c ual 

cuenta con s esenta d ías p ara e llo, y  t iene l a f acultad d e s olicitar la 

documentación necesaria para comprobar la veracidad de lo reportado en los 

informes. La Comisión cuenta con 20 días para emitir un dictamen, el cual pude 

contener, en su caso, las sanciones correspondientes. 

     Para la f iscalización d el m anejo d e l os r ecursos d e l as a grupaciones 

políticas, la Comisión de Fiscalización debe contar con el apoyo y soporte de la 

Dirección E jecutiva de Prerrogativas y   P artidos Políticos de l I nstituto Federal 

Electoral, cuyo titular fungirá como secretario técnico de la propia  comisión, de 

acuerdo al artículo 49-B del Código de la materia.   

 
2.3 Derechos de las Agrupaciones Políticas Nacionales 
 
El Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales no contempla 

un capítulo específico referente a los derechos de las agrupaciones políticas lo 

que también permite ver que éstas cuentan con pocos derechos. 

 

     De acuerdo con lo establecido en el Artículo 34 numeral 1, 2 y 3 del  Código 

Federal d e I nstituciones y  P rocedimientos E lectorales, l as Agrupaciones 

Políticas Nacionales s ólo podrán participar en los procesos electorales 

federales m ediante a cuerdos de  p articipación con u n pa rtido p olítico o  

coalición.  Las candidaturas surgidas de los acuerdos de participación serán 

registradas p or el  p artido po lítico y  s erán v otadas con l a de nominación, 

emblema, color o colores de éste, sin embargo en la propaganda y  campaña 

electoral, se podrá mencionar a la agrupación participante. Estos acuerdos de 

participación deberán presentarse para su registro ante el Presidente del 

Consejo General del Instituto Federal Electoral, en los plazos establecidos en el 

párrafo 1 del artículo 99 del multicitado código. 
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     Las ag rupaciones p olíticas con r egistro conforme a l artículo 35  n umeral 6  

del Código de la materia, gozarán del régimen f iscal previsto para los partidos 

políticos, en  l os a rtículos 8 7, 88 y  89  d el C ódigo F ederal d e Instituciones y  

Procedimientos Electorales. 

 

     Respecto d el a rtículo 87  de  e ste C ódigo, e n do nde s e s eñala qu e l os 

partidos políticos nacionales no son sujetos de los impuestos y derechos 

siguientes, po r l o que de  i gual m anera s e l e a plicará a las ag rupaciones 

políticas, l os r elacionados con l as r ifas y  s orteos qu e c elebren p revia 

autorización l egal, y c on l as f erias, festivales y  o tros ev entos que t engan por 

objeto allegarse recursos para el cumplimiento de sus fines, sobre la renta, en 

cuanto a sus u tilidades g ravables provenientes de  l a en ajenación d e l os 

inmuebles qu e h ubiesen ad quirido pa ra e l e jercicio d e sus f unciones 

específicas, así como los ingresos provenientes de donaciones en numerario o 

especie, los relativos a la venta de los impresos que editen para la difusión de 

sus p rincipios, p rogramas, e statutos y  en  g eneral p ara s u p ropaganda, a sí 

como por el uso de equipos y medios audiovisuales en la misma. 

  
     Sin embargo estas disposiciones no aplican en los siguientes casos de 

acuerdo del artículo 88 de este mismo ordenamiento; En el de contribuciones, 

incluyendo t asas adicionales que establezcan l os Estados sobre la propiedad 

inmobiliaria d e s u fraccionamiento, a dicionales que e stablezcan l os Estados 

sobre l a pr opiedad, di visión, consolidación, t raslación y  mejora, a sí c omo los 

que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles; y de los impuestos y 

derechos q ue e stablezcan los Estados o m unicipios po r l a p restación de  l os 

servicios públicos.” 
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     Y por último el artículo 89  del Código establece que: El régimen fiscal a que 

se refiere el artículo 87 de este código no releva a los partidos políticos del 

cumplimiento de otras obligaciones fiscales. 

 

     Las agrupaciones políticas con registro, gozarán del f inanciamiento público 

para apoyo de sus actividades editoriales, educación y capacitación po lítica e 

investigación socioeconómica en política, para lo que se constituirá un f ondo 

consistente en  u na c antidad eq uivalente al  2%  d el m onto q ue a nualmente 

reciben l os p artidos p olíticos p ara e l s ostenimiento de  s us a ctividades 

ordinarias permanentes, el cual se entregará anualmente por parte del Consejo 

General del Instituto Federal Electoral. Las agrupaciones políticas con registro 

deben ac reditar l os ga stos r ealizados p resentando l os c omprobantes d e l os 

mismos, a  m ás t ardar e n el  m es d e d iciembre de c ada a ño.  Y  de berán  

presentar un informe del ejercicio anterior sobre el origen y destino de los 

recursos que reciban por cualquier modalidad, a la Comisión de Consejeros de 

la C omisión d e F iscalización d e R ecursos d e l os partidos y  ag rupaciones 

políticas; el cual debe presentar a más tardar dentro de los 90 días siguientes al 

último día de diciembre del año del ejercicio que se reporte. 

  

2.4 Requisitos para su registro ante el Instituto Federal Electoral 
 

El artículo 35 numeral 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, m enciona: q ue p ara o btener e l r egistro como a grupación po lítica 

nacional, quien lo solicite deberá acreditar ante el Instituto los siguientes 

requisitos: 

 

a) Contar con un mínimo de 5,000 asociados en el país y con un órgano 

directivo de carácter nacional; además, tener delegaciones cuando menos en 7 

entidades federativas. 
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b) C ontar con d ocumentos bá sicos, así c omo una d enominación d istinta a  

cualquier otra agrupación o partido. 

 

     Cabe m encionar l as causas de p érdida d el r egistro d e l as A grupaciones 

Políticas Nacionales de acuerdo al artículo 35, numeral 9 del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, siendo las siguientes: 

a) Cuando se haya acordado su disolución por la mayoría de sus miembros; 

 

b) Haberse dado las causas de disolución conforme a sus documentos básicos;  

 

c) Omitir rendir el informe anual del origen y aplicación de sus recursos; 

 

d) No acreditar actividad alguna durante un año calendario, en los términos que 

establezca el reglamento; 

 

e) P or i ncumplir d e m anera g rave c on l as d isposiciones c ontenidas e n este 

Código; 

 

f) Haber dejado de cumplir con los requisitos necesarios para obtener el 

registro; y 

 

g) Las demás que establezca este Código. 

 
2.4.1 Procedimiento para su Registro 
 
El procedimiento de registro de una Agrupación Política Nacional, se llevará a 

cabo ante el órgano superior de dirección del Instituto Federal Electoral que es 

el C onsejo G eneral, qu e e s r esponsable d e v igilar el  c umplimiento de  las 
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disposiciones constitucionales y legales en materia electoral; así como de velar 

porque l os p rincipios d e c erteza, l egalidad, i ndependencia, i mparcialidad y 

objetividad gu íen todas las a ctividades de l Instituto Federal E lectoral; siendo 

una d e sus a tribuciones conferidas en el  ar tículo 1 18 numeral 1 , i nciso k), el  

cual le confiere resolver el otorgamiento de registro a los partidos políticos y a 

las agrupaciones políticas, así como sobre la pérdida del registro de éstos. 

     En e l a rtículo 35 , n umeral 2  del C ódigo F ederal d e I nstituciones y 

Procedimientos Electorales que establece el plazo que tienen las asociaciones 

interesadas para obtener su registro, el cual corre durante el mes de enero del 

año a nterior a l d e l a el ección, j unto c on s u solicitud de  r egistro y  l a 

documentación con la que acredite los requisitos anteriores.          

 

     Es a t ravés del P royecto de  A cuerdo de l C onsejo General de l Instituto 

Federal E lectoral por e l q ue se e xpide e l Instructivo qu e d eberá ob servarse 

para l a o btención del r egistro como Agrupación P olítica N acional, a sí como 

diversas di sposiciones relativas a l a revisión de  los r equisitos qu e s e deben 

cumplir para dicho fin. 

 

     Como requisito previo a la solicitud de registro, se debe de acreditar con 

documentos fehacientes l a c onstitución d e l a a sociación d e c iudadanos q ue 

pretenda constituirse c omo A grupación P olítica N acional, es  de cir, a creditar 

que están debidamente constituida como Asociación Civil, presentando copias 

certificadas de las escrituras públicas, pasadas ante la Fe de un Notario 

Público; la ya mencionada solicitud de r egistro d ebe no tificarse po r e scrito al 

Instituto Federal E lectoral,  durante e l mes de enero del año anterior a l de  la 

elección,  j unto c on s u s olicitud de  r egistro, l a d ocumentación con l a que 

acredite los requisitos señalados en el artículo 35 de esta ley; mismos que ya 

fueron m encionados con an telación, y  qu e d eberán di rigirse a l C onsejo 

General, entregarse en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
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Políticos del Instituto Federal Electoral, así como debidamente firmada por los 

representantes legales de la asociación. 

 

     I. El texto de la solicitud debe contener los siguientes requisitos: 

 

a) D enominación de l a or ganización i nteresada a o btener el  r egistro como    

Agrupación Política Nacional. 

 

b) Nombre o nombres de sus representantes legales; 

 

c) Domicilio para oír y recibir notificaciones; 

 

d) Denominación p reliminar de  l a A grupación P olítica Nacional a  constituirse, 

así como la descripción del emblema y el color o colores que lo caractericen y 

diferencien de otras agrupaciones políticas; 

 

e) Firma autógrafa del representante o representantes legales. Las solicitudes 

deberán presentarse en el formato del Anexo 1.  

 
 

Anexo 1 

 
No. DE FOLIO: 

 

 

MÉXICO, D.F. A ______ DE ENERO DE 2005 
 
H. CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
PRESENTE 
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En t érminos d el a cuerdo di ctado p or el Consejo G eneral d el Instituto Federal 

Electoral, en su sesión ordinaria de fecha _________, relativo a los requisitos 

que deberán cumplir las asociaciones de ciudadanos que pretendan obtener su 

registro como Agrupación Política Nacional, y con fundamento en el artículo 35, 

del C ódigo F ederal de Instituciones y  Procedimientos E lectorales, solicito en 

nombre y representación de la asociación de ciudadanos 

denominada,_____________________________________________________ 

el registro, como Agrupación Política Nacional la que, de obtener el mismo se 

denominará: _ _______________________. Para tal e fecto, a compaño a l a 

presente solicitud, los documentos siguientes: 

A. Original o copia certificada del acta o minuta que acredita la constitución de 

la asociación solicitante: 

_______________________________________________________________
_______________________________________________________________ 
ESTE DOCUMENTO SE AGREGA A LA PRESENTE SOLICITUD, COMO 
ANEXO 1. 
B. Original o copia certificada de l documento que acredita la personalidad de 

quien o quienes suscribe(n) esta solicitud como representante (s) legal (es) de 

la as ociación p olítica: 

_______________________________________________________________
_______________________________________________________________ 

ESTE DOCUMENTO SE ENTREGA A LA PRESENTE SOLICITUD, COMO 
ANEXO 2. 
C. 1. Original de las l istas de a filiados conformadas con e l nombre, apellidos 

paterno y materno, en orden alfabético, con clave de elector y domicilio 

particular. L as l istas d eberán e star agrupadas p or e ntidad f ederativa, s egún 

relación que se acompaña: 

_______________________________________________________________
_______________________________________________________________ 
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ESTAS LISTAS SE AGREGAN A LA PRESENTE SOLICITUD, COMO 
ANEXO 3. 
C. 2. Disco o discos magnéticos que contienen los archivos correspondientes a 

cada una de las listas, del inciso anterior. 

_______________________________________________________________
_______________________________________________________________ 
LOS DISCOS SE AGREGAN A LA PRESENTE SOLICITUD, COMO ANEXO 
4. 
C. 3. Manifestaciones f ormales d e as ociación e n o riginal au tógrafo, suscritas 

por cada ciudadano, las cuales contienen nombre, apellidos paterno y materno, 

clave de elector, domicilio particular y  la f irma o huella digital (en caso de no 

saber firmar), dichos documentos sustentan las listas de asociados a que se 

refiere el punto anterior, y están ordenados por entidades federativas. 

_______________________________________________________________
_______________________________________________________________ 
ESTOS DOCUMENTOS SE AGREGAN A LA PRESENTE SOLICITUD, 
COMO ANEXO 5. 
_______________________________________________________________

_______________________________________________________________ 

D. Original o c opia c ertificada d e l a do cumentación q ue ac redita, en  f orma 

fehaciente, la existencia de los órganos directivos de la asociación. 

_______________________________________________________________
_______________________________________________________________ 
ESTOS DOCUMENTOS SE AGREGAN A LA PRESENTE SOLICITUD, 
COMO ANEXO 6. 
E. Original de la documentación que acredita, el domicilio social a nivel nacional 

de cuando menos siete delegaciones a nivel estatal, señalando cual de ellas es 

la sede nacional de la asociación. 
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ENTIDAD DOCUMENTO QUE SE PRESENTA 
 

1  

2  

3  

4  

5  

6  

7  

8  

9  

10  

 
 
ESTA DOCUMENTACIÓN SE ENCUENTRA A NOMBRE DE LA 
ASOCIACIÓN SOLICITANTE, Y SE ACOMPAÑA COMO 
ANEXO 7. 
F. Un ejemplar impreso y en medio magnético, de cada uno de los documentos 

básicos de la asociación, en términos de los artículos 25; 26 inciso a), b) y c); y 

27 i nciso a ), b ), c), f racciones I, II, I II, IV y  g ) d el C ódigo F ederal de 

Instituciones y  P rocedimientos E lectorales a s aber: de claración d e p rincipios, 

programa de acción y estatutos. 

_______________________________________________________________

___________________________________________________________ 

ESTOS DOCUMENTOS FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE 
SOLICITUD, COMO ANEXO 8. 
Bajo protesta de decir verdad, manifiesto, a ese Consejo General del Instituto 

Federal Electoral, que el contenido de la presente solicitud y la documentación 

que la conforma, es plenamente veraz. 
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ATENTAMENTE 
Nombre y f irma d el ( los) r epresentante ( s) l egal ( es) de l a a sociación de 

ciudadanos 

NOTA: En todos los rubros se deberá incluir la descripción del 
documento que se entregue. 
 

     La solicitud correspondiente actualmente deberá entregarse en las oficinas 

de l a D irección Ejecutiva d e P rerrogativas y  P artidos Políticos, m anifestando 

bajo protesta de decir verdad que la documentación que la compone es 

plenamente veraz. 
     II. La solicitud de registro deberá estar acompañada de la documentación 

que acredite lo siguiente: 

 

a) O riginal o c opia c ertificada d el a cta o  m inuta de  a samblea q ue a credite 

fehacientemente la constitución de la asociación de c iudadanos que pretende 

constituirse como Agrupación Política Nacional. 

 

b) O riginal o  copia c ertificada d el a cta o m inuta d e l a as amblea e n la q ue 

acredite f ehacientemente l a p ersonalidad de q uien o qu ienes suscriben l a 

solicitud de r egistro c omo A grupación P olítica N acional, po r p arte d e l a 

asociación de ciudadanos. 

 

c) Manifestaciones formales de af iliación por cada uno de a l menos cinco mil 

afiliados, l as c uales d eberán p resentarse y  c ubrir lo s re quisitos pa ra los 

mismos. 

 

d) Originales de las listas de todos los afiliados. 
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e) Contar con un órgano directivo a nivel nacional, lo cual deberá demostrarse 

con documentación fehaciente en original o copia debidamente certificada. 

 

f) Comprobante del do micilio social de l a sede na cional de la a sociación de 

ciudadanos solicitante, y de los domicilios de cuando menos siete delegaciones 

a nivel estatal.  La documentación que se presente deberá estar a nombre de la 

asociación de ciudadanos solicitante y podrá ser, entre otros: título de 

propiedad del inmueble, c ontrato de arrendamiento, c ontrato de comodato, 

documentación fiscal o comprobantes de pago de impuestos federales, locales 

o municipales, comprobante de servicio telefónico, c omprobante de  pago de 

servicio de energía eléctrica, o estados de cuenta bancaria; y, 

g) D eclaración de  principios, pr ograma d e a cción y  e statutos q ue n ormen l a 

vida interna de la Agrupación, aprobados por sus miembros, los cuales deberán 

cubrir a cabalidad los artículos 25; 26, incisos a), b) y c); así como 27 incisos a), 

b) y  c ), fracciones I , I I, I II, IV y  g) , respectivamente, d el C ódigo F ederal de  

Instituciones y  P rocedimientos Electorales, p ara l o cual d eberá pr esentar un 

ejemplar d e c ada u no d e es tos do cumentos en  m edio m agnético d e 3  ½  

pulgadas o en disco compacto, en formato Word y en una impresión.  

 

     En l a d ocumentación solicitada e n l os i ncisos an teriores, l a a sociación de 

ciudadanos deberá ostentarse en todos los casos y s in excepción a lguna con 

una de nominación di stinta a  c ualquier o tra a grupación o  pa rtido p olítico s in 

poder utilizar, bajo ninguna circunstancia, las denominaciones partido o partido 

político e n n inguno d e s us do cumentos, a  e fecto d e dar c umplimiento a l o 

señalado por los artículos 33, párrafo 2, y 35, párrafo 1, inciso b), del Código de 

la materia. 

 

     III)- Las m anifestaciones formales de  a filiación ( afiliaciones), l as c uales 

deberán cumplir con los requisitos siguientes: 
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a) Presentarse en hoja membretada de la asociación política que corresponda, 

 

b) Presentarse en tamaño media carta; 

 

c) Estar llenadas con letra de molde; 

 

d) Ordenadas alfabéticamente y por entidad de la República, 

e) C ontener l os s iguientes da tos d el m anifestante: a pellido p aterno, ap ellido 

materno y nombre(s); domicilio completo; distrito y entidad federativa; clave de 

la c redencial p ara votar c on f otografía ( clave d e e lector); f irma au tógrafa o  

huella digital del ciudadano; 

 

f) Contener fecha y la manifestación expresa de afiliarse de manera voluntaria, 

libre y pacífica a la agrupación política; 

 

g) Contener, debajo de la firma del ciudadano, la siguiente leyenda: “declaro 

bajo protesta de decir verdad que no me he afiliado a ninguna otra asociación 

política interesada en  o btener e l r egistro c omo agrupación p olítica nacional, 

durante el proceso de registro correspondiente.” 

 

     No se contabilizarán para la satisfacción del requisito de afiliación exigido 

para obtener el registro como Agrupación Política Nacional: 

a) Los afiliados a 2 o más asociaciones políticas en cualquier momento durante 

el proceso de registro y para estos únicos efectos. 

 

b) Las manifestaciones formales de afiliación que carezcan de alguno de los 

datos descritos. 
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c) A quellas m anifestaciones formales de  a filiación q ue n o c orrespondan a l 

proceso d e r egistro e n curso conforme al  C ódigo F ederal d e Instituciones y  

Procedimientos Electorales. 

d) A  l os c iudadanos qu e no  s e e ncuentren e n pleno goce de sus d erechos 

políticos, y a s ea p or h aber s ido d ados d e b aja d el pa drón el ectoral e n 

cumplimiento d e una or den d e una autoridad j urisdiccional; o  bi en, por h aber 

iniciado el  t rámite d e r eposición d e l a c redencial p ara votar y  n o ha ber 

concluido el citado trámite. 

 

e) Las manifestaciones formales de afiliación que se presenten duplicadas por 

una m isma as ociación política s erán c ontabilizadas c omo u na s ola 

manifestación. 

 

     IV.- De las listas de afiliados. En todos los casos los listados de afiliados que 

se presenten deberán contar, invariablemente, con los siguientes datos de los 

ciudadanos: 

 

a) Apellidos paterno y materno y nombre(s); 

 

b) Domicilio completo; 

 

c) Clave de la credencial para votar (clave de elector);  

     Los l istados d eberán o rdenarse alfabéticamente, a gruparse p or e ntidad 

federativa, p resentarse i mpresos y  e n m edio m agnético, e n el f ormato del 

anexo 2.  Asimismo, deberán estar acompañados de las manifestaciones 

formales de  af iliación.  A dicionalmente l os c iudadanos u a sociaciones 

interesados en  solicitar su registro c omo ag rupación política nacional, p odrán 

solicitar por escrito el programa de cómputo para la captura de los datos de sus 
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afiliados y  l a em isión d e l as l istas r espectivas, a l a D irección E jecutiva d e 

Prerrogativas y Partidos Políticos. 

 

     Para lo anterior, deberán presentar debidamente requisitado el formato 

señalado como anexo 3.  Los interesados deberán optar por la presentación de 

los listados en sólo una de las opciones. 

 

Anexo 2 
 

Formato para la presentación en medio magnético de los listados de 
afiliados de las Asociaciones o ciudadanos que pretendan obtener el 
registro como Agrupación Política Nacional en el año _______. 
 

El archivo electrónico será entregado en disco compacto junto con la solicitud 

de registro, las listas impresas y demás documentación requerida en enero de 

___________ y deberá cubrir los siguientes requerimientos técnicos 

 

     La información de todos sus registros s e proporcionará en un  ar chivo de  

texto b ajo l a n omenclatura “ nombredeagrupación.txt” ( si e s m uy l argo e l 

nombre, con las siglas será s uficiente), teniendo al carácter pi pe “ |” c omo 

separador de los siguientes campos: 

 

Campo Tipo Tamaño Observaciones 
Consecutivo Numérico 6 Número c onsecutivo ún ico a  n ivel 

nacional a signado por el  s olicitante 
para cada uno de sus registros. 

Clave de  
Elector 

Carácter 18 Clave d e e lector ub icada e n el 
anverso de la Credencial para Votar 
con Fotografía (CVF) 

Número d e 
FUAR 

Carácter 13 En caso de que se encuentre en 
trámite la obtención de la credencial 
para votar con fotografía, e l número 
del c omprobante d e d icho t rámite 
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ubicado abajo del código de barras. 
Apellido 
Paterno 

Carácter 32  

Apellido 
Materno 

Carácter 32  

Nombre Carácter 32 En caso de nombres compuesto, es 
deseable que se capture tal y como 
aparece en su CVF. 

Número d e 
Folio* 

Carácter 13 Folio u bicado en  el a nverso d e l a 
CVF. 
En C VFs recientes l a e xtensión d e 
este campo es de 13 caracteres, en 
anteriores es de 8 o 9 caracteres. 

 

OCR d e l a 
Credencial 
* 

Carácter 13 Número trasversal ub icado al 
reverso de la CVF.  En CVFs 
recientes l a e xtensión d e e ste 
campo es de 13 caracteres, en 
anteriores es de 12. 

Domicilio Carácter 150 Calle, nú mero ex terior, i nterior, 
colonia, código postal y 
delegación o municipio. 

Número d e 
Entidad 

Numérico 2 Clave de  E ntidad de  a cuerdo al  
catálogo correspondiente. 

 

 

     Este c ampo e s op cional al n o formar pa rte d e los requisitos legales, si n 

embargo se recomienda contar con dicho dato. De cualquier forma, se deberá 

respetar su espacio para efectos de la entrega de la información. 

 

     El campo de “Número de Entidad” deberá l lenarse de acuerdo al s iguiente 

catálogo de entidades: 

 

Número  

Entidad 

Entidad 

1 AGUASCALIENTE 
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2 BAJA CALIFORNIA 

3 BAJA CALIFORNIA SUR 

4 CAMPECHE 

5 COAHUILA 

6 COLIMA 

7 CHIAPAS 

8 CHIHUAHUA 

9 DISTRITO FEDERAL 

10 DURANGO 

11 GUANAJUATO 

12 GUERRERO 

13 HIDALGO 

14 JALISCO 

15 ESTADO DE MEXICO 

16 MICHOACAN 

17 MORELOS 

18 NAYARIT 

19 NUEVO LEON 

20 OAXACA 

21 PUEBLA 

22 QUERETARO 

23 QUINTANA ROO 

24 SAN LUIS POTOSI 

25 SINALOA 

26 SONORA 

27 TABASCO 

28 TAMAULIPAS 

29 TLAXCALA 
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30 VERACRUZ 

31 YUCATAN  

32 ZACATECAS 

 
Anexo 3 

 

México D.F., a_______ de_______ de_______ 

 

DIRECTOR EJECUTIVO DE PRERROGATIVAS 
Y PARTIDOS POLÍTICOS 
DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
PRESENTE 
 
Con f undamento en e l a partado III, n umeral 8 , de l Instructivo q ue de berá 

observarse para la obtención del registro como Agrupación Política Nacional en 

el año __________, así como diversas disposiciones relativas a la revisión de 

los requisitos que se deben cumplir para dicho fin, me permito solicitarle me 

sea proporcionado el Programa de cómputo para la captura de los datos de los 

afiliados a mi organización. 

Sin otro particular. 

Atentamente. 

 

     V.- Del c ontenido d e l os e statutos. De conformidad y  s in p erjuicio d e l o 

previsto en el artículo 27 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, los estatutos de las asociaciones que pretendan su registro como 

Agrupaciones Políticas, deberán contener al menos los siguientes requisitos: 

 

a) U na asamblea nacional u órgano equivalente, c omo p rincipal c entro de 

decisión de la Agrupación, que deberá conformarse con todos los a filiados o,  
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cuando no sea posible, con un gran número de delegados o representantes. 

Asimismo deberá indicarse la periodicidad con que deba de celebrar sus 

sesiones. 

 

b) Las formalidades que deberán cubrirse para la emisión de la convocatoria, 

entre l as q ue s e debe i ncluir e l o rden d el dí a y  l a d efinición d e l os ó rganos 

facultados para convocar a dicha asamblea. 

 

c) El tipo de asambleas que habrán de celebrarse (ordinarias, extraordinarias o 

especiales), incluyendo los asuntos que deberán tratarse en cada una de ellas; 

la definición de las mayorías o demás formalidades, en su caso, mediante las 

cuales deberán resolverse los asuntos previstos en la orden del día, así como 

el quórum de asistencia requerido para la celebración de la asamblea. 

 

d) La existencia de un comité nacional o equivalente que será el representante 

nacional de la Agrupación. 

 

e) La creación de comités o equivalentes en las diversas entidades federativas. 

 

f) D isposición expresa en  e l sentido de que en la toma de  decisiones por los 

afiliados o sus representantes al interior de la agrupación deberá adoptarse la 

regla de mayoría como criterio básico.  Asimismo deberán señalarse las 

funciones, facultades y obligaciones de los órganos directivos de la agrupación. 

Deberá incluirse la mención de que las resoluciones tomadas en asambleas u 

órganos eq uivalentes serán v álidas pa ra t odos l os afiliados, i ncluidos l os 

disidentes o ausentes. 

 

g) U n ó rgano r esponsable d e l a a dministración d e s u p atrimonio y  r ecursos 

financieros y de la presentación de los informes de ingresos y egresos a que se 
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refiere el párrafo el artículo 83 párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

 

h) A simismo, d eberá e stablecerse l a pe riodicidad, e n l a q ue d icho ó rgano 

rendirá un informe respecto del estado de las finanzas de la agrupación, ante el 

órgano que establezcan sus estatutos. 

 

i) La descripción de derechos y obligaciones de los af iliados, la forma en que 

éstos podrán elegir a los órganos de dirección de la agrupación y ser elegidos 

como t ales, así como e l d erecho d e el egir y  s er e legidos como candidatos 

cuando se postulen mediante acuerdo de participación con un partido político, 

cualquiera q ue sea s u procedimiento, siempre y  c uando s e ga ranticen l os 

derechos previstos en la Constitución y la normatividad aplicable. 

 

j) Los procedimientos disciplinarios a los cuales podrán estar sujetos los 

afiliados.  D ichos p rocedimientos deberán salvaguardar l a g arantía de 

audiencia y los medios de defensa del infractor. 

 

k) Lo s procedimientos pa ra l a renovación de l os ór ganos de di rección de l a 

agrupación, así como la duración de su encargo. 

 

l) La  ob ligación d e l levar un  r egistro d e a filiados d e l a A grupación, quienes  

serán tenedores de los derechos y obligaciones amparados en los estatutos. 

 

m) E l nú mero m ínimo d e af iliados q ue p odrán h acer v aler ac ciones de  

responsabilidad en contra de los diversos órganos decisorios de la agrupación, 

incluyendo su destitución, que podrán convocar a asambleas extraordinarias y 

que podrán hacer valer el derecho a recibir información respecto de las 

finanzas de la agrupación. 
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n) Los procedimientos especiales por medio de los cuales podrán renovarse los 

órganos de dirección de la agrupación. 

     En lo que se refiere a las personas morales que obtengan su registro como 

agrupaciones políticas nacionales se sujetarán además de lo que establezcan 

sus e statutos a  l a n ormatividad e lectoral v igente y  a l os ac uerdos qu e a l 

respecto emita el Consejo General del Instituto Federal Electoral, aplicable a 

todas l os a grupaciones po líticas na cionales en  s u carácter d e e ntidades de 

interés p úblico, en  m ateria d e d isposición de  sus b ienes y  de rechos, de  s u 

disolución y  l iquidación, y  c umplimiento d e s us o bligaciones, para e l c aso de 

que pierda su registro. Todos estos datos deben de ser verificados, por lo que 

existe un pr ocedimiento para e llo. El pr oceso de verificación de l a 

documentación en tregada se l levará a  c abo en  l a D irección E jecutiva d e 

Prerrogativas y Partidos Políticos, dentro de los 5 días hábiles siguientes a su 

entrega, d e a cuerdo al t urno que s e l e h aya a signado a l s olicitante en e se 

momento. 

 

     Al recibir la solicitud y sus anexos se procederá de la forma siguiente: 

 

a) El personal del Instituto verificará que el formato señalado como anexo 1 se 

encuentre debidamente llenado. 

 

b) La documentación de soporte de la solicitud será introducida en un sobre el 

cual será sellado y f irmado por el solicitante y un funcionario del Instituto para 

quedar en custodia de éste, hasta su verificación. 

 

c) De igual forma se procederá con las listas de afiliados impresas y los discos 

magnéticos con la información de las mismas. 
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d) Asimismo, las afiliaciones serán depositadas en una o varias cajas las cuales 

serán selladas y  f irmadas por e l solicitante y  un  f uncionario del I nstituto pa ra 

quedar en custodia de éste, para su posterior verificación. 

e) E l f uncionario d el I nstituto entregará a l s olicitante a cuse d e r ecibo de  la 

solicitud y de sus anexos, precisando en el mismo que la verificación de cada 

uno de ellos queda sujeta a su compulsa en la fecha que se indique de acuerdo 

a lo señalado en los incisos anteriores. 

   

     En l a f echa y  hora q ue se l e i ndique e l solicitante de berá a sistir a  l a 

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos a fin de proceder a la 

verificación de l a d ocumentación entregada y  c onstatar j unto con l os 

funcionarios del Instituto, que ésta corresponde a lo consignado en el anexo 1 

de l a s olicitud.  También s e p rocederá a  i mprimir l as l istas de afiliados 

contenidas en el medio magnético las cuales serán firmadas por el solicitante y 

el f uncionario d el I nstituto.  D e t odos e stos a ctos se l evantará u n acta 

circunstanciada, l a c ual d eberá s ignarse p or am bos.  E n c aso de  q ue e l 

solicitante no se presentara en la fecha que le fue asignada, un funcionario del 

Instituto, j unto con d os testigos, v erificarán la d ocumentación e i mprimirán y  

firmarán las l istas de a filiados contenidas e n e l m edio magnético.  D e todos 

estos actos se levantará un acta circunstanciada, la cual deberá estar firmada 

por el funcionario y los dos testigos antes mencionados. 

 

     Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 116, párrafo 6 del Código 

Electoral, e l c onjunto d e l a d ocumentación p resentada po r l as a sociaciones 

solicitantes e stablecida e n el  Instructivo, s erá v erificada p or l a C omisión de 

Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión del Consejo General. 

 

     Con r especto a  lo di spuesto p or el ar tículo 1 29, p árrafo 1 , i nciso b ) del 

Código E lectoral y  c on e l objeto de  verificar q ue la solicitud se en cuentra 
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debidamente a compañada de todos l os d ocumentos a  los qu e se r efiere e l 

citado ar tículo 3 5 de l C ódigo d e l a m ateria, l a D irección E jecutiva de  

Prerrogativas y  P artidos P olíticos e stará f acultada p ara r ealizar una r evisión 

inicial de la citada documentación. Si de lo anterior resulta que la solicitud no se 

encuentra d ebidamente i ntegrada, o  que ad olece d e o misiones g raves, di cha 

circunstancia se reportará a la Comisión de Prerrogativas y  Partidos Políticos 

para que ésta, por conducto del Secretario Técnico, prevenga a la solicitante a 

fin de que exprese lo que a su derecho convenga, en un término que no exceda 

de c inco días naturales contados a partir de la fecha y hora de la notificación 

respectiva. 

 

     En caso de que no se presente aclaración alguna dentro del plazo señalado 

o no se cumpla con los requisitos mencionados, se tendrá por no presentada la 

notificación respectiva, lo cual será informado por escrito al interesado. 

 

     Realizada l a v erificación a  q ue se r efiere e l p unto an terior, l a p ropia 

Dirección Eje cutiva de Pre rrogativas y  P artidos P olíticos co nstatará si l a 

organización d e q ue s e t rate h a sido l egalmente constituida, a sí como l a 

personalidad de quien o quienes suscriben la solicitud de registro. 

 

     Se verificará que las manifestaciones formales de afiliación contengan todos 

los da tos i ndicados, a s aber: a pellidos ( paterno y  m aterno) y  n ombre ( s); e l 

domicilio y la c lave de elector, así como que contengan la f irma autógrafa del 

ciudadano o su huella digital y las leyendas de adherirse a una sola agrupación, 

de manera voluntaria, libre y pacifica.  Si no se encuentran algunos de los datos 

descritos, serán descontadas del número total de asociados en verificación. 

 

     La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos revisará que el  

total de las l istas de afiliados contengan los apellidos (paterno y materno) y el 
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nombre (s); la residencia y la clave de elector de los mismos, verificando que la 

asociación cuenta con a l menos 5 ,000 m iembros y  que t ales datos coinciden 

con los de las manifestaciones formales de afiliación.  No se contabilizarán los 

registros en las listas que no tengan sustento en dichas manifestaciones 

formales. 

 

     Asimismo, s e verificará l a e xistencia d e l as de legaciones e statales 

establecidas como requisito en el Código de la materia, para lo cual se contará 

con e l apoyo d e l os ó rganos desconcentrados d el I nstituto F ederal Electoral.  

Esta verificación se llevará a cabo en la forma siguiente: 

 

a) La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos comunicará al 

Vocal Eje cutivo d e l a e ntidad qu e c orresponda, el  domicilio e n q ue s e 

encuentra l a de legación de l a a grupación, con e l f in de  qu e g ire l as 

instrucciones para que se verifique su existencia. 

 

b) El funcionario designado para llevar a c abo la verificación acudirá en horas 

hábiles a l d omicilio s eñalado, a  e fecto d e constatar q ue s e e ncuentra 

funcionando l a delegación correspondiente, y  pr ocederá a l evantar acta 

circunstanciada d e l a visita, a sí como d e l os e lementos q ue e stime 

convenientes p ara de scribir su funcionamiento. E n caso d e q ue constate el  

funcionamiento regular de la delegación, así lo hará constar en el acta. 

 

c) De no encontrar personas en el domicilio indicado en la primera visita, se 

acudirá el día siguiente para otra visita.  En caso de que no se encuentre a 

persona alguna, el funcionario levantará acta circunstanciada de tal hecho, de 

la cual dejará copia en el acceso del domicilio. 
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d) E l f uncionario d el I nstituto p odrá, en c ualquier m omento s i l e e s po sible, 

consultar con los vecinos del domicilio sobre el funcionamiento de la delegación 

con el fin de verificarlo. 

e) S e llevarán a cabo dos v isitas, en h oras h ábiles, c omo m áximo a  l os 

domicilios que la asociación solicitante hubiera proporcionado.  En caso de que 

en ninguna de ellas se pueda constatar el funcionamiento de la delegación ésta 

se tendrá por no acreditada.  De lo anterior se levantará acta circunstanciada la 

que se remitirá a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

para integrarla al expediente respectivo. 

 

     Lo anterior, sin perjuicio de las facultades otorgadas a la autoridad electoral 

por el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

     La Dirección Ejecutiva analizará la declaración de principios, el programa de 

acción y los estatutos, a efecto de comprobar que dichos documentos básicos 

cumplan con los extremos a que se refieren los artículos 25; 26, incisos a), b) y 

c); así como 27 incisos a), b) y c), fracciones I, II, III, IV y g), respectivamente, 

del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

     Una vez revisada la documentación y levantada el acta correspondiente por 

la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, se constata que la 

documentación no se encuentra debidamente ordenada en los t érminos 

previstos, s e l e i nformará m ediante escrito a  l a a sociación p olítica pa ra que 

concurra a través de su representante legal acreditado a las instalaciones del 

Instituto a ordenar la documentación.  Esta actividad será realizada en 

presencia de un funcionario de la dirección citada. 

 

     Terminado el proceso de registro, la documentación que haya presentado 

cada organización solicitante será resguardada por el Instituto Federal Electoral 

hasta p or un  m áximo d e 6 m eses.  S i t ranscurrido d icho p lazo, l a 
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documentación n o h a sido r etirada p or l os i nteresados, l a m isma s erá 

desechada sin r esponsabilidad pa ra el  I nstituto, l evantándose e l acta 

correspondiente. 

     Sólo s e c onsiderarán válidas l as notificaciones r ealizadas e n d ías há biles, 

en l os p lazos señalados p or l a l ey. Cualquier n otificación q ue se realice al  

Instituto d eberá e fectuarse con documentos or iginales y d e manera p ersonal. 

En el caso de que las asociaciones políticas designen como sus representantes 

legales a personas diversas de las que se hubieren notificado a este Instituto, 

deberán notificarlo a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

dentro de los 3 días hábiles siguientes a la realización del hecho. 

 

     La Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos se reserva la atribución de 

fijar p rocedimientos d e v erificación adicionales con el  f in d e a segurar el  

cumplimiento cabal de todos los requisitos de ley por parte de las asociaciones 

políticas que p retenden convertirse en agrupación po lítica nacional, l o que se 

fundará y  m otivará e n el  proyecto d e r esolución r espectivo. A sí m ismo e sta 

Comisión con base en los resultados obtenidos de los análisis descritos, 

formulará e l P royecto d e R esolución d e R egistro como ag rupación p olítica 

nacional, y  e l Consejo General resolverá sobre e l o torgamiento del mismo en 

un plazo que no exceda de 60 días hábiles, contados a partir de la presentación 

de la solicitud del registro. 

  

     Los plazos señalados en el presente instructivo son inamovibles y no habrá 

excepciones. 

 

     Cuando pr ocede el r egistro, el  C onsejo e xpedirá el certificado respectivo.  

En caso de negativa, expresará las causas que la motivan y lo comunicará a la 

asociación interesada.  L a resolución correspondiente deberá publicarse en el 

Diario Oficial de la Federación. 
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     El registro de las agrupaciones políticas cuando hubiese procedido, surtirá 

efectos a partir del 1º de agosto  del año anterior al de la elección. 

2.5 Conversión a Partido Político Nacional 
 
En el numeral 1 del artículo 24, así como en el 28, ambos del Código Federal 

de I nstituciones y  Procedimientos E lectorales, se m arcan l os r equisitos p ara 

que las agrupaciones políticas nacionales puedan ser registradas como partido 

político nacional y éstos, son los siguientes: 

 

a) F ormular un a d eclaración d e p rincipios c ongruentes c on s u pr ograma d e 

acción y  crear los estatutos que normen sus actividades. 

 

b) Contar con tres mil afiliados en por lo menos veinte entidades federativas, o 

bien tener trescientos afiliados, en por lo menos doscientos distritos electorales 

uninominales, l os c uales d eberán c ontar con credencial para v otar c on 

fotografía correspondiente a dicha entidad o distrito, según sea el caso; bajo 

ninguna c ircunstancia, el  nú mero total d e s us a filiados e n e l p aís po drá ser 

inferior al 0.26 por ciento del padrón electoral federal que haya sido utilizado en 

la elección federal ordinaria inmediata anterior a la presentación de la solicitud 

de que se trate.  

 

c)  N otificar a l Instituto Federal E lectoral su intención de r egistrarse como 

partido político nacional en el mes de enero del año siguiente al de la elección 

presidencial. 

 

d)  i nformar m ensualmente a l p ropio I nstituto de l o rigen y  d estino de  l os 

recursos q ue o btenga pa ra el  desarrollo de  s us a ctividades t endentes a  l a 

obtención del registro legal y realizará los siguientes actos previos tendientes a 
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demostrar qu e cumplió c on l os r equisitos es tablecidos e n e l a rtículo 2 4 d el 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; estos actos son: 

 

1.- Celebrar p or l o m enos en  2 0 e ntidades f ederativas o e n 20 0 di stritos 

electorales, u na asamblea e n pr esencia de  u n f uncionario de l I nstituto 

mencionado, q ue deberá certificar e l n úmero de  a filiados qu e c oncurrieron y  

participaron; a demás d e qu e conocieron y  a probaron l a de claración d e 

principios, e l p rograma d e a cción y  l os e statutos; a sí c omo q ue firmaron el 

documento de manifestación formal de afiliación; y que estas personas hayan 

quedado en las l istas de afiliados con su nombre completo, residencia y clave 

de l a c redencial para v otar, así también qu e en la r ealización de d icha 

asamblea no existió i ntervención de organizaciones g remiales o  de  ot ras con 

objeto social d iferente a l d e constituir e l p artido po lítico, salvo el  c aso d e 

agrupaciones políticas nacionales.  

 

2.-  Celebrar u na a samblea n acional c onstitutiva a nte l a p resencia d e u n 

funcionario designado por el  I nstituto mencionado, qu ien c ertificará q ue 

asistieron los delegados propietarios o suplentes y elegidos en las asambleas 

estatales o distritales; que acreditaron por medio de las actas correspondientes 

que las asambleas se celebraron de conformidad con el inciso a) del artículo 28 

del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; que se 

comprobó su identidad y residencia por medio de su credencial de lector u otro 

documento f ehaciente;  q ue fueron aprobados l a declaración de p rincipios, el  

programa de  a cción y  l os e statutos; así como q ue se f ormaron l as l istas de 

afiliados con los demás m ilitantes con que cuenta l a o rganización en el  país, 

para que sea satisfecho el requisito del porcentaje mínimo de afiliados exigido 

por e l Código Federal de I nstituciones y  P rocedimientos E lectorales. E l costo 

de dichas certificaciones será con cargo al presupuesto del Instituto. 
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3.- Los funcionarios autorizados para expedirlas están obligados a realizar las 

actuaciones correspondientes.  

 

     El ar tículo 29  d el C ódigo F ederal d e I nstituciones y  P rocedimientos 

Electorales, nos enumera los documentos que deben acompañar a la solicitud 

para l a c onversión d e a grupación política a  pa rtido po lítico y  é stos so n l os 

siguientes: 

 

1)  Declaración de principios, programa de acción y estatutos aprobados por 

sus m iembros e n l os t érminos d el a rtículo 28 d el C ódigo F ederal d e 

Instituciones y Procedimientos Electorales . 

 

2) Las l istas nominales de afiliados por entidades o por distritos electorales, a 

que se refieren las fracciones II del inciso a) y V del inciso b) del artículo 28 del 

código antes mencionado, esta información deberá presentarse en archivos en 

medio digital. 

 

3)  Las actas de las asambleas celebradas en las entidades federativas o en los 

distritos electorales y la de su asamblea nacional constitutiva. 

 

     Ahora bien, el artículo 30 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, nos dice que una vez que el Consejo General del 

Instituto Federal Electoral conozca de la solicitud hecha, integrará una comisión 

para e xaminar l os d ocumentos a  que s e r efiere el  a rtículo 2 9 d el C ódigo 

Federal de  Instituciones y  P rocedimientos E lectorales, a  fin d e v erificar e l 

cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de constitución; formulando 

un pr oyecto de  dictamen de r egistro.  A demás, e ste Consejo General po r 

conducto d e d icha c omisión, v erificará la a utenticidad de l as af iliaciones al  

nuevo pa rtido e n s u t otalidad o  po r método a leatorio y  verificará q ue cuando 
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menos el 0.026 % corresponda al padrón electoral actualizado a la fecha de la 

solicitud de que se trate y revisando que estas afiliaciones cuenten con un año 

de antigüedad como máximo dentro del partido político de nueva creación. 

    Finalmente e l a rtículo 3 1 d el C ódigo F ederal d e I nstituciones y  

Procedimientos Electorales ordena que el Consejo, en base al dictamen emitido 

por la comisión y dentro de un plazo de 120 días contados a partir de que tenga 

conocimiento de la presentación de la solicitud de registro; y resolverá cuando 

proceda, la expedición del certificado haciendo contar el registro o en su caso 

fundamentará y motivará su negativa y lo comunicará a los interesados.  Esta 

resolución será pu blicada e n e l D iario O ficial d e l a F ederación y  podrá s er 

recurrida ante el tribunal Electoral. 

 

     Cuando proceda su registro este surtirá efectos a partir del 1º de agosto del 

año anterior a la elección.  
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CAPÍTULO 3  

 

DEMOCRACÍA 
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Si bien es cierto el concepto de democracia es difícil de precisar por la variedad 

del pe nsamiento u niversal. A  t ravés d e l a h istoria d e l a h umanidad, m uchas 

personas con diferentes opiniones y corrientes de pensamiento se han dado a 

la tarea de definirle, y por ello aún cuando en la actualidad podemos encontrar 

un s in f in de opiniones sobre la democracia, también podemos encontrar una 

idea generalizada sobre la misma, y  ésta tiene que ver con e l pueblo, con e l 

Estado y con la libertad de elección de la forma de gobierno.   

 

     Se entiende como democracia primeramente como una forma de Estado, es 

decir como la forma de organización política en la cual la voluntad general es la 

titular del poder soberano y lo ejerce en beneficio de la comunidad, el ejercicio 

del poder de la mayoría en beneficio de todos; en segundo como una forma de 

Gobierno, e sto e s pa ra e xplicar e l o rigen, e l medio y  e l f in d e e sta f orma d e 

organización p olítica q ue es  el  p ueblo; y  po r ú ltimo e n s u t ercer s ignificado 

como f orma de  v ida y a q ue s e c onsidera qu e el  ej ercicio d el po der s e de be 

convertir en el mejoramiento económico, social y cultural del pueblo. 

 

     Para q ue un  r égimen p ueda ser democrático, e l autor P atiño C amarena 

(1996, p.13) opina que:  

 
“Se r equiere q ue se  est ructure al  E stado so bre l as bases mínimas siguientes: 

principio de l a so beranía del  puebl o, pr incipio de l a di visión de pod eres, 

estructuración d e un sistema r epresentativo, est ablecimiento de  un r égimen de 

partidos políticos, reconocimiento y respeto a los derechos de la mayoría y de l as 
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minorías, r econocimiento y  r espeto a l os der echos del ho mbre o g arantías 

individuales, r econocimiento y  r espeto a  l os derechos sociales, o g arantías 

sociales, y reconocimiento y respeto al principio de supremacía constitucional.” 

3.1 Concepto de Democracia 
 
En una importante publicación (Enciclopedia Juridica Omeba, 1991, p. 506) se 

señala que “La palabra democracia proviene del griego demokratia, de demos, 

pueblo, y kratós, autoridad (también fuerza o poder).”  

 

     Gramaticalmente, “ democracia, s egún definición d e l a A cademia d e l a  

Lengua, significa doctrina po lítica favorable a l a intervención de l pueblo en e l 

gobierno y también mejoramiento de la condición del poder.”  

 
3.1.1 Doctrinal 
 
El Doctor Burgoa Orihuela (2002, cita a l f ilósofo Aristóteles, p.  510) establece 

que “La democracia es  el  gobierno que emana de la voluntad mayoritaria del 

grupo total de ciudadanos y tiene como finalidad el bienestar colectivo.”  

 
     Según el Presidente de los Estados Unidos Americanos Abraham Lincoln 

(1996, p.11) establece; “La democracia es el gobierno del pueblo, por el pueblo 

y para el pueblo.” 

 
     En opinión del el Doctor Andrés Serra Rojas (2000, p. 510),  

 
“La democracia es un sistema o régimen político, una forma de gobierno o modo de 

vida so cial, en q ue e l puebl o di spone d e los medios idóneos y e ficaces para 

determinar su  dest ino, l a i ntegración de  su s órganos fundamentales o p ara 

expresar su orientación ideológica y sustentación de su instituciones.”  
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     El Doctor Pablo Lucas Verdú (citado por Burgoa O., 2002, p. 510) 
“Un r égimen p olítico q ue i nstitucionaliza l a par ticipación d el pue blo, en l a 

organización y ejercicio del poder político mediante la intercomunicación y diálogos 

permanentes entre g obernantes y g obernados y el  r espeto d e l os derechos y 

libertades fundamentales dentro de una estructura socioeconómica.” 

  

     Según e l T ratadista S ilvio F rondizi (  e n B urgoa O ., 2 002 p . 5 11-512), 

establece q ue l a democracia “ es l a ún ica f orma d e comunidad p olítica que 

reúne las condiciones necesarias para cumplir con la verdadera f inalidad para 

la que ha sido creado el Estado.” 

 

     Fernández del Valle (1985, cita a Recaséns Fiches, pp. 198-199) opina que  

 
“La democracia, completada con los demás principios humanistas, es un régimen 

en el cual se distingue entre Estado y comunidad, lo cual implica la existencia de 

garantías  co nstitucionales; implica q ue el Estado es tan sólo u na ag encia de l a 

comunidad para determinados menesteres de ésta; implica que el pueblo actúa en 

multitud de aspectos q ue n o t ienen u na t ranspiración a l a vida pol ítica. Y  

democracia es además esencialmente l a acción de l a o pinión p ública en el  l ibre 

juego so bre l a di rección del E stado: es el camino ex pedito para q ue l a opi nión 

pública det ermine la or ientación de la pol ítica. Una di ctadura puede desca nsar 

sobre l a v oluntad d e l a m ayoría obt engan ex presión y puedan al gún dí a 

transformarse en mayorías y asumir legalmente el poder.”  

 

     La d emocracia para el  autor C arlos S trasser ( 1991, p. 14 ) e s “ Un tipo de 

régimen del gobierno del estado, o lo que antiguamente se llamaba una forma 

de gobierno; y, asimismo, que sólo puede hablarse de “estado democrático” o 

de sociedad democrática por extensión.”  
 

     En opinión del Doctor Burgoa Orihuela (2002, cita a Herman Héller, p. 515) 

“La de mocracia e s un a e structura de p oder de  abajo a a rriba…En l a 



 102 

democracia r ige e l p rincipio de  l a S oberanía d el p ueblo: t odo p oder e statal 

procede del pueblo.”  

 
3.1.2 Legal 
 

El i deal d emocrático se consagra en  l os textos constitucionales y  s u 

reglamentación se de ja a l as l eyes o rdinarias y  demás d isposiciones d e 

carácter general. 

 

     Como pr imer antecedente tenemos a l a Declaración de  los D erechos del 

Hombre y del Ciudadano de 1789 de la Revolución Francesa, donde adquiere 

fuerza jurídica el término Soberanía el cual es mencionado en su artículo III 

como: “El principio de toda soberanía reside esencialmente en la nación; 

ningún cuerpo ni ningún individuo puede ejercer una  autoridad que no emane 

de e lla e xpresamente.”; e n do nde l a Soberanía s e h ace r esidir en  l a Nación, 

término que se utilizó como sinónimo de Estado. 

 

     En México, el generalísimo José María Morelos y Pavón en los Sentimientos 

de l a N ación en  Chilpancingo G uerrero, e l d ía 14  d e S eptiembre de  1 813, 

mencionaba en  su a rtículo 5 º: “ Que l a S oberanía n ace i nmediatamente d el 

pueblo, e l q ue sólo q uiere de positarla en  s us r epresentantes di vidiendo l os 

poderes d e ella en l egislativo, ej ecutivo y j udicial e ligiendo l as p rovincias sus 

vocales y  é stos a  los d emás q ue d eben s er sujetos sabios y  de  pr obidad.”, 

estableciendo u na s oberanía po pular s in  i ntervención d e l a S oberanía 

Nacional. 

 

     La Constitución de Apatzingán de 1814 of icialmente l levó el  largo t ítulo de 

“Decreto Constitucional para la L ibertad de la América Mexicana”, documento 

que r ecogía l as i nquietudes p olíticas y  constitucionales m anifestadas po r e l 
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General Ignacio López Rayón y el  S iervo de la Nación José María Morelos y  

Pavón; la cual acogió el principio de la división de poderes, inclinándose a favor 

del poder legislativo, estableciendo en su artículo 5º que: “Por consiguiente la 

soberanía reside originalmente en el pueblo y su ejercicio en la representación 

nacional compuesta de d iputados elegidos por los ciudadanos bajo la f orma 

que prescriba la constitución.” Por lo que la Soberanía se mantuvo en la idea 

que ésta reside originalmente en el pueblo. 

 

     En el año de 1843 el General Antonio López de Santa-Anna como 

Presidente P rovisional p roclamó l as B ases de  O rganización P olítica d e l a 

República Mexicana, en la cual el articulo 1º establece: “La nación mexicana en 

uso de sus p rerrogativas y  derechos, c omo i ndependiente, libre y  soberana, 

adopta para su gobierno l a f orma d e r epública r epresentativa po pular.” 
Nuevamente se da la titularidad de la soberanía al Estado. 

 

     Para l a e xpedición d e l a C onstitución d e 1857 s e a doptó e l texto que 

actualmente conocemos, en el artículo 39: “La soberanía nacional reside 

esencial y originariamente en el pueblo.  Todo poder público nace del pueblo y 

se c onstituye para beneficio d e é ste.  E l pu eblo t iene e n t odo t iempo e l 

inalienable derecho de alterar o modificar la forma de su gobierno.”  En donde 

se t rasladó l a titularidad de la s oberanía al p ueblo y  no  al E stado.  E sta 

situación se repitió en la Constitución que ahora rige la República Mexicana, 

misma q ue f ue p romulgada e n Querétaro el  5 d e F ebrero de  1 917. Cabe 

mencionar que hasta la fecha dicho artículo no ha s ido reformado ni  una sola 

ocasión. Por todo lo anterior podemos decir que en la democracia el pueblo es 

el sostén y la justificación del poder público.  

 

     La C onstitución P olítica de  l os E stados U nidos M exicanos, e stablece q ue 

debe entenderse p or democracia; sin ofrecer un concepto preciso, pe ro s i 
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estableciendo l as bases d e l a m isma; l uego en tonces, n uestra c arta m agna 

consagra la forma de gobierno que adopta nuestro país y en lo íntimo, define a 

la democracia como un sistema de vida fundado en el constante mejoramiento 

económico, social y cultural del pueblo. 

 

3.2  Clasificación de la Democracia 
 

La democracia a través del tiempo ha evolucionado de acuerdo a las 

necesidades políticas, demográficas, territoriales, sociales y económicas de los 

Estados, por lo que se explicará en sus más frecuentes divisiones, las cuales 

son: 

 

3.2.1 Por su realización Histórica 
 
Antigua; La democracia tiene sus orígenes en  l a antigua Grecia, en donde el 

pueblo s e reunía en asambleas y era quien ejercía el poder supremo 

directamente en donde cualquier autoridad tenía origen en éste y en donde se 

decidía di rectamente sobre l os a suntos p úblicos. E ntendiendo por pueblo 

únicamente a los ciudadanos (demos) calidad que poseían los hijos de madre y 

padre ateniense, mismos que podían asistir a las asambleas (“bulé”) cumplidos 

los veinte años de edad.  La  población  d e Atenas estaba integrada por otros 

sectores, como lo fueron los extranjeros domiciliados o metecos  y los esclavos 

mismos que no tenían ningún derecho de participar ni mucho menos intervenir 

en el gobierno. 
 

     Las Asambleas (ecclesia) en sus p rimeros momentos, se celebraron en el 

ágora o plaza del mercado que era el punto central de la ciudad, al que confluía 

toda ac tividad hu mana y d onde c oncurrían h abitantes de  l as m ás d iversas 

ocupaciones.  C on el  tiempo, se preparó un lugar l lamado  pnyx que era una 
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colina s ituada a l o este d el ágora y e n l a cual en l a c ima e staba u bicada l a 

tribuna, d esde l a c ual h ablaban l os o radores a l p ueblo, l os c uales oc upaban 

gran parte de la ladera. 

 

     Bastaba con c inco mil c iudadanos presentes en las asambleas del pueblo, 

cantidad que les permitía llevar en orden las discusiones y votaciones 

populares. Todo  proyecto de ley o decreto (todo ciudadano podía presentar un 

proyecto de ley a la asamblea, pero debía hacerlo en la primera reunión del 

año, pasada esta oportunidad, había que esperar al año pasado) eran discutido 

en comisiones  por el senado con el fin de depurar las iniciativas y finalmente 

presentar sus conclusiones a la asamblea del pueblo (ecclesia), p ara su 

aprobación an te el  s oberano, es decir, a l p ueblo r eunido en  e l pnyx en  a l a 

asamblea general. 

 
     Moderna; La democracia moderna surge en el Siglo XVIII, como resultado  

de las Revoluciones Inglesa en 1688, Americana en 1766 y Francesa en 1789, 

misma qu e en  su C onstitución e n el a rtículo 3 º e stablece: “ La S oberanía 

nacional pertenece al pueblo que la ejerce a través de sus representantes y por 

vía d e r eferéndum.”  M ismas q ue s e a poyaron e n l a ideas d e Locke y  

Montesquieu adoptando los principios de soberanía, la división de poderes, los 

derechos y  g arantías i ndividuales, l a f orma d e r epública o  m onarquía 

constitucional, el voto de las mayorías y el sistema representativo, es decir, en 

las d emocracias modernas, e l po der s e b asa en  e l c onsenso d e l os 

ciudadanos. 
 

     Esta democracia moderna es defensiva e individualista, plantó el poder en la 

nación, exaltó los derechos y libertades garantizando el desempeño económico 

de l a clase m edia y  s u l legada a l p oder y  f ue sustituida p or l a d emocracia 

social; se en laza d irectamente con e l pe nsamiento l iberal; s in e mbargo p ara 
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poder consolidar una forma de sociedad en la que unidos prevalezca la libertad, 

plasmó el p oder e n e l E stado pe ro determinado, p or l os m ismos i ndividuos 

sujetos a él.  

 

     Con e l surgimiento del  Estado m oderno, el p ensamiento democrático s e 

conjuntó al pensamiento l iberal, con lo que se entiende que la democracia no 

sólo im plica qu e el  g obierno e mane d e l a v oluntad m ayoritaria de  l os 

ciudadanos, sino que además tenga como f inalidad el bien colectivo, pues sin 

esta conjunción n o e xiste l a de mocracia.  E ntendiendo al  L iberalismo como 

doctrina política que defiende las libertades y la iniciativa individual; limitando la 

intervención del Estado y de los poderes públicos en la vida social, económica 

y cultural; con la única finalidad de cambiar la forma de gobierno de un Estado. 

 

     El tratadista Hans Kelsen (1949, p. 404) opinaba que;  

 
“Sólo u n or den normativo, pue de se r so berano, es decir, a utoridad s uprema, o  

última razón de validez de las normas que un individuo está autorizado a expedir 

con el carácter de mandatos y que otros individuos están obligados a obedecer.  El 

poder físico que en un fenómeno natural nunca puede ser soberano en el sentido 

propio del término.” 

     De lo anterior se desprende que al Estado podrá llamarse liberal cuando sea 

democrático, ya que el poder del Estado y el orden jurídico son constituidos por 

el pueblo del que derivan. 

 

     Quiroz Acosta (1999, cita a el Maestro Tena Ramírez, p.557) señala que “la 

democracia e s p roducto d el l iberalismo p olítico, p or c uanto constituye l a 

fórmula conciliatoria entre la libertad individual y la coacción social.”  
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     Contemporánea; La de mocracia c ontemporánea surge e n el  siglo XIX 

generándose primero en Inglaterra y las colonias de América y posteriormente 

en Europa y Latinoamérica. 
     En la actualidad a la democracia se le da una connotación de “democracia 

social” que es en concepto en el cual no se excluye a nadie y se reconocen los 

valores d e l os d emás g rupos h umanos y  en  l a c ual se b usca u na igualdad  

social y económica. Transformándose como un régimen político, como 

concepción de vida y del orden social y finalmente como técnica 

gubernamental, c omo f orma d e go bierno p ues, e n l a c ual s e c ontemplan l os 

derechos sociales con la seguridad social. 

 

     Pedicone de Valls (2001, p. 25) opinó que, “En el mundo contemporáneo, la 

democracia e s un  principio q ue l egitima e l po der de ntro d e c ualquier t ipo de  

gobierno.”  

 

     El m aestro J avier P atiño C amarena ( 1981, p . 1 2) s eñala qu e, “ En el  

presente se entiende que la democracia representativa es la forma de 

organización política en la que todos los ciudadanos tienen participación en la 

voluntad general, crean el Estado, conforman el gobierno y eligen a sus 

representantes”  

 
3.2.2 Por la Forma de Participación del Pueblo  
 
Directa; Consiste en  el pr incipio de  a utogobierno, en d onde l as funciones 

gubernativas son ejercidas po r t odos l os c iudadanos. Fue l a D emocracia d el 

Pueblo de  Atenas, p uesto q ue se reunían l os c iudadanos e n a sambleas 

generales en l a colina Pnyx para tomar decisiones t rascendentales, creando 

una especie de parlamento abierto. Siendo que esta forma de democracia 

únicamente es funcional en Estados  reducidos en territorio y población. 
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     Indirecta o representativa; Es aquélla en la cual la actividad política del 

pueblo no se ejerce directamente; sino por medio de sus representantes. Ésta  

surgió como resultado de la amplia extensión de territorio y el incremento de la 

población, y en conjunto éstas hicieron más compleja la actividad estatal. 

 

     En m i op inión este tipo d e d emocracia se ba sa en e l p rincipio d e l a 

soberanía popular, la separación de poderes y la teoría de la representación.                                                                                                                                                                       

 

     La democracia es la voluntad del pueblo (consenso) que vive en un territorio 

y que se ha organizado política y jurídicamente; que la democracia directa es la 

que e l p ueblo r ealiza í ntimamente c on s u s oberanía, soberanía qu e e s l a 

autoridad y  e l p oder d el c ual e l p ueblo d ecide l a forma d e or ganizarse 

íntimamente, trayendo como resultado, que se crean tres órganos o 

instituciones principalmente, que son, el poder Legislativo, Ejecutivo y  Judicial, 

a los cuales se les han dado atribuciones, funciones y facultades que 

desarrollar para el beneficio del pueblo y que cada uno de ellos también tienen 

autoridad que l e h a c onferido el  m ismo p ueblo; p ara q ue l a e jerzan e n un 

ámbito o espacio jurídico y que en base a ese espacio jurídico les ha dado una 

competencia; q ue no es  o tra c osa q ue, l a f orma d e a plicar y  desarrollar s u 

autoridad, sus a tribuciones, f acultades y  f unciones, siendo d e un a m anera 

intrínseca o extrínseca, es decir, material o formalmente.  Se da en dos formas 

que son: 

 
     A través del voto; Con esta forma el pueblo mexicano ejerce su soberanía 

y su democracia para darle paso a una figura que resulta una vulneración a l a 

misma soberanía y a la misma democracia; ahora definamos lo que es el voto, 

que no es sino la manifestación de preferencia de los individuos acerca de un 

nombramiento o una propuesta. 
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     Voto; a través de es te m edio se habla q ue l a d emocracia se d a m anera 

directa, puesto que el pueblo elige a sus gobernantes; sin embargo, esta es de 

una m anera i ndirecta, y a qu e d e a cuerdo a n uestra C onstitución solamente 

puede votar las  personas que hayan alcanzado el grado de ciudadanos. 

 

     Cabe mencionar que el  voto, aún cuando es directo para elegir a nuestros 

gobernantes y representantes, también es indirecto cuando nuestros 

representantes y  g obernantes lo h acen po r n osotros, t eniendo como ej emplo 

claro, cuando el Presidente de la Republica designa y elige indirectamente a los 

Ministros de la Suprema Corte de Justicia, con la aprobación del Senado. 

 

     A través de las elecciones; las elecciones se dan en un determinado 

territorio, el cual se ha fraccionado previamente en circunscripciones y distritos 

electorales p ara q ue e l p ueblo ej erza s u d erecho al  voto y e lija a s us 

representantes para que éstos a su vez  lleven su voz a la asamblea Congreso 

Federal o Local, así como las personas que lo representan en la administración 

del Estado Presidente de la República.   

 

     Según el maestro Francisco Berlín Valenzuela (1998, p. 391),  

 
“Las elecciones son el medio a través del cual, los ciudadanos que aspiren a ser 

parte de un parlamento, tendrán que sujetarse a un proceso con reglas definidas a 

fin de obtener el apoyo popular, que las conduzca a la victoria y a convertirse en 

legisladores.  P ara ello podemos citar dos formas de el ección que son l as más 

típicas para la conformación de los órganos legislativos: la primera, directa que es 

aquella en q ue el cu erpo el ectoral esc oge si n i ntermediarios a algunos de s us 

representantes y l a se gunda, l a i ndirecta, cu ando l o h ace por  medio de o tros 

representantes o bi en es una aut oridad l a q ue desi gna a  quienes habrán d e 

integrar a una Cámara o Asamblea legislativa.” 
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     Por consecuencia l a democracia moderna sólo funciona como democracia 

representativa, s iendo q ue l a r epresentación s ignifica qu e e l c iudadano, 

mediante el instrumento de las elecciones, delega el poder político por un cierto 

tiempo, en determinadas personas y  procedimientos; p or l o q ue e ste t ipo de 

democracia requiere de la existencia del derecho electoral, el cual garantice un 

sistema electoral certero y  seguro para emitir el voto. 

 
     Semidirecta; Es u na combinación e ntre l a de mocracia d irecta y  l a 

democracia r epresentativa, pa ra po sibilitar l a i ntervención d el p ueblo en   e l 

proceso de decisiones del poder estatal. 

  

     En opinión del autor Pedicone de Valls (2001, p. 43), 

  
“Las formas de participación semidirecta posibilitan que el pueblo intervenga en la 

actividad legislativa, gubernativa y constitucional, pues le permite participar tanto 

en l a formulación o  r eforma d e una l ey y la t oma d e i mportantes decisiones 

administrativas, como en l a m odificación o r eforma d e l os principios jurídicos 

fundamentales.” 

 

     En este sentido, tenemos que la democracia directa se ejerce por el pueblo 

de la siguiente manera: 

 
     Referéndum; En v oz de l i nvestigador F rancisco B erlín V alenzuela, 

(Diccionario Universal de Términos Parlamentarios 1998, p. 819); 

 
“Es un ` proceso d e c onsulta p ara l a ac eptación de un a l ey, así  co mo para s u 

modificación o abrogación, al  cual t ienen derecho los gobernados de acu erdo a 

las leyes de ca da país, es un i nstrumento conocido p or l a teoría pol ítica co mo 

democracia di recta. Divide al  P oder Leg islativo, per mitiendo q ue el  el ector l o 

comparta co n el  C ongreso o P arlamento; es decir no es un i nstrumento q ue 
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remplace a l as i nstituciones representativas, si no q ue por  el c ontrario l as 

complementa, dando así una mayor legitimidad a las prácticas de gobierno”. 

 

     Y continúa diciendo el jurista antes mencionado; que en México; aunque aun 

no se expiden los ordenamientos reglamentarios para regular el referéndum y 

el trámite de procedimiento para la iniciativa popular, el  Congreso de la Unión 

puede utilizar lo que se llama referéndum facultativo, en el cual la asamblea, es 

plenamente du eña de resolver si r ecurre o  no a l r eferéndum, teniendo en  

cuenta que el valor de éste, no es constitucional, ni determinante.  De acuerdo 

a l a situación j urídico-constitucional ac tual d el referéndum, é ste no e s 

obligatorio en México, hasta en  tanto no lo de termine la ley suprema, ya que 

actualmente el artículo 40 señale que: “es voluntad del pueblo mexicano 

constituirse en una Republica representativa.” 

 

     Plebiscito; Que consiste en  la consulta p revia de una l ey que entra a  l as 

cámaras para su discusión, también puede ser para tomar una decisión política. 

Es una forma de democracia semidirecta en el cual el cuerpo electoral tiene el 

derecho de participar en la ratificación y aprobación de un acto esencialmente 

político de naturaleza constitucional o gubernamental. 
 
     Iniciativa popular o iniciativa legislativa popular; Según opina el maestro 

Francisco B erlín V alenzuela ( Diccionario U niversal d e T érminos 

Parlamentarios, 1998, p. 819) que;  

 
“Es el derecho que se le confiere al  pueblo para hacer propuestas de ley al poder 

legislativo, r econocido en al gunas constituciones a favor del  puebl o; 

estableciéndose como único requisito que la iniciativa sea presentada por cierto 

número d e ci udadanos… La i niciativa popu lar co nsiste en l a transmisión de l a 

potestad de iniciar el procedimiento de revisión constitucional o deformación de la 

ley f ormal, a una de terminada fracción del cuerpo el ectoral.  De lo expuesto se 

infiere que la iniciativa en cu estión puede ser constitucional en el  pr imer caso y 
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legislativa en el segundo.  También puede ser simple, cuando no pasa de ser una 

moción di rigida  a l as Cámaras para q ue se  a pruebe de terminada l ey, y 

formulada, cuando los promoventes han elaborado por sí mismos el proyecto de 

ley y piden que así como lo proponen sea aprobado.”  
 

     La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no reconoce a la 

iniciativa popular ya que en el artículo 71 menciona a quienes t ienen derecho 

de iniciar leyes o decretos, siendo el Presidente de la República, los diputados 

y senadores del Congreso de la Unión y  las legislaturas de los Estados.  Y sin 

embargo el artículo 61 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 

General de  l os E stados U nidos M exicanos e stablece: “ Toda p etición d e 

particulares, corporaciones o autoridades que no tengan derecho de iniciativa, 

se m andará pasar di rectamente por el  C . P residente d e  l a C ámara a l a 

Comisión que corresponda, según la naturaleza de que se trate.  Las 

Comisiones determinarán si son de tomarse o no en consideración estas 

peticiones”.  Por lo tanto la iniciativa popular cabe dentro del (derecho de 

petición).  

 

     La revocación popular;  Consiste  en el derecho que tiene el pueblo de 

solicitar l a de stitución o  l a separación d e sus c argos de  l os f uncionarios 

públicos, quienes fueron electos por ellos mismos, y dejaron de cumplir con sus 

mandatos perdiendo la confianza depositada en ellos. 

 

     La apelación de sentencias; Es e l de recho q ue t iene e l pu eblo de 

participar e n e l control de  l a c onstitucionalidad d e l as l eyes, c ontrol p opular 

para v igilar q ue l as l eyes no  c ontradigan e l e spíritu de  l a C onstitución, q ue 

desde luego no existe en nuestra sociedad 
 

     Desde m i p unto d e v ista e s de observar q ue en  México, este si stema 

democrático no está vigente, puesto que el pueblo únicamente se le ha dado el 
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derecho de hacerse escuchar y se da su presencia a través de otra figura que 

es la representación y para que el pueblo sea  escuchado es necesario hacerlo 

de una manera indirecta. 

 

3.2.3 Atendiendo a su Concepción Ideológica 
 

Opina acertadamente el maestro Andrés Serra Rojas ( 2000, p. 517) que; 
“La democracia constituye un be llo ideal para todos los pueblos de la Tierra y el 

único camino para apoyar y justificar todas las formas políticas.  Hasta hoy ningún 

pueblo registra un si stema democrático perfecto, porque el los oscilan desde las 

formas más rudimentarias hasta los que se esfuerzan por alcanzar su más diáfana 

expresión.”  

 

     La democracia es concebida de forma t ripartita; en  primer lugar como una 

forma de Estado, en segundo lugar como una forma de Gobierno y  en tercer 

lugar como una forma de vida. 

 

     Primeramente como forma de Estado, la organización política en la cual la 

voluntad general es la titular del poder soberano y lo ejerce en beneficio de la 

comunidad, s e t raduce en  e l ej ercicio d el p oder e lecto p or l a m ayoría y  e n 

beneficio de todos. 

 

     En segundo lugar como forma de gobierno, para explicar el origen, el medio 

y el fin de esta forma de organización política que es el pueblo. 

 

     Y por último como forma de vida, ya que considera que el ejercicio del poder 

se debe convertir en el mejoramiento económico, social y cultural del pueblo. 

 
3.3  Fundamento Constitucional, análisis del artículo 3 
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En n uestra Constitución P olítica de  los Estados U nidos Mexicanos en sus 

artículos 3 º i nciso a) y  3 9 c onsagra el f undamento de  l a d emocracia y  d e l a 

Soberanía Nacional respectivamente, estableciendo que: 

 

     El artículo 3º inciso a) establece que “Será democrática, considerando a la 

democracia no solamente como una estructura j urídica y un régimen político, 

sino como u n s istema de  v ida f undado e n e l constante m ejoramiento 

económico, social y cultural del pueblo.” 

  

     Desde mi punto de vista este artículo otorga la garantía Constitucional más 

importante y trascendental en la vida de cualquier Estado moderno en virtud de 

que o torga el d erecho a  r ecibir e ducación; l a ed ucación es  un a v irtud en  l a 

humanidad, s e traduce no  sólo en  e l c onocer y  a prender, sino t ambién en e l 

aplicar y  c onsolidar; l a e ducación es  l a l lave q ue ab re c ualquier pu erta y  

resuelve cualquier problema.  

 

     En este numeral claramente puede notarse que la intención del legislador es 

que l a de mocracia sea en tendida e n e l f ondo, n o sólo como una f orma d e 

gobierno establecida; sino también como una forma de vivir, y que esta forma 

de vivir tienda a obtener de manera más sencilla, la serie de satisfactores que 

resolverán las necesidades del pueblo, y por consecuencia obtenga e l mismo 

un desarrollo económico, cultural y social óptimo y de calidad.  S in olvidar que 

esta educación y forma de vida tendrá que aplicarse al pueblo en su conjunto, 

no sólo a sectores privilegiados; y aquí es donde puede observarse la esencia 

de la democracia. 

 

     Por lo que se refiere al artículo 39, “La soberanía nacional reside esencial y 

originariamente en el pueblo.  Todo poder público dimana del pueblo y se 
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constituye para beneficio de éste.  El pueblo tiene en todo tiempo el inalienable 

derecho de alterar o modificar la forma de su gobierno.” 

 
     En algún tiempo, no sólo de la historia universal, sino también de la historia 

mexicana, s e t rató de  concebir a l a soberanía como el p oder supremo e n l a 

persona de un rey o de un emperador y consecuentemente esto trajo consigo 

un vacío enorme de democracia; sin embargo y gracias al devenir histórico en 

nuestra C onstitución P olítica s e d ispone s in l ugar a i ronías, qu e d icha 

soberanía reside en el pueblo, motivo por el cual el gobierno representado por 

cualquier órgano público, surge del mismo pueblo, c reado ex profeso para su 

utilidad y beneficio. 

 

     De i gual m anera en  e ste n umeral s e o torga d e f orma a bsoluta a  d icho 

pueblo, la gran posibilidad de promover la modificación y alteración de la forma 

de su gobierno establecida, traduciéndose esto en la opción legal y jurídica de 

efectuar u na r evolución, u n cambio qu e p ermita q ue l os o rganismos e  

instituciones públicas que no cumplan debidamente con sus cometidos y 

obligaciones n o solo j urídicas s ino t ambién s ociales y hu manas, s ean 

modificados pa ra que el  m ismo p ueblo ob tenga be neficios t angibles de  tal 

acción y  se corrijan l as d eficiencias encontradas; s in embargo, es claro que 

dichos cambios deberán ser promovidos por los medios legales conducentes y 

no por la vía violenta.  

 

     Así mismo la llave del cambio social está prevista en nuestra Carta Magna 

dentro d el n umeral a ntes m encionado, y  s ólo ba staría con h acer e l e studio 

metodológico de investigación, para saber que es lo que está mal en nuestro 

gobierno y paralelamente a las necesidades no resueltas e insatisfechas del 

pueblo, promover e instaurar de manera legítima una nueva forma de gobierno 

que garantice el orden y el desarrollo social.      
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     Artículo 3. 
a): “…considerando a la democracia no solamente como una estructura jurídica 

y un régimen político, s ino como un sistema de v ida fundado en e l constante 

mejoramiento económico, social y cultural del pueblo…” 

 
3.4 Democracia como sistema de vida 
 
La democracia no es meramente una forma de gobierno; sino también un modo 

de v ida, p or l o q ue h abría d os c oncepciones pr incipales d e d emocracia y  l a 

primera estaría inmersa en la segunda. 

 

     Como forma de vida está afianzada por la comprensión, la cooperación y la 

solidaridad de todos los hombres que pretenden realizar su destino dentro de 

esta política de ser.  E s la creencia que t iene un pueblo acerca de cuál es la 

mejor manera de conducir su convivencia y progresar en paz y armonía. 

 

     El h ombre c omo zoon politikon, c onvive c on su e specie l ibre y 

espontáneamente, p orque s u na turaleza l o h ace v ivir e n s ociedad, l uego 

entonces, el autor Pedicone de Valls ( 2001, p. 53) nos dice,  

 

“La democracia es entonces la expresión de una vida en común, producto de una 

decisión consciente por los altos valores que representa, y deriva de la convicción 

de que es un elemento esencial para la convivencia, sobre todo en lo que atañe  a 

las ideas de l ibertad e i gualdad, q ue por si  m ismas presuponen ciertas 

limitaciones en el  h ombre, s eguidas de l os instintos antagónicos que hal la al  

organizarse, superables a partir de la confianza que tiene en los miembros de su 

comunidad.” 

 

     Dentro de estas dos concepciones encontramos dos aspectos; el adjetivo y 

el sustantivo: 



 117 

     Adjetivo; e n e ste pr imer pu nto m arca l as r eglas de  quién e stá autorizado 

para tomar decisiones colectivas, es decir,  para ejercer el poder público.   

 

     Sustantivo; es la suma de medidas que son el resultado de una realidad de 

vida en democracia: la democracia es una forma de gobierno y una forma de 

vida en la cual el pueblo participa, de acuerdo con las reglas del juego, en las 

decisiones colectivas. 

 
3.4.1 Análisis del artículo 39 
 

La s oberanía nacional r eside e sencial y  o riginariamente e n el  p ueblo. T odo 

poder pú blico d imana d el pu eblo y  se c onstituye p ara b eneficio d e é ste. E l 

pueblo t iene en  todo t iempo e l i nalienable de recho d e alterar o m odificar l a 

forma de su gobierno. 

 
3.4.2 Soberanía Nacional  
 

Según e l a utor R ogelio M artínez Vera ( 1997, p . 7 1); “ La p alabra soberanía 

proviene d e l as v oces l atinas super omnia, que s ignifican s obre t odo o p or 

encima de todo.”  

 

     Etimológicamente la doctrina define a la soberanía según la opinión del 

mismo autor, “como la facultad que tiene el Estado para automandarse jurídica 

y políticamente, sin influencias internas ni externas.”  

 

     La creación del término Soberanía se le atribuye a Jean Bodino, en su 

celebre ob ra “ Los seis libros de la República”, en F rancia, en  el  s iglo XVI, 

mismo que le dio un uso político siendo que el poder soberano radicaba sólo en 

el monarca, es decir, el monarca e jercía el  poder absoluto y la definió así: E l 
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Estado es un recto gobierno, de varias agrupaciones y de lo que les es común, 

con potestad soberana. La Soberanía es el poder absoluto y perpetuo de la 

República. 

 

     Siendo que para el siglo XVIII con el movimiento del liberalismo se 

desprende  una modalidad  diversa a la que se venía aplicando a la soberanía, 

es el revolucionario francés Juan Jacobo Rousseau, quien maneja la idea que 

no es el monarca el sujeto de la soberanía, sino el pueblo por  lo que plasmó en 

su obra El Contrato Social que: “Dentro del Estado, cada individuo posee una 

parte i gual  e i nalienable de soberanía, considerada en su totalidad; y se 

recobra d e n uevo, b ajo l a pr otección de l e stado, l os derechos d e q ue se 

desprendió pr imeramente. L a v oluntad g eneral es  l a ún ica m anifestación de  

soberanía. D e i gual m odo qu e l a n aturaleza d a a cada h ombre u n po der 

absoluto s obre t odo lo suyo. Este m ismo po der e s el q ue, d irigido p or l a 

voluntad general, lleva el nombre de soberanía.”  

 

     El autor Luis Bazdresch ( 1998, p. 20) define a la soberanía como: “el poder 

o conjunto de facultades para definir y regular con absoluta libertad, todas las 

situaciones y actividades de los habitantes del territorio que de derecho está 

sujeto a quien ejerce ese poder.”  

 

     Según el Doctor Agustín Basave Fernández del Valle (1985, p. 192) la 

soberanía e s: “ Como f orma d el p oder, l a d emocracia es  e l s istema p olítico 

mediante el cual los ciudadanos agrupados o no corporativamente determinan 

y ejercen el gobierno.”  

 

     En opinión de la Doctora Aurora Arnáiz Amigo ( 1991, p. 27)  
 
“La pot estad d el E stado se  de nomina so beranía.  La so beranía del  E stado se  

realiza a través  del poder estatal. Si se tiene en cuenta que la voluntad suprema 
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de un estado pertenece al pueblo, es preciso aclarar que la soberanía originaria – 

como fuente d el p oder pol ítico est atal- pertenece al  pueblo, y a q ue el  Estado 

constituye su forma política suprema. El Estado tiene una soberanía delegada en 

el soberano y un poder político originario. Pero tanto para el interior como para el 

exterior, l a so beranía delegada estatal es elemento c onstitutivo del  E stado”; L a 

soberanía pertenece al pueblo y la potestad al estado. Aquella es poder originario. 

Está, delegado”  

 

     Debe e ntenderse po r soberanía la f acultad d e c rear, f ijar y  e jecutar e l 

derecho a  t ravés d e l os t res sistemas d e competencia de  un  E stado: p oder 

legislativo, j udicial y e jecutivo. L a s oberanía delegada del E stado e s, p ues, 

potestad conferida. 

 

     El t ratadista n orteamericano B ernard S chwartz ( 2001, p . 1 9) d efine a l a 

soberanía c omo “ la f acultad a bsoluta de  a utodeterminarse, m ediante l a 

expedición de la ley suprema, que tiene una nación, y autonomía a la facultad 

restringida de darse su propia ley que posee cada uno de los Estados de la 

Federación.”  

 

     Hablar d e s oberanía, e s h ablar d e l a v oluntad y  d el po der de l p ueblo, 

entendiendo a l p ueblo como u n grupo de  p ersonas q ue v iven e n u n 

determinado territorio. 

 

     Ahora bien, los artículos  39, 40 y 41  Constitucional establecen: 

  
     Artículo 39. “La soberanía nacional reside esencial y originariamente en el 

pueblo…” 

  

     Artículo    40. “Es voluntad del pueblo mexicano…” 
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     Artículo  41. “El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la 

Unión…” 

  

     Entonces t enemos qu e l a Soberanía está ligada con e l E stado y  c onsiste  

precisamente en el poder de creación y de imposición del orden jurídico. 

 

     El concepto de soberanía según el maestro Eduardo García Maynez (1982, 

p. 1 03), “ implica l a ne gociación d e cualquier p oder s uperior a l d el estado, es 

decir, la ausencia de limitaciones impuestas al mismo por un poder extraño. El 

poder soberano es, por ende, el más alto o supremo. Es, también, un poder 

independiente” 

 

     Soberanía es entonces aquel poder que ejerce únicamente el pueblo, 

entendiendo al  m ismo como u na u nidad de  p ersonas q ue v iven en  un 

determinado territorio y que se han organizado para gobernarse internamente, 

creando órganos que realicen determinada función para que sea más viable la 

organización y que al mismo t iempo sea t itular de derecho y obligaciones con 

otros pueblos que viven y tienen un territorio y una manera interna diferente de 

gobernarse. 

 

     La misma se deposita en el poder supremo  que a su vez se divide para su 

ejercicio e n E jecutivo, Le gislativo y  Judicial; en t al v irtud l a s oberanía  no 

admite limitaciones del  exterior. 

3.5 Poder Público 
 

El jurista Eduardo Andrade Sánchez, citado por Carbonell Miguel (2000, p.87) 

opina que, “El pueblo en su conjunto, ante la imposibilidad de autogobernarse 

de  m anera c olectiva, t iene q ue t ransferir su po der a  ó rganos qu e ej erce el  

poder público,  pero siempre en nombre del pueblo”. 
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     El Doctor I gnacio Burgoa Orihuela (Diccionario de Derecho Constitucional, 

Garantías y Amparo, 1992, p. 343 ) nos dice que:  
 

“Para que el Estado consiga los diversos objetivos en que tal finalidad genérica se 

traduce, nec esariamente d ebe es tar i nvestido de u n po der, es  decir, de un a 

actividad di námica, v alga l a r edundancia. Esta act ividad no es si no el  poder 

público o poder estatal  que se  desenvuelve en l as tres funciones cl ásicas, 

intrínsicamente diferentes y que son: la legislativa, la administrativa o ejecutiva y 

la jurisdiccional. Estas funciones a s u vez, se  ejercitan mediante múltiples actos 

de autoridad o sea,  por actos del poder público, los cuales  por ende, participan 

de sus atributos esenciales: La imperatividad, la unilateralidad y la coercitividad.” 

 

     Imperatividad; es  l a v oluntad d el Estado, e xternada a  t ravés d el ó rgano 

respectivo, s e e ncuentra e n un a situación d e he gemonía f rente a  l a del 

particular o gobernado, cuya voluntad y conducta subordinada o supeditada. 

 

     Unilateralidad; es la voluntad del órgano estatal  que lo emite o r ealiza, sin 

necesidad del consentimiento del particular o gobernado hacia quien el acto se 

dirija. 

 

     Coercitividad; consiste en la capacidad i nherente a todo acto de  autoridad 

para h acerse o bedecer  coactivamente p or e l sujeto a  que s e d irija, i ncluso 

mediante la fuerza publica y las sanciones de diversa especie. 

 
3.5.1  Derecho de Modificar la forma de Gobierno 
 
La úl tima parte de l articulo 39  Constitucional, e stablece: “El pueblo tiene en 

todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar la forma de gobierno.” 

Siendo congruente c on l a p rimer p arte de  e ste a rtículo, l a soberanía reside 

esencial y originalmente en el pueblo, por ende  es el pueblo quien tiene 

derecho a cambiar de opinión y cambiar en otro su gobierno. Entendiendo por 
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alterar, ad optar o tra f orma de  g obierno y  p or m odificar, h acer c ambios a  l a 

forma de gobierno que tiene. 

 

     La Soberanía es; Inalienable, es decir, no se puede renunciar ni tampoco se 

puede delegar o ceder su ejercicio, porque al hacerlo automáticamente se 

destruye.  

 

     Es i ndivisible, por q ue e n l a un idad, se en tiende q ue s ea el  pu eblo que 

forma la nación, al que se considere depositario de este atributo.  

 

     Así t ambién i mprescriptible, po r q ue n o s e p ierde n i s e ad quiere p or el 

simple paso del tiempo.  

 

     El  término  “forma de gobierno”, en sentido estricto, quiere decir, “forma de 

gobierno”, lo  que no  significa un cambio de la estructura gubernamental, sino 

a posibles modificaciones o alteraciones de la manera de ser del Estado, por lo 

que s i el pu eblo así lo d ecide p uede c ambiar su o rganización económica, s u 

estructura social, sus conceptos ideológicos orientadores y la configuración 

política de sus autoridades. 

 

     Finalmente tenemos que decir que el  hombre, es social por naturaleza, es 

por e llo q ue v ive c on o tros d e s u m isma e specie, trayendo c on e llo  l a 

necesidad d e or ganizarse d e di ferentes maneras, d ando o rigen a u n E stado-

Nación, el cual expresa su voluntad para crear normas que rijan su vida dentro 

de esa comunidad, y que no admite que otro grupo le imponga las suyas, esto 

es, que la soberanía no admite ningún otro poder superior a ella.    
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CAPÍTULO 4. 

 

ANALISIS COMPARATIVO SOBRE LAS NUEVAS REFORMAS 

A ALGUNOS ARTÍCULOS DE CÓDIGO FEDERAL DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, 

RELACIONADOS CON LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS 
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Para l levar a cabo e l a nálisis d e l os ar tículos 2 2, n umeral 1 , artículo 24, 

numeral 1, inciso b), 28 numeral 1, inciso a), 29, numeral 1, 30 numeral 1 y 2, 

35 n umeral 1, inciso a ), 38 i nciso d ) y  93  n umeral 4  del Código Federal de 

Instituciones y  P rocedimientos E lectorales, s obre l as r eformas r ealizadas a 

citado ordenamiento publicadas en el Diario Oficial de la Federación el catorce 

de enero de dos mil ocho, tomamos en cuenta alguno de los antecedentes 

que s e tenían con r elación a  r eformar l os a rtículos an tes m encionados a sí 

como los estudiados en los capítulos anteriores.  

 

     Si bi en es  c ierto, con a nterioridad e xistía l a i nquietud d e r eformar es tos 

artículos, la S enadora V erónica V elasco R odríguez pe rteneciente a l G rupo 

Parlamentario de l Partido V erde Ecologista d e México, el d ía 2 8 de octubre 

del año 2003 presentó ante la mesa directiva de la Cámara de  Senadores de 

la L IX L egislatura u na i niciativa c on pr oyecto d e d ecreto qu e p retendía 

reformar y  a dicionar el  C ódigo F ederal d e Instituciones y  P rocedimientos 

Electorales; e specíficamente, e l i nciso b ) d el n umeral 1  de l ar tículo 24 ; el 

inciso a) del numeral 1 del artículo 28 y su fracción I; el inciso d) del numeral 1 

del artículo 38; el inciso a) del numeral 8 del artículo 49; adicionando con un 

numeral 2 el artículo 30 de dicho Código. 

 

     Esta iniciativa, nació por la transición democrática en que vivía el país y fue 

basada e n un  p luralismo p olítico n o consolidado c on el objeto de  lograr la 

maduración d e l as op ciones democráticas en formación a  f in d e qu e 

automáticamente significaran un verdadero instrumento de representación 

política y con esto se procurara una estabilidad política traducida en la 
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consolidación representativa de la construcción de los nuevos partidos 

políticos y la cual garantizara el fortalecimiento de la democracia. 

 

4.1 Propuesta de reforma al artículo 22, numeral 1, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales 
 

Por lo que se refiere al artículo 22 numeral 1, el mismo establecía antes de las 

reformas de  en ero d el a ño 2 008 que s ólo las Agrupaciones P olíticas 

Nacionales po dían c onstituirse c omo P artidos P olíticos N acionales, l o que 

constituía un a ne gativa a q ue cualquier o tra a sociación c iudadana que 

organizada p olíticamente de seara contribuir con s u i deología, d iscusión y 

acción a  l os a suntos p úblicos d e g obierno y  p udiera o btener s u r egistro 

precisamente como Partido Político Nacional ante el Instituto Federal Electoral 

y gozar de todos los derechos y prerrogativas de éstos; aún y cuando sus 

integrantes v ivan b ajo l a m isma esfera j urídica c onstitucional q ue l os 

integrantes de una Agrupación Política Nacional; por lo cual desde mi punto 

de vista existía una subrayada violación a la garantía individual señalada en el 

artículo 9º d e l a C onstitución Política de l os Estados Unidos Mexicanos; lo 

anterior se afirma por que dicho artículo 22 numeral 1 coartaba el derecho de 

asociación allí consagrado, ya que impedía que los ciudadanos se 

organizaran a lrededor d e una a sociación ciudadana q ue o rganizada 

políticamente  y con la capacidad plena para constituirse como Partido Político 

Nacional, no pueda hacerlo, por que no formaban alguna Agrupación Política 

Nacional r egistrada; p ero no  sólo eso, s ino qu e e sta s ituación, también 

atentaba contra u na d e l as p rerrogativas que otorga a los ciudadanos la 

Constitución Política, que ordena en su numeral 35 fracción III, que los 

ciudadanos m exicanos p ueden a sociarse i ndividual y  l ibremente p ara tomar 

parte en forma p acífica e n l os a suntos po líticos d el pa ís y  o bviamente 

constituir un Partido Político Nacional es participar de estos asuntos.  Motivo 
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por e l cual e ra de suma importancia que no  sólo las Agrupaciones Políticas 

Nacionales, s ino q ue c ualquier as ociación ciudadana o rganizada 

políticamente, puedan constituirse como partido político.   

 

     A mayor abundamiento es de precisarse que si bien es cierto que una de 

las f inalidades p rimordiales d e un  P artido P olítico N acional como l o 

estudiamos e n c apítulos anteriores e s el aportar c iudadanos c apaces de 

representar y  go bernar a  s us iguales; t ambién l o es  qu e i ncluso p ostulan a 

cargos de elección popular, candidatos que no han sido sus militantes o que 

han pa rticipado a ctivamente e n o tro P artido P olítico N acional o  L ocal, o  a 

integrantes d e a sociaciones d iversas, e i ncluso a  c iudadanos q ue no 

pertenecen, ni han pertenecido a ningún tipo de asociación; por lo tanto, la 

capacidad de conformar Partidos Políticos es igual para todos, no sólo para 

quienes i ntegren u na A sociación Política N acional, así lo es tipula n uestra 

Constitución Política y sobre la misma no puede imponerse el Código Federal 

de Instituciones y Procedimientos Electorales.       

 

     Todo e sto se r obustece al  r econocer l a n aturaleza d e las A grupaciones 

Políticas Nacionales, nacidas fundamentalmente como formas de asociación 

ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática y de la cultura 

política, a sí como a la c reación de  u na opinión pú blica m ejor i nformada; 

siendo e ntonces la f unción d e l as A grupaciones Políticas N acionales 

promover la participación y no crear la representación. 

 

     Si bien es cierto antes de las reformas de enero de 2008 el artículo 22 , 

numeral 1 establecía que: 
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     La a grupación p olítica n acional que pretenda c onstituirse e n p artido 

político para participar en las elecciones federales deberá obtener su registro 

ante el Instituto Federal Electoral. 

     En mi opinión y como ya lo he expuesto con anterioridad se le otorgaba la 

exclusividad a l as A grupaciones P olíticas Nacionales c omo las ú nicas 

organizaciones que pueden pretender constituirse como Partidos Políticos, 

perdiendo de vista y sin ninguna explicación lógica, el objetivo principal de las 

mismas, r estringiendo y  c ondicionando e l de recho de  a sociación y a 

mencionado. 

 

     Actualmente el artículo 22, numeral 1establece que: 

 

     Las or ganizaciones d e c iudadanos q ue p retendan c onstituirse e n pa rtido 

político para participar en las elecciones federales deberán obtener su registro 

ante el Instituto Federal Electoral.  

 

     De t al m anera que y a n o l e o torga ú nicamente e l d erecho d e formar un 

partido político a las agrupaciones políticas, ahora igualitariamente a las 

organizaciones de ciudadanos 

 

4.2 Propuesta de reforma al artículo 24, numeral 1, inciso b), del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

En relación al artículo 24 numeral 1, inciso b), las reformas realizadas  marcan 

que solamente las Agrupaciones Políticas Nacionales pueden aspirar a 

registrarse c omo Partidos P olíticos N acionales, a sí como qu e s us 30 00 

afiliados deberán integrarse en por lo menos 20 Entidades Federativas o  en 

su caso contar con 3 00 a filiados e n p or l o m enos 2 00 D istritos E lectorales 

Uninominales; cabe destacar que hubo un aumento s ignificativo en cantidad 
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de c ien p or c iento, t anto e n E ntidades F ederativas c omo e n D istritos 

Electorales Uninominales en esta reforma. 

 

     También e s de  pr ecisarse qu e l as A grupaciones P olíticas N acionales 

deben contar entonces, con aproximadamente 170,000 afiliados y no con los 

85,000 q ue s e l es r equería con a ntelación a l a r eforma p ara p oderse 

registrarse como P artido P olítico N acional.  A unado a q ue s e a gregó c omo 

requisito extra, que estos afiliados deben contar con credencial para votar con 

fotografía c orrespondiente a  dicha E ntidad o D istrito; y  p or ú ltimo, q ue e l 

número t otal d e sus a filiados en  el pa ís au mentó al do ble, y a q ue 

anteriormente era no menor del 0.13 por ciento y actualmente  no  puede ser 

inferior al 0.26 por ciento del Padrón Electoral Federal que haya sido utilizado 

en l a E lección F ederal O rdinaria i nmediata an terior a l a pr esentación d e l a 

solicitud.   

 

     En este orden de ideas, opino que tales reformas son justas y eficientes ya 

que fortalecen sólidamente al sistema electoral; es de mencionarse que este 

tipo de normas otorgan certeza jurídica a la ciudadanía en general, misma que 

ya se encuentra cansada de la aparición de  partidos políticos cuya f inalidad 

no es participar en la vida democrática del país, sino sólo buscar alimentarse 

del er ario pú blico s in ap ortar au ténticas pl ataformas de o pción po lítica y 

gobierno, p artidos p olíticos q ue v an y  vienen c on m ucha pe na y 

absolutamente na da de g loria; sin embargo dichas reformas también son 

insuficientes p or q ue d ebemos c onsiderar q ue l a na ción s e i ntegra p or 3 1 

entidades f ederativas y u n D istrito F ederal, a sí como 3 00 d istritos 

uninominales y  no  s olo p or 2 0 e ntidades federativas y  p or 2 00 di stritos 

uninominales; s i h ablamos de  ag rupaciones, o rganizaciones y  pa rtidos 

nacionales, entonces no podemos soslayar unas entidades federativas a l as 

otras y en ese mismo orden de ideas a los distritos electorales.       
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     Sin e mbargo, t ambién o pino q ue nu estras l eyes o  normas suelen t ener 

imprecisiones y  l agunas qu e de jan al a rbitrio d e l os ciudadanos y  d e l as 

autoridades, j uicios d e v alor e  i nterpretación s egún c omo c onvenga a  sus 

intereses, situación que pone en tela de juicio el cumplimiento cabal de las 

garantías de i gualdad y  certeza j urídica de t odo gobernado; es por e llo que 

opino que para no caer en ambigüedades de tal naturaleza es necesario que 

las normas y leyes sean claras, específicas y sobre todo congruentes, que no 

den resquicio alguno a su manipulación en beneficio de algunos cuantos.   

 

      En este tenor, propongo que se modifique el inciso b) de este numeral en 

su última parte, precisamente en lo referente a que el Padrón Electoral 

Federal que ha ya sido utilizado en la Elección F ederal O rdinaria i nmediata 

anterior sea el r eferente p ara e l n úmero t otal de  a filiados q ue i ntegraran su 

solicitud d e r egistro; e sto p or qu e el  P adrón q ue debe t omarse en cuenta 

como tal referente lo es el Padrón Electoral Federal actualizado a la fecha de 

la presentación de la solicitud; que de no ser así, y tomando en cuenta que los 

Partidos P olíticos actuales b uscan e n buena m edida c ompetir u sando todo 

tipo de  el ementos, i ncluso l a descalificación y l a manipulación l egal para 

restar poder y  convocatoria a  su contrincante; se corre el r iesgo de que l os 

jóvenes que alcancen su mayoría de ed ad en tre una elección federal y  su 

subsecuente, no podrán ser miembros de un partido político nuevo, y  no  es 

que y o a poye l a c reación d e p artidos p olíticos q ue s olo son p equeñas 

empresas privadas, que cual parásito se alimentan del presupuesto dañando 

a nuestro país; sino por que creo con firmeza en  l a i gualdad q ue nos 

proporciona nuestra Constitución Política y la norma actual puede 

manipularse l egal e i njustamente p ara v iolar l as ga rantías d e l ibertad de 

asociación y  d e i gualdad c onsagradas en  n uestra C arta M agna, 
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desconociendo l os de rechos p olíticos de  l os ciudadanos qu e a  m anera d e 

prerrogativas prevé el artículo 35, fracción III, de esta Máxima Ley.  

 

     Actualmente el  a rtículo 2 4 nu meral 1 , i nciso b ) d el C ódigo F ederal de  

Instituciones y Procedimientos Electorales establece que; 

 

1. Para q ue u na organización d e ciudadanos p ueda ser r egistrada c omo 

partido político nacional, deberá cumplir los siguientes requisitos: 

  

a)…. 

 

b) Contar con tres mil afiliados en por lo menos veinte entidades federativas, o 

bien tener t rescientos a filiados, e n po r l o m enos doscientos d istritos 

electorales uninominales, los cuales deberán contar con credencial para votar 

con fotografía correspondiente a d icha entidad o d istrito, según sea e l caso; 

bajo ninguna c ircunstancia, el número total de sus afiliados en e l país podrá 

ser inferior a l 0. 26 p or ciento del padrón el ectoral f ederal qu e ha ya s ido 

utilizado en la e lección federal o rdinaria inmediata anterior a  la presentación 

de la solicitud de que se trate.  

 

     Por l o q ue p ropongo q ue e ste a rtículo en  l o conducente q uedará de l a 

siguiente manera: 

 
     Artículo 24.- 

 

1.- Para q ue u na organización de c iudadanos p ueda ser r egistrada c omo 

partido político nacional, deberá cumplir los siguientes requisitos: 

 

a)….. 
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b) Contar con 3,000 afiliados en cada una de las 31 entidades federativas y en 

el Distrito federal, o bien tener 300 afiliados, en cada uno de los 300 distritos 

electorales uninominales, los cuales deberán contar con credencial para votar 

con fotografía correspondiente a d icha entidad o d istrito, según sea e l caso; 

bajo n inguna circunstancia, el número total de sus afiliados en el  país podrá 

ser inferior al 0.26 por ciento del Padrón Electoral Federal actualizado a la 

fecha de la presentación de la solicitud de que se trate… 

 

4.3 Propuesta de reforma al artículo 28, numeral 1 e inciso a), del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

Por l o q ue s e r efiere a l a rtículo 28 , nu meral 1 e  i nciso a) , a l día de h oy 

establece que;  

     

1. P ara constituir un  p artido p olítico na cional, l a o rganización i nteresada 

notificará ese propósito al  Instituto Federal E lectoral en el mes de enero del 

año s iguiente a l d e l a el ección p residencial. A  p artir d e l a no tificación, l a 

organización interesada deberá informar mensualmente al propio Instituto del 

origen y  d estino d e l os r ecursos q ue o btenga pa ra el d esarrollo de  sus 

actividades tendientes a l a o btención d el r egistro l egal y  r ealizará l os 

siguientes a ctos p revios t endentes a de mostrar q ue se cumple con l os 

requisitos señalados en el artículo 24 de este Código:  

 

a) Celebrar p or l o m enos e n v einte e ntidades f ederativas o  e n do scientos 

distritos electorales, una asamblea en presencia de un funcionario del 

Instituto, quien certificará la autenticidad de las mismas… 
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     La r eforma a ludida h a e stablecido u n p lazo de finitivo p ara q ue u na 

organización de ciudadanos notifique al Instituto Federal Electoral su intención 

de constituirse en Partido Político Nacional, en el mes de enero del año 

siguiente al de elección presidencial, es importante puntualizar que antes de 

las r eformas d el catorce de  e nero d e 20 08, t ambién se e stablecía u n pl azo 

definitivo que era entre el día 1º del mes de enero y el día 31 de julio del año 

siguiente al de la elección, obviamente federal; en mi opinión en primer lugar, 

para s er congruente c on e l s entido de m i es tudio, e ste n umeral y a n o se 

enfoca a hablar sólo de agrupaciones políticas nacionales; sino no que habla 

de ya de una organización de ciudadanos; en segundo lugar y regresando a la 

idea ya plasmada en un ejercicio de simple lógica, es claro que con este plazo 

definitivo, no  p odrán l as o rganizaciones d e c iudadanos q ue h ayan s ido 

constituidas conforme a  de recho d espués d e d icho p lazo, s olicitar su 

constitución como Partido Político Nacional, ocasionándose así una violación 

al derecho de asociación ciudadana para conformar un Partido Político, aún y 

cuando cumpla con los requisitos para constituirse y que sus militantes tengan 

la c apacidad p lena p ara i ntegrar un  g obierno j usto y  honesto, v iolentando 

también p or e nde sus de rechos a ser votados y  el egidos mediante s ufragio 

universal; aquí me detengo, para insistir que no es mi deseo que los partidos 

políticos s ean pl ataforma d e g ente sin e scrúpulos p ara ap rovecharse d el 

erario público, sino que mi intención es que el Código Federal de Instituciones 

y P rocedimientos Electorales n o r ebase a  nu estra C arta M agna y  q ue l os 

principios d e libertad e  i gualdad q ue l a m isma consagra, a rrope a  t odos y  

cada u no d e l os c iudadanos; en  tercer l ugar, p ara c ontinuar c on mi 

razonamiento, debo precisar que e l inciso a) mencionado nos marca uno de 

los r equisitos q ue de be c ubrir l a a grupación p ara po der r egistrarse como 

partido político y esto es que deberá celebrar por lo menos en 20 entidades 

federativas o  en 200 d istritos e lectorales, una asamblea en presencia de un 

funcionario de l I nstituto Federal E lectoral q uien c ertificará la a utenticidad de 
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las mi smas  y e sto en  m i o pinión, tiene q ue v er c on l a v erdadera 

representatividad d e l a o rganización o a grupación q ue pretenda c onstituirse 

como partido político y esta representatividad debe ser nacional es decir que 

tenga presencia no sólo en 20 entidades federativas, sino en todas y cada una 

de l as qu e s e i ntegra n uestra P atria; e s d ecir q ue s i e stamos h ablando de 

organizaciones u a grupaciones y  p artidos n acionales, d ebemos t omar en  

cuenta qu e n uestra R epública s e i ntegra n o p or 2 0 s ino po r 31  E ntidades 

Federativas y  un  D istrito Federal y  aún más, en el país existen no  sólo 200 

distritos electorales uninominales, sino que existen 300 y entonces, si lo que 

se p retende es  q ue un a a grupación, o rganización o pa rtido t enga un a 

verdadera y sólida representatividad nacional, basta con que se contemple su 

presencia en todo el país y no solo en algunas partes del mismo.  

 

     Por lo que concluyo que el  a rtículo 28, numeral 1 e i nciso a), del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales debería establecer que; 

 

1.- Para constituir un  p artido p olítico n acional, l a o rganización i nteresada 

notificará ese propósito al  Instituto Federal E lectoral en el mes de enero del 

año s iguiente a l d e l a el ección p residencial. A  p artir d e l a no tificación, l a 

organización interesada deberá informar mensualmente al propio Instituto del 

origen y  d estino d e l os r ecursos q ue o btenga pa ra el d esarrollo de  sus 

actividades dirigidas a la obtención del registro legal y realizará los siguientes 

actos previos tendientes a d emostrar q ue se c umple c on los r equisitos 

señalados en el artículo 24 de este Código:  

 

a) Celebrar en las 31 en tidades federativas y  en e l D istrito Federal o  en  los 

300 d istritos el ectorales u ninominales, u na a samblea en p resencia de un 

funcionario del Instituto Federal Electoral, quien certificará lo que se expone a 

continuación. 
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4.4 Propuesta de reforma al artículo 29, numeral 1, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

En lo referente al  artículo 29, numeral 1,  la modificación que se efectuó con 

ésta ú ltima r eforma, p uedo d ecir qu e e ra de  c ongruencia y  c onsistía e n 

agregar l a pa labra o rganización e n l ugar de  l a y a m encionada agrupación 

política na cional p ara qu e n o sea d iscordante con e l e spíritu d e e sta tesis, 

concluyo e ntonces qu e el  c itado a rtículo e n s u n umeral 1 , a nteriormente 

establecía que; 

 

     Articulo 29. 
 

1.- Una vez realizados los actos relativos al procedimiento de constitución de 

un partido po lítico nacional, l a agrupación política nacional interesada, en  e l 

mes de  enero del año an terior al de la e lección, presentará ante e l Instituto 

Federal Electoral la solicitud de registro, acompañándola con los siguientes 

documentos:     

 

a)-c)… 

Actualmente dice que; 

      

     Articulo 29. 
 

1. Una vez realizados los actos relativos al  procedimiento de constitución de 

un partido político nacional, la organización interesada, en el mes de enero del 

año anterior al  de l a elección, presentará ante el I nstituto la s olicitud d e 

registro, acompañándola con los siguientes documentos: 
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a)-c)… 

 

4.5 Propuesta de reforma al artículo 30 numerales 1 y 2, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
Antes de las reformas el artículo 30 numerales 1 y 2 establecía; 

 

1.- El Consejo General del Instituto, al conocer la solicitud de  la ag rupación 

política n acional q ue pr etenda su r egistro como p artido po lítico na cional, 

integrará u na C omisión pa ra e xaminar l os d ocumentos a  q ue s e r efiere e l 

artículo a nterior a f in d e v erificar e l c umplimiento d e los r equisitos y  d el 

procedimiento de  c onstitución s eñalados e n e ste Código. L a C omisión 

formulará el proyecto de dictamen de registro. 

 

2.- El C onsejo General d el I nstituto Federal Electoral por conducto de  la 

comisión a que se refiere e l párrafo anterior, verificará la autenticidad de las 

afiliaciones a l nu evo p artido, y a s ea e n su totalidad o a través del 

establecimiento d e u n m étodo a leatorio, conforme a l c ual s e v erifique q ue 

cuando menos el 0.026 por ciento corresponda al padrón electoral actualizado 

a l a fecha d e l a solicitud d e q ue se t rate, cerciorándose d e q ue d ichas 

afiliaciones cuenten c on u n añ o d e a ntigüedad como m áximo d entro d el 

partido político de nueva creación. 

 

     Tal y como culmine la modificación en el artículo anterior, en el presente y 

por lo que hace al numeral 1, de igual manera para que sea concordante con 

este trabajo, e ra n ecesario q ue se r eformara a ñadiendo l a p alabra 

organización por las razones que he venido exponiendo con anterioridad. 

 

     Por lo que hace al numeral 2, el cual no fue contemplado en las reformas 

publicadas en el  D iario Oficial de l a Federación e l catorce enero de  dos mil 
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ocho; E ste n umeral e stablece qu e un a c omisión v erificadora r evise e l 

cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de constitución de nuevos 

partidos p olíticos; as í como que pueda r evisar l a a utenticidad de  l as 

afiliaciones de éstos, ya sea en su totalidad o a través de un método aleatorio, 

conforme a l cual se v erifique q ue c uando m enos e l 0. 26 p or ciento de l as 

afiliaciones, corresponda al  P adrón Electoral a ctualizado a  l a fecha d e la 

solicitud de que se trate, cerciorándose de que dichas afiliaciones cuenten con 

un a ño de  an tigüedad c omo m áximo de ntro d el p artido p olítico d e n ueva 

creación. E stoy d e ac uerdo e n p arte, e n q ue a sí sea; p or q ue e sto es 

concordante c on es te t rabajo de t esis; destacando p or s upuesto, que 

actualmente existe una confusión con lo que establece el artículo 24 inciso b) 

del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, puesto que 

éste indica que como requisito para los afiliados con los que cuente una 

organización que pretenda constituirse como partido político,  é stos deberán 

estar inscritos en el Padrón Electoral Federal que haya sido utilizado en la 

Elección Federal Ordinaria inmediata anterior a la presentación de la solicitud, 

por lo que al momento de la verificación de las afiliaciones no coincidirá con el 

requisito q ue marca la adición de l nu meral 2 d el artículo 30; po r l o que al  

modificar l a r edacción del a rtículo 24 i nciso b) , y  qu edar é ste como se 

propone en párrafos anteriores, entonces sí habrá congruencia  en la 

redacción; sin embargo y por la otra parte no, por que considero que es 

inadmisible e l que la verificación de las afiliaciones a l nuevo partido también 

pueda ser efectuada a t ravés del establecimiento de un método aleatorio, sin 

que éste no se precise claramente en sus formas y alcances.  

 

     En mi opinión si no se sabe que método es, se cae en un vacío legal, en 

una l aguna j urídica qu e p uede l levar a i nterpretaciones e rróneas o  i ncluso 

malintencionadas y t endenciosas; si l a l ey no  es  clara, e ntonces p ueden 

cometerse aberraciones legales matizadas con una profunda injusticia e 
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inequidad.  Por l o qu e concluyo que no  de be m encionar es te ar tículo lo 

referente al método aleatorio, si no precisa con claridad cual es el mismo.   

 

     Por l o anterior, mi pr opuesta pa ra e ste artículo y  su nu meral 2 es el 

siguiente:     

 
     Artículo 30.- 
 

1.- …. 

 

2.- El C onsejo General d el I nstituto Federal E lectoral por conducto de  l a 

comisión a que se refiere e l párrafo anterior, verificará la autenticidad de las 

afiliaciones al nuevo partido en su totalidad, para que cuando menos el 0.026 

por ciento corresponda al padrón electoral actualizado a la fecha de la 

solicitud de que se trate, cerciorándose de que dichas afiliaciones cuenten con 

un a ño de  an tigüedad c omo m áximo de ntro d el p artido p olítico d e nu eva 

creación. 

 

4.6 Propuesta de reforma al artículo 35 numeral 1, inciso a), del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 

 

En lo referente al artículo 35, numeral 1, inciso a), el cual establece que;  

 

1. Para obtener el registro como agrupación política nacional, quien lo solicite 

deberá acreditar ante el Instituto los siguientes requisitos: 

  

a) C ontar c on un  mínimo d e 5, 000 asociados e n e l p aís y  c on u n ór gano 

directivo de carácter nacional; además, tener delegaciones en cuando menos 

7 entidades federativas.  
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     Si b ien es  cierto d isminuye t anto al  n úmero d e asociados, como de 

entidades federativas pa ra q ue o btenga e l r egistro una ag rupación po lítica 

nacional, e l espíritu de la ley en la actualidad es incongruente e i nsuficiente, 

por que en tanto se pretende que no existan partidos políticos hechos al vapor 

y con fines puramente mercantiles, precisamente incrementando los requisitos 

para s u registro; se abre la po sibilidad real d e q ue s i ex istan m uchos 

embriones que puedan lograrse como partidos políticos, al disminuir los 

requisitos para su registro; esto no debe ser así, tanto organizaciones como 

agrupaciones políticas nacionales deben t ener presencia y  representatividad 

nacional, es decir en todas y cada una de las 31 entidades federativas y en el 

Distrito Federal o en los 300 distritos electorales uninominales; y esto no es mi 

capricho personal, de ninguna manera; si los partidos políticos que existen en 

la a ctualidad p ueden ha cerlo, p or q ué las nu evas o rganizaciones o  

agrupaciones p olíticas qu e p retendan c ontender c on e stos a dversarios 

políticos no lo pueden; sin aquellos por que su plataforma política y social así 

se los permite, claro es que si los otros pretenden establecerse como su igual, 

deben t ener l a capacidad de c onformar u na p lataforma s emejante o  m ejor.  

Esto, en  simples y  l lanas i deas e s a lgo t otalmente posible y ad emás m uy 

justo; quien desee llegar al poder federal debe demostrar una capacidad real 

de conformar en un sólo bloque, sus ideales de libertad, democracia, igualdad 

y p rogreso; de be t ener l a s uficiente r epresentación y  pr esencia e n todos y 

cada uno de los estados de la federación así como en su distrito federal para 

consolidar y  d ar a c onocer es e b loque y  p or ú ltimo, d ebe of ertar u na r eal 

oportunidad de opción a la ciudadanía; esta empresa no es fácil, por supuesto 

que n o l o e s, p ero p ermítame c ompartir con U sted e ste r azonamiento; l as 

cuestiones que revisten una fundamental y  determinante importancia, deben 

ser v istas con p rofunda r eflexión y  s er r esueltas con f irmeza, justicia e  

igualdad.   
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     Pensar c on c laridad y  l ucidez n o es  n ada f ácil, m enos c uando de  e llo 

depende el destino de muchos, no sólo el propio; por ello las cuestiones como 

gobernar bien un país, a través del democrático uso de los derechos políticos, 

debe es tar c imentado e n un a a uténtica p resencia y  e n u na s ólida 

representatividad; no es preciso señalar todos y cada uno de los excesos en 

que incurren las personas que fácilmente se valen de los derechos políticos 

para trasgredir y violentar a la democracia ya que todos los conocemos y los 

sufrimos, por ello mi propuesta de presencia y representatividad 

auténticamente nacional, es clara, j usta y  necesaria.  No es  lógico que sólo 

5000 personas, en solo 7 entidades federativas tengan la posibilidad de crear 

una Agrupación Política Nacional en una nación que tiene más de 100 

millones d e habitantes, en  3 1 e ntidades f ederativas y  u n d istrito f ederal; 

mucho menos que sólo tengan delegaciones en sólo 7 de esas entidades; no 

se debe olvidar que la naturaleza de las agrupaciones políticas nacionales no 

es el ser embrión de un partido político, sino el coadyuvar a la democracia 

otorgando u na cultura p olítica a  l a ciudadanía; e sto e n s u conjunto, n o e s 

concordante con l a r eforma qu e busca d ar representatividad a  l os nu evos 

Partidos Políticos; esta, no se logra sólo facilitando el registro de estas 

agrupaciones.   

 

     Por lo antes expuesto es de concluirse que como mínimo existan 1,000 

asociados en cada una de las 31 entidades federativas y en el Distrito 

Federal; así como una delegación en todas y cada una de las entidades 

federativas y en e l d istrito federal;  p ara así evitar vicios en la constitución y 

funcionamiento de  es tas a grupaciones c uya na turaleza n o es  p or n inguna 

razón l ógica y  j usta el  ser l a a ntesala d e u n pa rtido p olítico. E ntonces 

propongo que este artículo sea reformado de la siguiente manera; 
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     Artículo 35 
 

1.- Para obtener el registro como agrupación política nacional… 

 

a) Contar con un mínimo de 1,000 asociados en cada una de las 31 entidades 

federativas y  el  D istrito Federal en el  pa ís; así como un ó rgano d irectivo de 

carácter nacional y una delegación local en cada una de esas entidades 

federativas, así como  una en el Distrito Federal.  

 

4.7 Propuesta de reforma al artículo 38 numeral 1, inciso d), del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
  
Antes de comenzar con este análisis y propuesta, es necesario hacer mención 

que e l nu meral 4  d el a rtículo 34  d e la l ey a ntes i nvocada r elaciona al  d el 

estudio; hecho lo anterior, comenzaré diciendo que los partidos políticos por 

disposición de l a rtículo 27 , n umeral 1,  i nciso a)  d el C ódigo F ederal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, deben de cumplir con la 

formulación de estatutos y en los cuales se debe establecer la denominación 

del m ismo, a demás d e es tablecer e l e mblema y  e l c olor o c olores qu e l o 

caractericen y diferencien de otros partidos políticos y por lo tanto se convierte 

en un a o bligación c omo t al p ara l os p artidos po líticos, e stablecida e n el 

artículo 38, numeral 1, inciso d), que es materia de análisis de este trabajo de 

investigación, consistente dicho artículo en que el color o colores, que tienen 

la f inalidad de  caracterizarlos y  d iferenciarlos n o p ueden s er i guales o  

semejantes a  l os utilizados po r pa rtidos po líticos n acionales y a e xistentes.  

Por lo que se traduce en una prohibición, entendida en consagrar un derecho 

exclusivo d e l a u tilización d el color o  c olores a  l os partidos po líticos ya 

existentes. 
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     Situación que ya ha s ido considerada por el  T ribunal E lectoral de l Poder 

Judicial d e l a F ederación, q ue e n s u c alidad d e m áxima autoridad 

jurisdiccional y   como ór gano e specializado d el P oder J udicial d e l a 

Federación, ha establecido jurisprudencia, entendiendo a ésta como la ciencia 

del de recho qu e i nterpreta o  i ntegra; cuando i nterpreta determina el  sentido 

que d ebe d ársele a l a ley y c uando i ntegra cubre las l agunas l egales, 

resolviendo así los casos no previstos por el legislador, en el siguiente 

sentido: 

 

     Emblema de los partidos políticos. Sus colores no generan para quien 
los registró, derechos de uso exclusivo. 
     La adopción de determinados colores por parte de un partido político no le 

generan el  derecho exclusivo para usarlos f rente a otros partidos políticos, 

dado que los colores de por sí, no conducen al incumplimiento del objeto para 

el q ue están previstos l os símbolos de i dentidad d e aquéllos, sino q ue esto 

sólo se pu ede da r, e n e l c aso d e q ue l a c ombinación d el e mblema y  l os 

colores, produzcan unidades o productos similares o semejantes que puedan 

confundir a quien los aprecie u observe, e impedirles que con facilidad puedan 

distinguir a cuál p artido po lítico p ertenece u no y   ot ro. E n at ención a  e sto, 

legalmente no podría considerarse que existe el derecho de uso exclusivo de 

los colores que los partidos políticos tengan registrados, sino que, por el 

contrario, e xiste p lena l ibertad p ara r egistrar l os signos de  i dentidad 

compuestos con uno, varios o todos l os colores, aunque o tros también los 

usen en los propios, siempre con la previsión de que la unidad que formen no 

pueda generar c onfusión c on la de ot ro p artido, para l o c ual p odría s ervir 

como elemento distintivo la combinación que se les da, como el orden y lugar 

en que se empleen, el tamaño del espacio que cubran, la forma que se llene 

con ellos, su adición con otros colores o elementos, etc. Asimismo, los colores 

utilizados n o c onstituyen e lementos qu e pu edan considerarse d istintos, 
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contrarios u opuestos a l ob jeto previsto imperativamente por la ley, s ino que 

son exigidos expresamente como necesarios e i ndispensables dentro de ese 

conjunto característico y  di stintivo, d e l os cuales no  p ueden p rescindir l os 

partidos políticos, de modo que su sola presencia con los emblemas no puede 

estimarse violatoria de disposición legal alguna, sino un acto de cumplimiento 

de una norma de orden público. 

 

     Recurso d e a pelación. SU P-RAP-003/2000 y  a cumulados.—Coalición 

Alianza p or el  C ambio.—16 de  febrero d e 2 000.—Unanimidad d e v otos.—

Ponente: Eloy Fuentes Cerda.—Secretario: Antonio Rico Ibarra. 

 

     Juicio de  rev isión constitucional ele ctoral. SUP-JRC-065/2000 y 

acumulados.—Coalición A lianza p or Campeche.—17 d e m ayo d e 20 00.—

Unanimidad de votos.—Ponente: José Luis de la Peza.—Secretario: Felipe de 

la Mata. 

      

     Sala Superior, tesis S3EL 059/2002. 

 

     Compilación O ficial d e J urisprudencia y  T esis R elevantes 19 97-2002, 

página 417. 

 

     Emblema de los partidos políticos. Sus colores y demás elementos 
separados, no generan derechos exclusivos para el que los registró. 

 

     En el inciso a) del párrafo 1 del artículo 27 del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, se dispone que los estatutos de 

los partidos políticos establecerán la denominación del propio partido, el 

emblema y e l c olor o  c olores qu e l o c aractericen y  diferencien d e o tros 

partidos po líticos. De l a l iteralidad d e es te precepto n o s e a dvierte q ue l a 
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adopción de determinados colores, símbolos, lemas y demás elementos 

separados q ue conforman el  e mblema de  u n p artido político, l e g eneren e l 

derecho exclusivo para usarlos f rente a o tros partidos políticos, dado que el 

uso d e e sos e lementos e n el  em blema d e do s o  m ás partidos p olíticos, no 

conduce, de por s í, al  i ncumplimiento del ob jeto para e l que están p revistos 

(caracterizar y diferenciar a los partidos políticos), sino que esto sólo se puede 

dar e n el  caso d e qu e su combinación p roduzca u nidades o  p roductos 

similares o semejantes que puedan confundir a quien los aprecie u observe, e 

impedirles que puedan distinguir con facilidad a cuál partido político pertenece 

uno y otro. En atención a esto, legalmente no podría considerarse que existe 

el d erecho d e uso e xclusivo d e l os elementos separados de  los e mblemas 

registrados por los partidos po líticos, s ino que, por e l contrario, ex iste plena 

libertad para registrar los signos de identidad compuestos con uno o varios de 

esos elementos, aunque otros también los usen en los propios, siempre con la 

previsión de que la unidad que formen no pueda generar confusión con la de 

otro partido, para lo cual podría servir como elemento distintivo la combinación 

que s e l es d a, c omo el  o rden y  l ugar e n q ue s e e mpleen, el  tamaño d el 

espacio q ue cubran, l a f orma q ue s e l lene c on e llos, su a dición c on o tros 

colores o elementos, etcétera. En este sentido, la utilización de tales 

elementos, cuando no inducen a confusión, en los emblemas de distintos 

partidos políticos, no puede estimarse v iolatoria de d isposición l egal alguna, 

sino un acto de cumplimiento de una norma de orden público. 
 

     Tercera É poca: Recurso de  a pelación. S UP-RAP-003/2000 y 

acumulados.—Coalición A lianza po r el C ambio.—16 de  f ebrero d e 2 000.—

Unanimidad de votos.  
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     Juicio de  rev isión constitucional ele ctoral. SUP-JRC-065/2000 y 

acumulados.—Coalición A lianza p or Campeche.—17 d e m ayo d e 20 00.—

Unanimidad de votos. 

 

     Recurso d e apelación. S UP-RAP-020/2002.—Convergencia p or l a 

Democracia, P artido P olítico N acional.—20 d e septiembre d e 2 002.—

Unanimidad de votos.  

 

     Sala Superior, tesis S3ELJ 14/2003. 

 

     Una vez expuestos estos razonamientos; es claro que en la actualidad el 

artículo en estudio está investido por una profunda desigualdad, y que genera 

derechos de  ex clusividad a  los partidos políticos y ag rupaciones po líticas 

nacionales ya existentes; sin que estos derechos tengan una razón jurídica y 

valida  p ara e xistir; l a r ealidad e s q ue s i c ada or ganización, ag rupación u 

partido p olítico, cuenta con u na plataforma a uténtica de r epresentación y  

presencia en do nde s us p ostulados e i deales sociales y de  g obierno s ean 

sólidos; tanto el color, como el  emblema y la denominación, necesariamente 

serán distintos en cantidad, calidad o forma de los que ya hayan sido 

registrados.  Por lo que concluyo y propongo se regrese a la redacción del 

texto anterior a la última reforma, quedando así: 

 

     Artículo 38. 
 

1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales: 

 

d) Ostentarse c on l a denominación, emblema y color o colores que tengan 

registrados. 
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4.8 Propuesta de reforma al artículo 93 numeral 4, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

     Artículo 93 (reformado y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el catorce de enero de dos mil ocho) que a la letra dice; 
 

1. a 3…. 

 

4. Los partidos de nuevo registro no podrán fusionarse con o tro an tes de la 

conclusión de la primera elección federal inmediata posterior a su registro.  

 

     Es sumamente importante hablar de este numeral para entender por que 

impide realizar fusiones de los partidos políticos nacionales antes de la 

conclusión d e su primera el ección f ederal i nmediata p osterior a  su r egistro 

como partido político nacional, esto va aparejado con la finalidad de reformar 

el ar tículo 24 , i nciso b ), q ue busca l a r epresentatividad de  l as n uevas 

opciones políticas del país.  L os partidos pueden tener necesidad de al iarse 

para ganar elecciones o impedir que otros las ganen, es frecuente que los 

partidos pequeños se agrupen alrededor de uno grande o se realicen 

convenios e ntre v arios P artidos, c uando n inguno d e ellos tiene l a f uerza 

numérica para logra el triunfo durante un proceso electoral; sin embargo esta 

integración e n m i opinión, n o se j ustifica p or q ue no e s l a ú nica v ía p ara 

enfrentar partidos con auténtica representatividad y presencia, es sólo para 

salir a delante e n l os comicios a  e fectuarse.  E sto e s m uy n egativo c uando 

únicamente se hace por sobrevivir como partido político y seguir gozando de 

las pr errogativas y d erechos d e é stos, c uando s u representatividad y 

presencia nacional ya no  es  suficiente. Y  este m ismo razonamiento a lcanza 

indirectamente a las organizaciones y agrupaciones políticas nacionales por el 

clímax que alcanzan al ser registradas como partido político nacional; por ello 
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creo c on f irmeza que y a no  s on t iempos en  q ue un  p artido p olítico e ra e l 

partido d e E stado y q ue s ólo e se p artido t enía p osibilidades d e ga nar; l a 

democracia en nuestro País ha madurado de forma tal que ahora puede ganar 

una elección federal cualquier oferta política, como resultado de la diversidad 

y la l ibertad de pensamiento político, así como el respeto al voto emitido; en 

mi o pinión y  s í l o q ue verdaderamente s e p retende e s q ue l os p artidos 

políticos de reciente creación, tengan fortaleza por sí mismos, lo ideal es no 

que se les trate de manera desigual en relación a sus contrincantes, sino que 

se l es r evise y  e n s u c aso i ncrementen l os r equisitos p ara su r egistro y 

constitución, y a q ue e l cumplimiento d e e stos r equisitos s on los q ue 

determinan sus p osibilidades r eales de integración al  mundo electoral y su 

participación en  e l m ismo.  La  i gualdad de be p revalecer en  l a l ey qu e 

precisamente e mana de l a f undamental; m ás a ún, s i ésta l o m anda c omo 

garantía. 

 

     Por l o q ue e n congruencia de  es te e studio c onstitucional p ropongo q ue 

quede el numeral de la siguiente manera:         

 

     Artículo 93.- 
 

1. a 3. … 

 

4. P odrán f usionarse l os p artidos po líticos na cionales durante su pr imera 

elección federal i nmediata po sterior a  s u registro c omo p artido p olítico 

nacional.  

 

     He de continuar este trabajo de tesis para sustentar examen p rofesional, 

sometiendo a l a consideración de Ustedes un proyecto de decreto por el que 

se propone reformar algunos ar tículos de l Código Federal de Instituciones y  
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Procedimientos E lectorales, motivando y  f undando d ichos r azonamientos en 

el estudio constitucional realizado a la Agrupación Política Nacional, sin dejar 

de lado aspectos fundamentales de nuestro derecho positivo en materia  

política como son los derechos y prerrogativas del ciudadano y la democracia. 

     En p rimer l ugar, q uiero e stablecer el  f undamento legal p ara que e ste 

decreto pudiera ser sometido a l a consideración de  nuestros representantes 

en el Honorable Congreso de la Unión y en consecuencia siguiera el camino 

legislativo para consolidarse como una reforma a la ley.  El artículo 71 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, enuncia que: 

  

     ARTÍCULO 71.  El derecho de iniciar leyes o decretos compete: 

 

I.- Al Presidente de la República; 

 

II.- A los Diputados y Senadores al Congreso de la Unión, y 

      

III.- A las Legislaturas de los Estados. 

 

     Las i niciativas p resentadas p or el  P residente d e l a R epública, po r l as 

Legislaturas de los Estados, o  por las D iputaciones de los mismos, pasarán 

desde luego a comisión.  Las que presentaren los Diputados o los Senadores 

se sujetarán a los trámites que designe el Reglamento de Debates. 

 

     Y en atención a este numeral, propongo que la iniciativa con proyecto de 

decreto respectiva,  sea sometida a consideración del Honorable Pleno del 

Senado de la República, por un Senador representante de cualquier Entidad 

Federativa de nuestra Nación. 
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     Ahora b ien y atendiendo l o qu e n os e nuncia el  a rtículo 7 2 d e l a 

Constitución P olítica de  l os E stados U nidos M exicanos; a sí como l os 

numerales 86, 89, 94  y  demás relativos y  aplicables de la Ley Orgánica de l 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 56, 60, 65, 

87, 8 8, 93  y  d emás r elativos y  a plicables del R eglamento para e l G obierno 

Interior de l C ongreso G eneral;  e n segundo l ugar, d eseo e stablecer l a r uta 

que s eguiría m i propuesta d e i niciativa c on p royecto d e d ecreto, pa ra 

convertirse en derecho positivo.  

 
     I.- Una v ez q ue e sta i niciativa s ea s ometida a consideración por un 

Senador a nte el  Pleno d e su L egislatura; e l C iudadano P residente d el 

Honorable Pleno de dicha Legislatura turnará a Comisiones para su estudio y 

dictamen la iniciativa; en mi opinión las Comisiones Unidas de Gobernación y 

de Estudios Legislativos, serán las que deban dictaminar al respecto.   

      
     II.- La  Comisión emitirá un dictamen con proyecto de decreto por el que se 

reformarán los artículos que correspondan. 

 

     III.- Este d ictamen, será sometido a d iscusión y votación en e l Honorable 

Pleno d e l a L egislatura de l a Cámara d e S enadores y  u na vez ap robado el 

proyecto d e de creto pa sará a  l a C ámara d e D iputados p ara s us ef ectos 

Constitucionales. 

 

     IV.- El V icepresidente de  l a M esa D irectiva d e l a H onorable C ámara de  

Senadores, mediante oficio remitirá al Secretario de la Cámara de Diputados 

la minuta de Proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 

correspondientes y una vez recibido, la Presidencia de la Mesa Directiva de la 

Cámara de D iputados, turnará a comisiones la minuta proyecto de d ecreto 

para s u dictamen.  E n m i op inión s erán las C omisiones U nidas de 
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Gobernación y  P articipación C iudadana l as q ue d eberán em itir di cho 

dictamen. 

 
     V.- Una v ez r ealizado el di ctamen r espectivo, el  m ismo s erá d iscutido y  

votado an te el P leno de  l a H onorable Cámara de  D iputados, y  s iendo 

aprobado el proyecto de decreto, se remitirá al Poder Ejecutivo quien en caso 

de n o t ener o bservaciones, o rdenará s u p ublicación i nmediata e n el  D iario 

Oficial de la Federación.  

 

     INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y 
ADICIONA AL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES QUE EN USO DE LA PALABRA EL 
SENADOR  DE LA REPÚBLICA PRESENTARÁ ANTE EL HONORABLE 
PLENO DE LA CORRESPONDIENTE LEGISLATURA DE LA CÁMARA DE 
SENADORES.   
 

“Señor Presidente, compañeros Senadores y compañeras Senadoras: 

 

     En l a ac tualidad es  c laro que e n nuestro p aís, e xiste u na pr ofunda 

desigualdad entre sus habitantes ya que unos pocos tienen demasiado y otros 

muchos casi no t ienen nada; esto, es el claro resultado de una falta total de 

probidad y  d e h onestidad d e q uienes h an g obernado a e sta n ación y  ha n 

creado l eyes qu e solo benefician a unos cuantos, a l os de  s iempre, y que 

continúan s egregando a m uchos o tros pe rjudicándoles y  violentándoles s us 

derechos f undamentales.  E n n uestra q uerida P atria, h an ex istido m uchos 

hombres y  m ujeres q ue ge nerosamente h an t rabajado e n p rovecho de  s us 

semejantes; sin embargo esto no ha sido suficiente y se refleja claramente en 

la r ealidad social, por l o q ue e l d ía de h oy t enemos e n n uestras m anos la 
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posibilidad real de dar marcha atrás a las leyes injustas y generar un derecho 

positivo probo y eficiente. 

 

     Es m enester p recisar q ue nu estro s istema p olítico d ebe r eflejar u na 

pluralidad de opiniones y establecer una auténtica cohesión de los órganos de 

representación política; además, deben las Instituciones políticas encontrar la 

credibilidad d el p ueblo q uien de berá i nspirarse en l a d emocracia, 

estableciéndose así la autonomía de las autoridades electorales, apoyándose 

en los derechos políticos y prerrogativas de los ciudadanos.  Es por ello que 

esta i niciativa t iene c omo finalidad modificar algunos artículos del Código 

Federal de  I nstituciones y  P rocedimientos E lectorales, que e n l a a ctualidad 

contravienen a nuestra Constitución Política pretendiendo rebasarla, abriendo 

las p uertas p ara que l as a grupaciones p olíticas n acionales se ge sten c omo 

auténticos embriones de partidos políticos nacionales y pierdan el sentido 

para l as c uales f ueron or iginalmente c readas; c errando e l p aso a  cualquier 

otra organización políticamente organizada que p retenda ob tener su registro 

como partido político aún y cuando en sus filas existan ciudadanos plenos de 

derechos y prerrogativas con capacidad auténtica de gobernar y de gobernar 

bien, no solo de hacer negocio con la política.     

 

     La g ran verdad d e es ta i niciativa se e ncierra en  el  r azonamiento de  q ue 

efectivamente la creación de nuevos partidos políticos nacionales debe estar 

apoyada por una corriente política cierta y real; consolidada entonces por una 

base social realmente significativa, representativa y nacional. 

 

     Para la fracción parlamentaria de nuestro Partido, es importante presentar 

proyectos que conlleven un real beneficio al pueblo y a la nación. Por ello nos 

permitimos someter a l a c onsideración d e es ta L egislatura de l H onorable 

Pleno del Senado de la República, el presente decreto por el que se reforman 
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diversos a rtículos d el C ódigo F ederal d e I nstituciones y  P rocedimientos 

Electorales:    

 
     ARTÍCULO ÚNICO.- Se r eforma al a rtículo 24, n umeral 1 , i nciso b ); a l 

artículo 28 , nu meral 1,  inciso a ); al  ar tículo 30 numeral 2 ; al  artículo 35 

numeral 1, inciso a); al artículo 38 inciso d); y al artículo 93 numeral 4, todos 

del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales para quedar 

como sigue: 

 
     Artículo 24.- 
 
1.- Para q ue u na organización de c iudadanos p ueda ser r egistrada c omo 

partido político nacional, deberá cumplir los siguientes requisitos: 

 

a)….. 

 

b) Contar con 3,000 afiliados en cada una de las 31 entidades federativas y en 

el Distrito federal, o bien tener 300 afiliados, en cada uno de los 300 distritos 

electorales uninominales, los cuales deberán contar con credencial para votar 

con fotografía correspondiente a d icha entidad o d istrito, según sea e l caso; 

bajo n inguna circunstancia, el número total de sus afiliados en el  país podrá 

ser inferior al 0.26 por ciento del Padrón Electoral Federal actualizado a la 

fecha de la presentación de la solicitud de que se trate.   … 

 
     Artículo 28. 
 

1.- Para constituir un  p artido p olítico n acional, l a o rganización i nteresada 

notificará ese propósito al  Instituto Federal E lectoral en el mes de enero del 

año s iguiente a l d e l a el ección p residencial. A  p artir d e l a no tificación, l a 
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organización interesada deberá informar mensualmente al propio Instituto del 

origen y  d estino d e l os r ecursos q ue o btenga pa ra el d esarrollo de  sus 

actividades t endentes a la o btención d el registro l egal y  r ealizará l os 

siguientes a ctos p revios t endentes a de mostrar q ue se cumple con los 

requisitos señalados en el artículo 24 de este Código: 

  

a) Celebrar en las 31 en tidades federativas y  en e l D istrito Federal o  en  los 

300 d istritos el ectorales u ninominales, u na a samblea en p resencia de un 

funcionario del Instituto Federal Electoral, quien certificará: 

 

     Artículo 30.- 
 

1.- …. 

 

2.- El C onsejo General d el I nstituto Federal Electoral por c onducto de la 

comisión a que se refiere e l párrafo anterior, verificará la autenticidad de las 

afiliaciones al nuevo partido en su totalidad, para que cuando menos el 0.026 

por ciento corresponda al padrón electoral actualizado a la fecha de la 

solicitud de que se trate, cerciorándose de que dichas afiliaciones cuenten con 

un a ño de  an tigüedad c omo m áximo de ntro d el p artido p olítico d e nu eva 

creación. 

 
     Artículo 35 
 

1.- Para obtener el registro como agrupación política nacional… 

 

a) Contar con un mínimo de 1,000 asociados en cada una de las 31 entidades 

federativas y  el  D istrito Federal en el  pa ís; así como un ó rgano d irectivo de 
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carácter nacional y una delegación local en cada una de esas entidades 

federativas así como  una en el Distrito Federal.  

 
     Artículo 38 
 

1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales: 

 

d) Ostentarse con la denominación, emblema y color o colores que tengan 

registrados. 

 
     Artículo 93.- 
 

1. a 3. … 

      

4. P odrán f usionarse l os p artidos po líticos na cionales durante su pr imera 

elección federal i nmediata po sterior a  s u registro c omo p artido po lítico 

nacional.  

 

TRANSITORIOS.- UNICO.- El pr esente d ecreto e ntrará en  v igor a l día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Dado en la sede de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la 

Unión de los Estados Unidos Mexicanos al día de la fecha. 

    Firman los Senadores. 

 

     Gracias.   

  

     En l a p arte f inal d e e ste capítulo, qu iero h acer al usión a a lgunas t esis 

jurisprudenciales que consideró tienen un v ínculo ob jetivo con m i t rabajo de 
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investigación y que a continuación transcribo de acuerdo a la época a que 

pertenecen.  

 
      Derecho de asociación político-electoral se colma al afiliarse a un 
partido o agrupación política.— La l ibertad general de a sociación d e l os 

mexicanos, s e e ncuentra consagrada p or e l a rtículo 9 o. de  l a C onstitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por su parte, el diverso 35, fracción 

III r econoce como e specie a utónoma e i ndependiente, a  l a l ibertad d e 

asociación p olítica, y  e n és ta, a  l a vez, s e e ncuentra u na s ubespecie o 

modalidad al udida p or el artículo 4 1, pá rrafo segundo, fracción III, qu into 

párrafo, y  r eglamentada po r el C ódigo F ederal d e I nstituciones y 

Procedimientos E lectorales. S in embargo, e se d erecho e n su v ertiente 

político-electoral, se encuentra acotado en función de la naturaleza y fines que 

la propia ley fundamental confiere a los distintos partidos y agrupaciones 

políticas. Esta afirmación adquiere sustento si se analizan los factores 

siguientes: po r u na pa rte, e l ciudadano s e a filia a u n p artido o  ag rupación 

política sobre la base de la elección que hace según sus aspiraciones 

políticas y  l a c oncepción qu e tenga de l a f orma e n q ue de ba al canzarlas 

conforme a de terminados v alores y  p rincipios po líticos, l o qu e es  el 

componente esencial de identidad de la asociación, que sirve para distinguirla 

respecto de  o tras, l o c ual a  s u vez i mprime c ierta cohesión y  c ompromiso 

entre sus m iembros. A sí, l a ideología es  uno de  l os factores fundamentales 

que identifican a cada organización. Por otra parte, el ejercicio del derecho de 

asociación p olítico-electoral se s atisface c uando e l ciudadano s e adhiere a 

una sola organización política, ya que conforme a su naturaleza y objetivos su 

voluntad de asociarse se colma al realizarlo a un ente, pues con ello adquiere 

distintos de beres cuyo c umplimiento e xige de l as ociado el  e mpleo de  sus 

recursos p ersonales ( económicos, t emporales y  f ísicos) d e m anera qu e a l 

pertenecer a  v arios p artidos o a grupaciones, no  p odría llevar a  c abo 
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realmente las tareas que en cada una debiera desempeñar. En las referidas 

condiciones, y  c on ar reglo a l principio d e qu e e l l egislador d iseña la n orma 

con a rreglo a  l o común, ordinario o no rmal, sin o cuparse de  aspectos 

extraordinarios o difícilmente previsibles, se tiene que el derecho de 

asociación fue concebido por e l l egislador, sobre la base de que e l derecho 

político el ectoral se s atisface c uando e l ciudadano se a dhiera s ólo a  u na 

organización, con lo qu e se e xplica que el  l egislador no ha ya es tablecido 

expresamente la prohibición de afiliarse a dos o más asociaciones políticas 

con f ines e lectorales. De lo anterior se concluye que al  pertenecer a l mismo 

tiempo a distintas agrupaciones político-electorales, se rebasarían de manera 

manifiesta y evidente los límites dentro de los que se satisface el derecho de 

asociación po lítico-electoral, e n d etrimento d e l a funcionalidad d el p ropio 

sistema jurídico, lo que justifica su acotamiento, y no repercute en la l ibertad 

de as ociación e n g eneral, d ada la di versidad de  sus f ines y  r egulación 

específica. 
 
     Tercera Época: 
 

     Juicio para la protección de los de rechos po lítico-electorales del 

ciudadano. S UP-JDC-057/2002.—Asociación de nominada O rganización 

Nacional Antirreeleccionista.—11 de junio de 2002.—Unanimidad de votos. 

 

     Juicio para la protección de los de rechos po lítico-electorales del 

ciudadano. SUP-JDC-058/2002.—Asociación denominada Izquierda 

Democrática Popular.—11 de junio de 2002.—Unanimidad de votos.  

 

     Juicio para la protección de los de rechos po lítico-electorales del 

ciudadano. S UP-JDC-078/2002.—Asociación de nominada C iudadanos 

Unidos del Distrito Federal.—11 de junio de 2002.—Unanimidad de votos. 
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     Derechos fundamentales de carácter político-electoral. Su 
interpretación y correlativa aplicación no debe ser restrictiva.—Interpretar 

en f orma r estrictiva l os de rechos subjetivos p úblicos f undamentales de 

asociación e n m ateria p olítica y  de  af iliación política e lectoral consagrados 

constitucionalmente, i mplicaría d esconocer l os v alores t utelados p or l as 

normas constitucionales que los consagran, así cabe hacer una interpretación 

con un criterio extensivo, toda vez que no se trata de una excepción o de un 

privilegio, sino de derechos fundamentales consagrados constitucionalmente, 

los cuales deben ser ampliados, no restringidos ni mucho menos suprimidos. 

En e fecto, l os derechos fundamentales d e c arácter po lítico-electoral 

consagrados constitucionalmente, como los derechos de votar, ser votado, de 

asociación y de afiliación, con todas las facultades inherentes a tales 

derechos, t ienen c omo pr incipal f undamento p romover l a de mocracia 

representativa, habida cuenta que, conforme con lo dispuesto en el artículo 40 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es voluntad del 

pueblo mexicano constituirse en una república representativa y democrática. 

Lo a nterior, e n v irtud d e q ue l as r eglas i nterpretativas qu e r igen l a 

determinación del sentido y alcances jurídicos de una norma no permiten que 

se restrinja o haga nugatorio el ejercicio de un derecho fundamental, como lo 

son los de asociación política y de afiliación político-electoral; por el contrario, 

toda i nterpretación y l a c orrelativa a plicación d e u na n orma j urídica d eben 

ampliar sus alcances jurídicos para potenciar su ejercicio, siempre que aquélla 

esté r elacionada con u n de recho fundamental. L o an terior, de sde l uego, n o 

significa e n f orma a lguna s ostener que l os de rechos f undamentales de 

carácter político sean derechos absolutos o ilimitados. 
 

     Tercera Época: 
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     Recurso d e a pelación. S UP-RAP-020/2000.—Democracia S ocial, P artido 

Político Nacional.—6 de junio de 2000.—Unanimidad de votos. 

      

     Juicio para l a protección de l os derechos político-electorales del 

ciudadano. SUP-JDC-117/2001.—José L uis A mador H urtado.—30 d e e nero 

de 2002.—Mayoría de c inco votos.—Los Magistrados Eloy Fuentes Cerda y  

Alfonsina Berta Navarro Hidalgo votaron porque se confirmara la resolución 

impugnada, al considerar que la parte actora no comprobó el hecho fundatorio 

de s us p retensiones j urídicas, o mitiendo, en  c onsecuencia, p ronunciarse 

sobre la cuestión jurídica que aborda la presente tesis. 

 

     Juicio para la protección d e l os derechos político-electorales del 

ciudadano. SUP-JDC-127/2001.—Sandra Rosario Ortiz Noyola.—30 de enero 

de 2002.—Mayoría de c inco votos.—Los Magistrados Eloy Fuentes Cerda y  

Alfonsina Berta Navarro Hidalgo votaron porque se confirmara la resolución 

impugnada, al considerar que la parte actora no comprobó el hecho fundatorio 

de s us p retensiones j urídicas, o mitiendo, en  c onsecuencia, p ronunciarse 

sobre la cuestión jurídica que aborda la presente tesis. 

 
     Derecho de afiliación en materia político-electoral. Contenido y 
alcances.— El d erecho d e a filiación po lítico-electoral es tablecido e n e l 

artículo 41, fracción I, párrafo segundo, in fine, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en relación con lo dispuesto en el artículo 5o., 

párrafos 1  y  3 , del C ódigo F ederal de  I nstituciones y  P rocedimientos 

Electorales, e s un de recho fundamental c on un  c ontenido no rmativo más 

específico que el derecho de asociación en materia política, ya que se refiere 

expresamente a la prerrogativa de los ciudadanos mexicanos para asociarse 

libre e individualmente a los partidos políticos y a las agrupaciones políticas, y 

si b ien el  d erecho de  af iliación l ibre e  i ndividual a l os pa rtidos p odría 
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considerarse como un simple desarrollo del derecho de asociación en materia 

política, l o cierto es que el derecho de a filiación —en el  contexto de un  

sistema constitucional de partidos como el establecido en el citado artículo 41 

constitucional— se h a c onfigurado c omo u n de recho b ásico c on caracteres 

propios y, por tanto, con mayor especificidad que el derecho de asociación y 

está g arantizado j urisdiccionalmente m ediante e l s istema d e m edios de 

impugnación en materia electoral previsto en el artículo 41, fracción IV, primer 

párrafo, in fine, en relación con lo dispuesto en el artículo 99, fracción V, de la 

Constitución federal. Además, e l derecho de a filiación comprende no sólo la 

potestad de  formar p arte d e l os p artidos p olíticos y  d e l as a sociaciones 

políticas, sino también l a p rerrogativa de  pe rtenecer a  és tos c on todos l os 

derechos inherentes a  tal pertenencia; en particular, e l derecho fundamental 

de a filiación p olítico-electoral consagrado c onstitucionalmente f aculta a s u 

titular para afiliarse o no libremente a un determinado partido político, 

conservar o ratificar su afiliación o, incluso, desafiliarse. Del mismo modo, la 

libertad de afiliación no es un derecho absoluto, ya que su ejercicio está sujeto 

a u na c ondicionante c onsistente e n qu e s ólo l os ciudadanos m exicanos 

podrán afiliarse l ibre e i ndividualmente a los partidos políticos. Igualmente, si 

el e jercicio de  l a l ibertad d e a filiación s e r ealiza a  t ravés de  l os i nstitutos 

políticos, d ebe cumplirse con l as f ormas e specíficas r eguladas po r e l 

legislador para permitir su intervención en el proceso electoral. 
 

     Tercera Época: 

 

     Juicio para la protección de los de rechos po lítico-electorales del 

ciudadano. SUP-JDC-117/2001.—José L uis A mador H urtado.—30 d e e nero 

de 2002.—Mayoría de c inco votos.—Los Magistrados Eloy Fuentes Cerda y  

Alfonsina Berta Navarro Hidalgo votaron porque se confirmara la resolución 

impugnada, al considerar que la parte actora no comprobó el hecho fundatorio 
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de s us p retensiones j urídicas, o mitiendo, en  c onsecuencia, p ronunciarse 

sobre la cuestión jurídica que aborda la presente tesis. 

 

     Juicio para la protección de los de rechos po lítico-electorales del 

ciudadano. SUP-JDC-127/2001.—Sandra Rosario Ortiz Noyola.—30 de enero 

de 2002.—Mayoría de c inco votos.—Los Magistrados Eloy Fuentes Cerda y  

Alfonsina Berta Navarro Hidalgo votaron porque se confirmara la resolución 

impugnada, al considerar que la parte actora no comprobó el hecho fundatorio 

de s us p retensiones j urídicas, o mitiendo, en  c onsecuencia, p ronunciarse 

sobre la cuestión jurídica que aborda la presente tesis. 

 

     Juicio para la protección de los de rechos po lítico-electorales del 

ciudadano. S UP-JDC-128/2001.—Dora S oledad Jácome M iranda.—30 de  

enero de 2002.—Mayoría d e c inco votos.—Los M agistrados Eloy F uentes 

Cerda y Alfonsina Berta Navarro Hidalgo votaron porque se confirmara la 

resolución impugnada, al considerar que la parte actora no comprobó el hecho 

fundatorio de sus p retensiones j urídicas, o mitiendo, e n consecuencia, 

pronunciarse sobre la cuestión jurídica que aborda la presente tesis. 

 
     Derecho de votar y ser votado. Su teleología y elementos que lo 
integran.— Los artículos 34, 39, 41, primero y segundo párrafos; 116, párrafo 

primero, fracción I, y 115 fracción I, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos M exicanos c onsagran, en  e l c ontexto d e l a soberanía n acional, 

ejercida a través de los Poderes de la Unión y el sistema representativo, como 

potestad del pueblo para gobernarse a sí mismo, el derecho a ser votado, que 

mediante l as e lecciones l ibres, a uténticas y  p eriódicas, i ntegran en  l os 

candidatos electos el ejercicio de dicha soberanía. Este derecho a ser votado, 

no implica para el candidato postulado, únicamente la contención en una 

campaña e lectoral, s u p osterior pr oclamación d e ac uerdo c on l os v otos 
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efectivamente e mitidos, s ino e l de recho a  o cupar el  cargo q ue l a pr opia 

ciudadanía l e en comendó, as í c omo s u pe rmanencia e n e l pe ríodo 

correspondiente y  s us f inalidades inherentes. A sí, e l d erecho a v otar y  s er 

votado, es una misma institución, pilar fundamental de la democracia, que no 

deben verse como derechos aislados, distintos el uno del otro, pues, una vez 

celebradas las elecciones los aspectos activo y pasivo convergen en el 

candidato electo, formando una unidad encaminada a  la integración legítima 

de los poderes públicos, y por lo tanto susceptibles de tutela jurídica, a través 

del juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano, 

pues su a fectación n o s ólo se r esiente en  e l derecho a  s er v otado en  l a 

persona de l candidato, sino en el  derecho a  votar de los c iudadanos que lo 

eligieron como representante y  el lo también incluye e l derecho de ocupar el  

cargo. 
 
     Tercera Época: 
  
     Juicio para la protección de los de rechos po lítico-electorales del 

ciudadano. S UP-JDC-098/2001.—María Soledad L imas F rescas.—28 de  

septiembre de 2001.—Unanimidad de cinco votos. 

  
     Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-314/2001.—Francisco 

Román Sánchez.—7 de diciembre de 2001.—Unanimidad de cinco votos. 

 

     Juicio para la protección de los de rechos po lítico-electorales del 

ciudadano. S UP-JDC-135/2001.—Laura R ebeca O rtega K raulles.—30 d e 

enero de 2002.—Unanimidad de votos. 

  

     Agrupaciones políticas nacionales. Efectos jurídicos de las 
manifestaciones formales de asociación y de las listas de asociados en 
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el procedimiento de revisión de la solicitud de registro.— Las 

manifestaciones formales de asociación, para los efectos del requisito previsto 

en el artículo 35, párrafo 1, inciso a), del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, son el instrumento idóneo y eficaz para acreditar 

el número de asociados con que cuenta una asociación que pretenda obtener 

su registro como agrupación política nacional, toda vez que tales documentos, 

sin lugar a dudas, contienen de manera expresa la manifestación de la libre e 

individual voluntad de l c iudadano de asociarse para participar pacíficamente 

en l os a suntos p olíticos d e l a R epública a través de l a a sociación de 

ciudadanos solicitantes. P or o tro l ado, l a l ista de  a sociados e s u n s imple 

auxiliar para facilitar la tarea de quien otorga el registro solicitado, en razón de 

que ésta únicamente contiene una relación de nombres de ciudadanos, en el 

que se anotan datos mínimos de identificación, y se conforma sobre la base 

de l as m anifestaciones formales de asociación, d ocumentos q ue s e d eben 

presentar e n o riginal au tógrafo, en  razón d e qu e, c omo q uedó pr ecisado, 

constituyen el instrumento idóneo y eficaz para sustentar la fundación de una 

agrupación po lítica nacional. En consecuencia, deben privilegiarse las 

manifestaciones formales de asociación, y no los listados de asociados, por lo 

que h ay q ue c onsiderar l as m anifestaciones d e m érito pa ra s u p osterior 

verificación, según los procedimientos que apruebe para tal efecto el Consejo 

General del Instituto Federal E lectoral, con miras a determinar el  número de 

asociados que efectivamente se acredita. 
 

Tercera Época: 

 

     Juicio para la protección de los de rechos po lítico-electorales del 

ciudadano. SUP-JDC-017/99.—Asociación denominada La Voz del Cambio.—

16 de junio de 1999.—Unanimidad de cuatro votos. 
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     Juicio para la protección de los de rechos po lítico-electorales del 

ciudadano. S UP-JDC-057/2002.—Asociación de nominada O rganización 

Nacional Antirreeleccionista.—11 de junio de 2002.—Unanimidad de votos. 

 

     Juicio para la protección de los de rechos po lítico-electorales del 

ciudadano. S UP-JDC-063/2002.—Unión d e P articipación C iudadana, A .C.—

11 de junio de 2002.—Unanimidad de votos.  

 

     Derecho de asociación. Sus diferencias específicas en materia 
política y político-electoral.— El artículo 9 o. de l a Constitución P olítica de 

los E stados U nidos M exicanos consagra l a l ibertad g eneral d e a sociación, 

concebida como un derecho constitucional establecido para los ciudadanos 

mexicanos, d e e ste g énero d eriva, como u na e specie a utónoma e 

independiente, el derecho de asociación política, que tiene su fundamento en 

el artículo 35 de la propia Constitución y por la otra, el derecho de asociación 

político-electoral, consagrado a s u v ez e n el  ar tículo 41, f racción III, o ctavo 

párrafo de la Carta Magna. El citado artículo 35 establece que los ciudadanos 

mexicanos d etentan l a l ibertad g eneral d e as ociación pa cífica c on fines 

políticos, mientras que el artículo 41, así como los artículos 33 a 35 del 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, contemplan el  

derecho d e l os ciudadanos a  f ormar e  i ntegrar un a c lase es pecial d e 

asociación p olítica, qu e r ecibe el  no mbre de  a grupación p olítica na cional, a 

través d e l a cual se pr opende a l e stablecimiento d e mejores condiciones 

jurídicas y materiales para garantizar a los ciudadanos el ejercicio real y pleno 

de s us de rechos po líticos, e n condiciones d e i gualdad, con o rientación 

particular hacia los derechos políticos de votar y ser votado con el poder de la 

soberanía que originariamente reside en ellos, en elecciones auténticas, libres 

y periódicas, por las que se realiza la democracia representativa, mediante el 

sufragio u niversal, l ibre, s ecreto y  di recto. E sta subespecie d e d erecho de  
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asociación política, encuentra su límite lógico, natural y jurídico en el momento 

que queda satisfecho ese propósito, lo cual se consigue cabalmente a través 

de la afiliación y militancia en una agrupación política, y con ello se colma el 

derecho de asociación, de modo que la afiliación simultánea a diferentes 

agrupaciones de esta clase, no está respaldada por la prerrogativa ciudadana 

expresada en  e l c itado ar tículo 9 o. D e e sto se concluye qu e n o ha  l ugar a 

confundir al género con sus especies. 
 

     Tercera Época: 

 

     Juicio para la protección de los de rechos político-electorales del 

ciudadano. S UP-JDC-057/2002.—Asociación de nominada O rganización 

Nacional Antirreeleccionista.—11 de junio de 2002.—Unanimidad de votos. 

 

     Juicio para la protección de los de rechos po lítico-electorales del 

ciudadano. S UP-JDC-063/2002.—Unión d e P articipación C iudadana, A .C.—

11 de junio de 2002.—Unanimidad de votos. 

 

     Juicio para la protección de los de rechos po lítico-electorales del 

ciudadano. S UP-JDC-078/2002.—Asociación de nominada C iudadanos 

Unidos del Distrito Federal.—11 de junio de 2002.—Unanimidad de votos. 

  

     CONCLUSIONES

Tal y como ha quedado plasmado en el presente trabajo de titulación el ser 

humano no es un ser aislado, sino perteneciente a un ente social, con 

problemas y aspiraciones comunes cuya solución y realización requiere de la 

suma de  e sfuerzos, e s d ecir d e un a o rganización q ue s e t ransforme d e 

acuerdo a sus propias necesidades.  
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     Considero que para constituir un Estado Democrático, es necesario que se 

establezca plenamente la soberanía, la división de poderes, el sistema de 

partidos políticos, el respeto a las garantías individuales y sociales, así como el 

respeto a l p rincipio d e s upremacía c onstitucional; d e i gual m anera, crear 

mecanismos tendientes a reiniciar las citadas figuras jurídicas. 

 

     Así mismo toda reforma política debe es tablecer cambios normativos en un 

orden c onstitucional q ue t rasforme l a n aturaleza d e l as i nstituciones po lítico-

electorales, y en mi país, estos cambios deben sustentarse con la intención de 

fortalecer l os v alores f undamentales para una v ida de mocrática, p or t anto l a 

pluralidad pa rtidista, la p articipación c iudadana, l a legalidad, l a certeza, l a 

transparencia y la imparcialidad deben ser utilizados para gobernar al país y dar 

solución a  s us p roblemas, as í c omo pa ra g arantizar l a l egalidad y  l a 

organización de las condiciones de la competencia electoral. 

 

     En cuanto a l os Derechos Políticos, que forman parte del derecho positivo y 

son aquéllos que garantizan a los ciudadanos el poder participar en la formación 

y ejercicio del poder público, asegurando por ende su participación en la toma de 

decisiones de  su entorno social; siendo entonces, l as condiciones que h acen 

posible la participación del ciudadano en la vida pública, pienso también, que 

pueden ser derechos de participación individual o  de participación colectiva en 

dicho proceso de integración de la voluntad del Estado y  t rascendentes directa 

o indirectamente en la toma de decisiones del poder político. Debo afirmar que 

los D erechos P olíticos de l C iudadano f ortalecen d e manera c ontundente a l a 

democracia, ya que hacen posible la participación del individuo en el  gobierno, 

precisamente en  los p rocesos d e elección r eales, l ibres, c on v oto s ecreto y  

periódicas ajustadas a l a legalidad; así t anto el  c iudadano como los gobiernos 

nacidos d e l a v oluntad po pular, c onsolidan l a g arantía de q ue l os d erechos 
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políticos sean r espetados y  pr otegidos a  l o l argo d e nu estra e xistencia c omo 

colectividad.  

 

     La Prerrogativa en nuestro País es el  e jercicio de un derecho que al mismo 

tiempo i mplica cumplir con un a obligación de biendo su t itular c ontar con la 

calidad es pecífica de ciudadano mexicano; además, dentro de  la misma 

contiene el idealismo de ser un privilegio.  

 

     En r elación a l D erecho d e A sociación contemplado e n e l a rtículo 9 º de la 

Constitución P olítica de  l os E stados Unidos M exicanos en traña l os cimientos 

jurídicos p ara q ue c ualquier i ndividuo s e un a l ibre y  espontáneamente c on 

cualquier otro individuo en grupos que tengan cualquier objetivo lícito que 

prevalezca e n el  tiempo e n materia c ultural, p olítica, e conómica o  s ocial, 

atendiendo por su puesto al bien común y respetando el derecho de los demás.  

Debo destacar que en materia política este derecho se reserva sólo a quienes 

tienen l a calidad e specífica de  s er ciudadanos d e l a República y  q ue en  u na 

Nación d emocrática c omo p retende ser l a nuestra, tiene qu e g arantizarse s u 

libre ejercicio, promoviendo la diversidad de pensamientos, sin distinción alguna, 

logrando así el fortalecimiento de nuestra cultura democrática.   

     Así también considero que los partidos políticos nacionales son entidades de 

interés pú blico q ue t ienen c omo f in p romover l a p articipación d el p ueblo en l a 

vida democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y 

como o rganizaciones d e ciudadanos, h acer p osible el  a cceso de és tos a l 

ejercicio del poder  público, de acuerdo con los programas, principios e ideas 

que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo como 

fundamenta la fracción I del artículo 41 de nuestro Máximo Ordenamiento 

Jurídico; y que precisamente por ser entidades organizadas con estrategia 
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táctica para l legar y detentar e l poder, es necesario que para conformarles, se 

atienda a intereses comunes y no sectoriales, para lograr así una auténtica 

representatividad que a todos beneficie. Soy de la idea de que la naturaleza de 

los partidos políticos nacionales, como esencia de su existencia se traducen en 

una búsqueda de organización política y como consecuencia de ésta, busca la 

detentación del poder dentro de un Estado; por lo que su finalidad debe ser, el 

promover l a p articipación del pueblo en la vida democrática, contribuir a l a 

integración d e l a r epresentación n acional; e s d ecir, ad emás de  ab arcar 

muchísimos a spectos d e l a v ida na cional, también d eben d e participar e n l a 

resolución de problemas tomando decisiones a través del poder que les compete 

en el Poder Legislativo.  Además como organizaciones de ciudadanos, deben 

hacer posible el a cceso de éstos al  ejercicio del poder pú blico, contendiendo 

interna y e xternamente de manera democrática para l legar  a  e jercer e l poder 

público y de acuerdo con sus programas e ideas fundamentales competir por 

espacios que no sólo se refieran a lo electoral; sino que ganen representación 

social, a creditación de  l a o pinión pública y  c apacidad d e i ntermediación e ntre 

sociedad y gobierno. 

 

     Opino que las Agrupaciones Políticas Nacionales; son formas de asociación 

ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática y de la cultura 

política, así como a la creación de una opinión pública mejor informada; que sus 

actividades son de carácter editorial, de educación y capacitación política a 

través de la investigación socio-económica y política; por lo tanto, su finalidad es 

incentivar la participación de los ciudadanos y transformar la cultura política y no 

vincular sus e speranzas de de sarrollo a l a ex pectativa de transformarse e n 

Partido Político.  
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     Considero qu e c on l as r eformas p ublicadas en  e nero d e 20 08 e n e l D iario 

Oficial de l a Federación, ya no se o torga únicamente e l de recho de formar un 

partido político a las agrupaciones políticas, si no que ya habla de 

organizaciones d e c iudadanos y a q ue c on a nterioridad, l as A grupaciones 

Políticas Nacionales eran las únicas  podían constituirse como Partidos Políticos 

Nacionales, l o q ue c onstituía un a negativa a  qu e c ualquier ot ra a sociación 

ciudadana q ue o rganizada p olíticamente d eseara contribuir c on su i deología, 

discusión y  a cción a l os a suntos pú blicos de  gobierno y  p udiera ob tener su 

registro p recisamente c omo P artido Político N acional a nte el  I nstituto F ederal 

Electoral y gozar de todos los derechos y prerrogativas de estos, y en mi opinión 

existía una subrayada violación a la garantía individual señalada en el artículo 9º 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

     Pienso, que en la actualidad las organizaciones de ciudadanos se han 

alejado s ustancialmente de l o bjeto para e l c ual f ueron c readas y a q ue e n l a 

actualidad sus finalidades primordiales actuales lo son el formar nuevos Partidos 

Políticos Nacionales y el gozar del financiamiento público; su finalidad original 

sólo se cumple como requisito y no como objetivo. Ha cambiando totalmente el 

objeto p ara e l c ual s e c rearon, a hora s u o bjetivo f inal es  c onstituir p artidos 

políticos nacionales y no coadyuvar al desarrollo de la vida democrática y de la 

cultura política, así como a la creación de una opinión pública mejor informada. 

     Soy de la idea de que la democracia en nuestro País ha madurado de forma 

tal que ahora puede ganar una elección federal cualquier o ferta política, como 

resultado d e l a d iversidad y  l a l ibertad d e p ensamiento p olítico, as í como el  

respeto al  voto emitido; por l o tanto la i gualdad debe prevalecer en  l a l ey que 

precisamente e mana de l a f undamental; m ás a ún, si é sta l o m anda c omo 

garantía. 
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     Opino q ue e n México, e xiste u na g rave i gnorancia en l a m ayoría de  sus 

habitantes; como resultado de la pobreza y la marginación provocadas por la 

corrupción e inoperancia de los gobiernos; los mexicanos sabemos más de 

hambre y necesidad que de Derechos y Prerrogativas Políticas; por ello es 

fundamental atacar el  mayor mal que aqueja a l Ciudadano Mexicano; quizá en 

generaciones no sea posible ver los beneficios de la educación, pero si los que 

sabemos u n p oco más q ue los d emás l o compartimos y l o e xplicamos, e n e l 

futuro el conocimiento se abrirá paso y permitirá al nuevo ciudadano pensar con 

claridad y lucidez para elegir a s us gobiernos y no permitirá que el gobernante 

se ap roveche d e su e ncargo.  N ingún esfuerzo p uede s er a islado, si  é ste 

pretende beneficiar a la colectividad.  
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